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Como en años anteriores, elevamos a V. E. la presente 
Memoria. En ella recogemos, principalmente, el conjunto 
de observaciones que los Fiscales Jefes de las Audiencias 
del Territorio Nacional registraron a lo largo del períoao 
a que sus respectivas Memorias hacían referencia, con- 
cretamente al año 1961. La vertiente penal de la Admi- 
nistración de Justicia, es el núcleo de aquelios trabajos. 
Y es curioso consignar aquí cómo la gi yoría de 
aquellos representantes del Ministerio Pi concuer- 
dan en la urgencia con que debe acometerse la total re- 
forma orgánica de la Justicia española, jubilando defi- 
nitivamente la vetusta Ley que aún la regula en gran 
parte. Se propugna también por 1 'va dem n 
judicial, para hacer más equitat distribu ?l 
trabajo entre los distintos Organismos jurisdiccionales 
y de trámite. Es sentida, al mismo tiempo, la necesidad 
de un Código Penal totalmente renovado, mejor que re- 
fundido y revisado, para salir al  paso de las nuevasi for- 
mas de la delincuencia, que inspiradas en un malsano 
materialismo, cuando no en una apatía y angustia vita- 
hs, propias de una civili.tación decadente, tratan de im- 
plantar en la sociedad, si no se le pone freno con el de- 
bido rigor de penas y castigos, el egoísmo desenfrenado, 
el ateísmo en las conciencias y la ley de la jungla, en 
suma. 

Y si las icen alguna vez la verdad, se ve, como 
nota de alsllLLla, incremento cada año mayor de los 
delitos de imprudencia, derivado de la cada día ascen- 
dente densidad del tráfico automovilístico por nuestras 



vías nacionales. Las muertes, lesiones y daños que aque- 
llas conductas culposas ocasionan, sustituyen, bien pue- 
de decirse, a las antiguas y ya casi desaparecidas epide- 
mias, sobre todo en otras naciones de mayor complejidad 
de vida que la nuestra. Urge, pues, sobre esto, una nue- 
va y eficaz ordenación legal punitiva y preventiva. 

Por otra parte, se habla de un más alto nivel de vida, 
en relación con tiempos pasados. Pero lo cierto es que 
todavía los delitos contra la propiedad nutren, como ma- 
teria prima base, las estadísticas de la criminalidad en 
España. El fenómeno se presta a profundas meditacio- 
nes. Y como piedra de toque del entusiasmo profesional 
que siente la carrera Fiscal, es dato elocuente de qué 
manera sus miembros, en las Memorias que confeccio- 
naron, piden a los poderes públicos se les concedan m& 
amplias atribuciones que aquellas que hoy tienen, con 
una reforma honda del Estatuto orgánico y Reglamento 
complementario, porque hoy se rigen. 

Con lo expuesto, Excmo. Sr., pasamos a continuación 
a recoger los puntos fundamentales del presente trabajo, 
que sistematizaremos por capí pro- 
vincias respectivas. 



T;ITTñTr. ,IONAMIENTO DE LAS AUDIENCIAS 

AZbacete.Se consigna expresamente la perfección 
conque funciona la Sala de lo Civil, marchando comple- 
tamente al día y habiéndose recibido, por Fiscalía, co- 
municaciones del Colegio de Abogados, demostrando la 
absoluta satisfacción del mismo, por la rapidez con que 
se despachan los asuntos. Esta Sala dictó 328 sentencias 
y 117 autos resolutorios. Normal fue el funcionamiento 
de la Audiencia provincial, que puso 254 sentencias, de 
ellas 212 condenatorias y 42 absolutorias 

Alicante.-No acusa anormalidad alguna. Y eso que 
es intenso el trabajo que desarrolla. Se dictaron 944 sen- 
tencias y se abrieron 734 juicios orales. 

Es urgente la rápida terminación del nuevo Palacio 
de Justicia, en construcción. Se rinde 
al Magistrado suplente fallecido don 
Hurtado. 

)iadosa 
Florenc 

memoria 
:io ~ é r e z  

Almería.-No acusa anormalidad alguna. 
Avi1a.-No por estereotipada la frase deja de C- 

ta: la Audiencia funciona normalmente y, sobre todo, 
goza de prestigio, ".. . que siendo el poder judicial el m& 
débil de todos, la falta de fuerza efectiva política, coac- 
tiva y económica, ha menester la compensación de la 
fuerza moral, y ésta continua siendo la aureola de los 
Tribunales españoles.. ." 

Badajoz.-Va al día la Audiencia, que dictó en el 
año 663 sentencias, frente a las 693 del período anterior. 
Cesó por jubilación su Presidente, don Francisco Herre- 
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ra de Llera, que fue sustituido por don Joaquín Sánchez 
Valverde. Se dictaron 700 resoluciones de archivo, vigi- 
lándose perfectamente el servicio de ejecutorias. 

Barcelona.-Comienza el Fiscal anotando la escasa 
o nula afición a ser destinado a Barcelona del personal 
judiciad, en ocasión de vacante, "ante el pavoroso pro- 
blema de su establecimiento y manutención en la ciudad 
más cara de España". Y con unos ingresos muy poco en 
consonancia con su nivel social. Lo mismo ocurre con 
el personal auxiliar tado: deficienc el ser- 
vicio. 

Las instalaciones de las dependencias ae la Audien- 
cia son malas. Para el montaje de la nueva Sección 6.& 
hubo que rebañar de un lado y otro, mesas, sillas.. . 

Para vencer el atraso de causas criminales, la Fisca- 
1:a organizó una inspección de la totalidad de la Audien- 
cia y Juzgados, que se encomendó al Abogado Fiscal don 
Eliseo García Martínez, logrando casi la puesta al día 
del Servicio. En materia de Ejecutorias, funcionó una 
Sección especial de la Audiencia, con la colaboración de 
la Fiscalía, consiguiéndose "resultados espectaculares". 

Y la labor de los Fiscales se adentró en las Secreta- 
rías de Salas y Juzgados, para vigilar las liquidaciones 
y percepción de Tasas Judiciales, lográndose unii 
en el servicio y aumento en la exacción; todo ellc 
las normas legales. 

El volumen de asuntos despachados en el año por las 
distintas Salas fué: La de Gobierno conoció de 192 expe- 
dientes. Las Salas de lo Civil tramitaron 1.312 asuntos. 
En las cinco Secciones de lo Criminal ingresaron para 
trámite 6.428 causas. Se concluyeron por sobreseimiento 
provisional 1.555 casos. Se dictaron 3.555 sentencias, de 
ellas trámite de conformidad, sin juicio. El nÚ- 
mero rturas de juicio oral fue de 3.584. El Tribunal 
de lo Contencioso-Administrativo resolvió 248 asuntos. 
Y el Tribunal arbitral de Censos de Barcelona resolvió 
49 asuntos. 
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Bilbao.-Dice el Fiscal que no hay retraso en la Au- 
diencia que pueda permitir forzar los señalamientos. Se 
tropieza con la "dificultad" de que "no hay papel para 
señalar". Sólo sobre u n  par de docenas de causas atrasa- 
das se centra la vigilancia para tratar de ponerlas al 
día. Se dictaron en el aíie 862 sentencias; 55 menos que 
en e i las reservas que toda labor perfecta 
impc amiento de la Audiencia fue normal. 
Pero se consigna la odisea que supone arrancar de ma- 
nos de los abogados las causas qi s entregan para 
calificar. Para evitarlo se impusiei multas de rigor. 
"Si los Letrados devolvieran las C á u n a n  a su debido tiem- 
PO, 1 diencia n 
sobr torias e i- 
mienbu a ra Circular ae la inspeccion Lensral ae . rr iw- 
nales, de 13 de abril de 1962, recc 1 la vigencia del 
artículo 160 de la Ley de Enjuicir 1 Criminal, refe- 
rente a la notificación personal de las sentencias a las 
partes, artículo que comenta brillantemente el Fiscal. 

Refiriéndose a la Sala de lo Contencioso-administra- 
tivo, de nue ción, dice el Fiscal qu I senten- 
cias y 43 as ictados y resueltos no n el lujo 
de la montada especialización, personal y orgánica, "de- 
mas el erar k 

mod ionario' 
kurgos . - i i r~~ una ampua rerorma ael eairicio donde 

la A nstalad y depen- 
d e n ~  bles pa : la Jus- 
ticia. 
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La creacion ae la nueva sala de lo contencioso no 
fue ñada de la obligada adscripción de local de 
vists la misma, teniendo que funcionar en la Sala 
de lo Criminal dos días a la semana. 

Se acusa la falta también de Salón de Plenos y Bi- 
blioteca. Los locales existentes requieren una pronta 
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reparación. Alude el Fiscal cómo la escasez de viviendas 
dificulta la instalación de Magistrados y Fiscales en la 
ciudad, motivo de su falta de arraigo en el Servicio y pe- 
tición pronta de traslados. 

La Sala de lo Civil continúa realizando brillantísima 
labor bajo el mando de don José Antonio Seijas Martí- 
nez. Se dictaron 506 sentencias y 51 autos. 

Se constituyeron en el año las dos Salas de lo Con- 
tencioso. Una en la Territorial, y otra en Bilbao, depen- 
diente de aql rgos dictó 121 sentencias y la 
de Bilbao 93. 

Cáceres.-ae aa  cuenta del personal que integra la 
plantilla de la Audiencia con las notas necrológicas deri- 
vadas del fallecimiento de los Magistrados don Enrique 
M. Albarrán y don Vicente Martínez Blay, a cuya me- 
moria se rindió tributo por el Fiscal. 

Se dictaron por la Sala de lo Criminal 302 senten- 
de lo Civil 162 cias, J 
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lados, 1.166. r, que 1 
100. Sentenc adas pc 
ellas en  trámite de conformidad, 224. LOS sumarios in- 
coados por todos los Juzgados fuer 4. Por Fiscalía 
se emitieron 3.402 dictámenes. 
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En el funcionamiento se observa11 ~its siguientes de- 
ficien cias : 

Gran spensio: nes de 1 Los juici ios ora- a) 
les, señalados por falta o defectos en las notificaciones 
de las partes, testigos y peritos, retrasos en las conduc- 
ciones de presos y dificultades en las comunicaciones de 
cierto 
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c) Defectos en la tramitación de ejecutorias. 
El Fiscal, en ati hadas 

oportunos remedios. 
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Castellón de la Plana.-Se caracterizó por el trasiego 
de Magistrados debido a traslado, con lo que fue frecuen- 
te la intervención del Magistrado suplente don Vivente 
Bultó Montagut, cuyo celo se ala- 

La Audiencia dictó 227 sente 
Ciudad -No se acusa anormaliaaa alguna. Se 

dictaron 3t cncias. 
Chdobc. ,-,.,ta el Fiscal como el celo ae E'iscana en 

la i 3 atrass SO 

al c de la A n- 
~id~laLluiir;n ur; la rvs~riruiia i l ~ ~ t r a i i  cnua baylbuu  re 
de I plimien as 
Ley :al, no I ce 
nunca la Iacuaaa jurisaiccional ael ~riounal, cuyo arse- 
nal sas y pleitos vigila e i i  )na el 1i io 
PÚi: ra la debida observar términ á- 
mita. 

ausas. 5 ron 1.419 
sob trámit rgencia y 
380 entre libres y provisionales del procedimiento ordi- 
nario. Concluyeron por sentencia 691 procesos. Se pro- 
movieron 52 recursos de casación por infracción de Ley 
y 12 por quebrantamiento de forma. 

Urge la pronta construcción de un nuevo F de 
Justicia donde instalar Audiencias y Juzgados, uauas las 
pésimas condiciones que reúne el actual, del que bien 
puede decirse "se cae de viejo", y "más se asemeja a un 
viejo caserón de labor del país que a lo que debe ser un 
Palacio de Justicia.. ." Aludiendo a su patio central, cu- 
bierto por cristales, dice el Fiscal que los días de iiuvih 
"más parece el com.xlZuvium de una casa de la a n t i m  
Roma que 

Se elogj ;e- 
rior Jefe en la Fiscalía, señor Bk or 
teniente don Ricardo Querol G Le1 
Magistrado señor Cuevas Trilla. 
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La C0~uñ.a.-La rapidez fue la nota dominante del 
Tribunal. Muchas veces las Salas se ven con dificultades 
para encontrar juicios que señalar. Y es que los plazos 
rituales se cumplen bien. Como también fue normal el 
cumplimiento de las ejecutorias. Pero el F'iscal acusa en 
las Secciones de la Audiencia Provincial excesiva blan- 
dura en las sentencias y prodigalidad en la concesión de 
la condena condicional. 

La Audiencia Provincial dictó 661 sentencias. Y las 
dos Sa b Civil, ~luciones definitivas. Fue in- 
tenso ,jo de la Sala de lo Contencioso. 

Cu-..--. La rapidez fue también la nota dominante; 
al ext 1s causz iicio oral mu- 
chas T haber 1 hecho justi- 
ciable, Duiaiilr;ilbr: 02 causan al u c i i l i l i i a r  11 año pendían 
de conclusión con más de cuatro meses en tramitación. 
Y es que, tanto la Presidencia como el Fiscal excitan 
constantemente el celo del Juez Instructor para que el 
sumario se ultime pronto. 

Se espera con ansiedad 1: -ucciÚn del nuevo edi- 
ficio del Palacio de Justicia. 

Gerona.-Constrasta el perfecto funcionamiento del 
Tribunal con su defectuosa instalación en el edificio 
donde en la actualidad funciona. El volumen de asuntos 
despachados aumento paulatinamente desde 1947. An- 
tes de tal año no llegaban a 100 las sentencias dictadas. 
En 1961 fueron 302, pasaron el número de rollos de 800 
a 1.900. Se acusa la ausencia del Magistrado de plantilla 
don Joaquín Polit Molina, nombrado en comisión para 
la Territorial de Burgos. 

Granada.-La Sala de lo Civil se halla recargada de 
trabajo, habiéndose dictado 367 sentencias y 130 autos, 
quedando sin resolver al finalizar el año 193 asuntos. Se 
reclama aumento de una plaza de Magistrado. Es noto- 
ria la divergencia de criterio al sentenciar entre las dos 
Secciones de la Audiencia Provincial; rígida y severa, 
una, y flexible y liberal, la otra. Se celebraron 732 jui- 

t constr 



cios orales, con 160 suspensiones por enfermedad o de 
los procesados o de los Letrados. 

E1 Tribunal Contencioso-administrativo dictó 13 sen- 
tencias y puso siete autos. 

Guada1ajara.-Después de elogiar el Fiscal a los Ma- 
gistrados de plantilla de la Audiencia, afirma que en ella 
no existe el problema de las ejecutorias, pues no hay una 
sola atrasada. La Audiencia va al día, celebrándose los 
juicios orales a los dos meses, no más, de cometido el 
delito. 

Huelvu. )ros0 pro- 
blema de la vlvleriua ari nualva  ua lugar al kfasiego de 
los Magistrados de plantilla, ayunos de medios ecunó- 
micos para alojarse en los modernos y caros pisos, e im- 
posibilitados de ocupar los dedicados a  productore es'^ por 
el rango social de la Magistratura. 

La instalación de la Audiencia es pésima, ucuyarid~ 
las dos plantas de un vetusto edificio, tipo colonial, 
dedicado a convento antes de la desamortización, y en 
peligro de derribo el piso alto cuando los asistentes a los 
juicios orales son mucho! rsar de 'a- 
bajó en la Audiencia cc nalidad, 89 
sentencias y formándose 1.392 rollos. 

Huesca.-La instalacián del Tribunal es buena; algo 

todo el: 
, dictár 

lo, se tr  
idose 3 

deficiente, no más en cuanto a mobiliario respecta. La 
marcha de la Audiencia fue normal, como lo acredita que 
al 31 de diciembre de 1961 no había una sola causa en 
poder de los abogados; 20 señaladas y tan sólo queda- 
ban dos causas pendientes de señalamiento. Se dictaron 
en el año 235 sentencias y se celebraron 191 juicios 
orales. 

J&.-NO acusó ninguna anormalidad. Se dictaron 
530 sentencias. 

Las Palmas de Gran Canaria.-Alude el Fiscal al 
cambio del Presidente de la Audiencia Territorial, sien- 
do sustituido don José Alcántara Sampelayo por don 
José María del Campo Llerena, quien desempeñaba el 



cargo de Presidente de la Audiencia Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife. Las Salas de lo Civivl y Criminal fun- 
cionaron normalmente, lo mismo que el Tribunal Pro- 
vincial de lo Contencioso. La primera Sala citada puso 
118 sentencias y 26 autos definitivos. El Tribunal de lo 
Contencioso resolvió 23 asuntos por sentencia y nueve 
por auto. Y la Audiencia Provincial despachó 1.217 asun- 
tos, dictando 522 sentencias. 

León.-Estuvo al día en el despacho de los asuntos, 
hasta tal punto que falta papel para poder señalar más 
de 25 juicios mensuales. Como siempre, rigió la Audien- 
cia con notorio acierto su Presidente don Gonzalo Fer- 
nández Valladares. De la labor del Tribunal dan noticias 
estas cifras: ingresaron 1.918 sumarios; se acordaron 
1.414 sobreseirnientos; se decretó la apertura del juicio 
oral en 389 procesos; se pidió la revocación del auto de 
conclusión del sumario en 68 causas; se dictaminaron 
100 asuntos civiles; se celebraron 265 juicios orales, asis- 
tiendo el Fiscal Jefe a 145 y el Teniente a 120. Con la 
rapidez con que ha funcionado el Tribunal se ha conse- 
guido la seguridad colectiva, la protección del propio 
delincuente y la rápida reparación del interés particu- 
lar dañado por el hecho criminoso. 

Lérida.-Después de extenderse el Fiscal en conside- 
raciones sobre la índole del trabajo de una Audiencia, 
dada la alteridad de la delincuencia, y de como el estar 
al día depende más que del funcionario del número e 
índole del caso a ventilar, afirma que la Audiencia de 
Lérida funciona con toda normalidad. Se elogia el celo 
y la competencia de su Presidente don Miguel B 
Mocholí. 

Logroño.-No se acusa irregularidad alguna su 

funcionamiento. Alude el Fiscal a cómo por el cumpli- 
miento de plazos, términos y trámite, tal como se regula 
por la Ley del rito, ésta no es Ordenamiento enmohecido, 
y con ella se puede administrar una Justicia penal rá- 
pida y ágil. 



Lugo.-Acusa el Fiscal un perfecto engranaje y sin- 
cronización en el común laboral de Fiscalía y Audiencia, 
llevadas ambas por el designio de la rapidez y eficacia. 
La consecuencia fue un normal funcionamiento del Tri- 
bunal, hijo también de etapas anteriores, en que el per- 
sonal que le integraba trabajó a fondo y con alto espí- 
ritu. Contribuyó, además, al buen éxito de la función la 
medida legislativa del nuevo procedimiento de urgencia, 
la disminución de los graves delitos de sangre que ocu- 
paban jornadas enteras de juicio oral y las pocas sus- 
pensiones de estos últimos, que en el período que exa- 
minamos fueron sólo 23 por causas justificadas. 

Como siempre, es el factor humano el eje del feliz 
logro de cualquier empresa, y el de la Audiencia de Lugo, 
dice el Fiscal, no puede ser mejor en todos sus grados 
y jerarquías. Después de dedicar sentido recuerdo al 
auxiliar de la Secretaría del Tribunal don Joaquín Gar- 
cía Boal, se elogian las dotes organizadoras del Presi- 
dente de la Audiencia señor Valle Abad, al que solemne- 
mente se le impuso la Cruz de primera clase de San 
Raii de Peñafort, que le había sidc 

1 dictó 283 sentencias. 
3 concec nundo 

,a Sala 
m - -7.. . -7 Iu aarza,-Fue satisfactorio el funcionamiento de las 

tres Salas de lo Civil, de las dos de lo Contencioso y de 
algunas de las Secciones de la Audiencia Provincial. Pero 
en otras de esta última hubo acumulación de causas 
atrasadas. Para evitar esa anormalidad acabada de citar, 
se extendieron alardes o relación certificada referidos 
al 31 de diciembre de 1961, por Orden del excelentísimo 
señor Presidente de la Audiencia Territorial, señor Sa- 
maniego. Al mismo tiempo se montaron nuevos regis- 
tros y casilleros, vigilando Fiscalía el curso de las cau- 
sas. Todo ello para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
los artículos 197 y 200 de la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal. Conforme al Decreto cte 2 de junio de 1960, se 
adscribieron a la Audiencia Provincial tres Magistrados, 
ponentes de las ejecutorias. La labor de esos funciona- 



rios se tradujo en estas cifras: 12.850 ejecutorias revisa- 
das; 720 penados ingresados en prisión; 2.438 permisos 
de conducción de automóviles retirados; 8.118 archivos 
acordados; 7.733.688 pesetas abonadas por indemniza- 
ciones. 

Las tres Salas de lo Civil resolvieron, en total, 1.451 
asuntos, de ellos 1.047 por sentencia. 

Las dos Salas de lo Contencioso-administrativo dicta- 
ron 876 resoluciones. Y las seis Secciones de la Audien- 
cia Provincial pusieron un total de 4.616 sentencias. Se 
celebraron, en el año 1961, 4.459 juicios orales. 

En lo Criminal, pues, se va a la puesta al día de to- 
dos los procesos. 

Málaga.-Hubo que lamentar, en el año, el falleci- 
miento del oficial don José LíPpez Sánchez. Disminuyó 
notablemente el porcentaje de causas pendientes; las 
incoadas en el año fueron 3.738. Se cuidó y vigiló mucho 
el servicio de ejecutorias. El fichero, limitado a éstas, 
en que hay sentencias condenatorias, tenía al final de 
1960 registradas 7.247 fichas, y el 31 de diciembre de 
1961 llegó a la de 7.859. 

Murcia.-Se llevó a cabo visita de inspección en la 
Audiencia por la Inspección Delegada de la Inspección 
Central del Tribunal Supremo y actuó también en los 
Juzgados de la capital y en los de Cartagena. 

Las sentencias dictadas por el Tribunal fueron 577, 
frente a las 554 del período anterior, en sus dos Seccio- 
nes. Se suspendieron 146 juicios y en el año anterior 183. 

Orense.-Nada anormal se acusó en la buena marcha 
del Tribunal. La decisión de los Magistrados que la inte- 
gran de apartar las torpes voluntades de la inclinación 
a quebrantar la Ley, fue norma de la Audiencia, desarro- 
Uada por el fiel cumplimiento de las disposiciones orgá- 

- 

nicas, procesales y sustantivas en que la Justicia se 
asienta. 

0viedo.-Después de citar los componentes de Salas 
y Secciones alude el Fiscal a la labor desarrollada en la 
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Audiencia Provincial. Se dictaron 1.054 sentencias; 617 
archivos provisionales; 169 archivos por rebeldía. Los 
Jueces de Instrucción dictaron 2.204 sobreseimientos en 
proi Sala de lo Civil ingresó 
en i tos por sentencia, nueve 
por auto con vista y '74 por autos sin vistas. 

PaZencia.-Nin normalidad se puede ar 
en la marcha del ' il. La rapidez es su na c- 
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1 inmen ., . ría de las causas se vieron por el tramite ae urgencia. 

Todo ello unido al celo ( sidente de la Audiencia 
señor Sánchez Fuentes, h S aquélla esté al día. 

Palma de Mallorca.-Funcionamiento de la Audien- 
cia normal, tanto en la Provinci ie 
b Civil y de lo Contencioso. 

Se cele1 404 juic s. 
Prácticamc los los el 
procedimiento de urgencia. Los servicios de Justicia es- 

le1 Pret 
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sumari~ 

- 

Pmplo 
noria o - 

m.-Dt 
Le1 falle - - 

Fiscal i 
Iagistrac -. .. .. 

Audien 
:. Se col 
L%.m-.-.n:a 

les, con 
os se d 
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tán a punt ncionar en el nuevo Palacio instalado 
en la antig ñorial casa de Berga, con su Logia de- 
clarada m o ~ l ~ i i ~ ~ . r i t o  nacional. 
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Amoros. La sala cie lo wvil aicto 184 sentencias y 44 
autos. La cia Provincial puso 3 Y 
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,.. ",.m ral de la Xuvga~id de Navarra y el res,,vu wLL se 

eje1 elevada profesión ante los Tribunale 1s- 
tici; 

Pontevedm-Contrasta el Fiscal cómo frente al nor- 
mal funcionamiento del Tribunal -instrucción al día, 
juicios celebrados en plazos breves, más ejecutorias cum- 
plidas y vigiladas, etc.- es defectuoso el mecanismo de 
la jurisdicción penal. A ello contribuyen, según el Fis- 
cal, tres factores principalmente: el mal uso de la con- 
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dena condicional, la superficialidad en la investigación 
sumaria1 por inexistencia de una auténtica Policía judi- 
cial y la aplicación indiscriminada de los indultos gene- 
rales. Así ocurre que el porcentaje de delitos en los que 
recae una condena queda reducido, en la provincia, en 
los años más favorables (1957-58), a poco más de la mi- 
tad, y sobrepasando ligeramente la tercera parte los 
restantes (1959 al 61). Y el número de sumarios en los 
que se acordó el sobreseímiento, por desconocerse el 
autor del hecho, sufre un notorio aumento en los años 
1960 y 1961. La alarma aumenta con los sobreseimien- 
tos del número 1.0 y las sentencias absolutorias. 

Las causas ir iño fue 87, dictán- 
dose sentencia c i 478. 

Solamanca.-No acusó anormalidad alguna. Dedica 
el Fiscal sentido recuerdo por el faiiecimiento del Magis- 
trado don Benedicto Hernández Herrero, vacante cu- 
bierta por el nombramiento del digno funcionario don 
José María García Delgado, adornado de marcadas do- 
tes de estudio y competencia. También fue baja, por ser 
nombrado Presidente de la Territorial, el que presidía la 
Audiencia de Salamanca, don Angel Cano Sáez de Tra- 
paga. Dedica el Fiscal amplio espacio del capítulo al 
parangón de las funciones fiscal y judicial en la Audien- 
cia, valorando debidamente una y otra con atinadísimas 
observaciones. 

Santander.-Durantc > 1961 la 
Audiencia se nutrió por los mismos funcionarios que en 
el período precedente, continuando de Presidente don 
Gumersindo González Gutiérrez. 

Se refiere el Fiscal a cómo la nueva instalacibn de 
la Audiencia, en edificio de nueva planta, hizo mejorar 
el funcionamiento de los servicios, y alude a la oportuni- 
dad del traslado, pues con las lluvias de otoño se inun- 
daron las dependencias del edificio abandonado. 

la plan .. -. 
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Se registró en el año un aumento de causas incoa- 
das, que llegó a 1.888. Como también aumentó el n h e -  
ro de juicios orales celebrados: 617. 

San Se .-Acusa el Fiscal, con Lla 
en la Audiencia, la escasez del persona Se- 
cretaría, y no por plantilla reducida, sino por vacantes 
que no se cubren e cubren es por tiempo fugaz. 
Motivos de índole nica en la retribución de aque- 
llos funcionarios, originan el trastorno, acentuado con 
la clásica carestía de vida de la capital. Reciente visita 
a la Audiencia de la Inspección de Tribunales, hizo ver 
en las alturas lo expuesto, para poner el inmediato re- 
medio. El servicio de ejecutorias sufrió algo por la falta 
de auxiliares. Se acusa también cómo los Abogados re- 
tuvieron más tiempo del debido las ca )a- 
cho, a pesar del celo del Presidente de 1 ~ r a  
evitarlo. Pero no es sólo el factor persur~a el que pune 
grz arena en el engranaje de la máquina judicial. 
Es misma, necesitada de reforma orgánica y pro- 
ces,A, -, -eterminante de lentitud; y son las escasas do- 
taciones d iares y subalternos las que s , a 
veces, el k 5dito de la Justicia. 

Segouia.-Lamenta el Fiscal -aun >ciendo el 
perfecto funcionamiento del Tribunal- 1, a veces, 
cae la Sala, al juzgar, en excesiva lenidaa, some todo en 
ciertos delitos de violación y abandonc 1u- 
yendo siempre en estos últimos de pr ria 
potestad a sus autores. Se dedica un ~LU,W,U LGLUCL~O,  
PO] ción, al xado señor Fe' [lo. 

iiencia n el año 89 se 

Sevilla.-Después de consignar el perfecto funciona- 
miento de las dos Salas de lo Civil, de la de lo Conten- 
cioso y de las tres Secciones de la Audiencia Provincial, 
elogia el Fiscal la le1 señor Presidente de la Terri- 
torial don Ginés iiménez, dedicado -a través de 
Circulares y reclamación de cuadros estadísticos- a ele- 
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var el prestigio profesional y social de cuantos en el te- 
rritorio administran justicia. 

La Sala 1." de lo Civil dictó 378 SI 2.a, 
410. La Sala de lo Contencioso puso 591 resoluciones y 
las tres Secciones de l e  ncial di ;al, 
1.615 sentencias. 

talación tia requ a reforma La insi 
ncional, 

Audienc 
~rmonio 

mtenci: 

fu i  dejanc isa facl el severo 
patio que hoy tiene el edificio. 

Seria.-No acusa el Fiscal ninguna anorrr en 
el Tribunal. Se dictaron en el año 61 sentencia 

Tarragona.-Solamente se re~istraron como obstácu- 
lo que impide el perfecto funcic ito de la Audien- 
cia, el elevado número de suspe: de juicios orales, 
debidos, generalmente, a la incomparecencia de los pro- 

" 
~namier 
nsiones 

cesados a la vista, que se hallaban en libertad provisio- 
nal y a enfermedades, éstas justificadas, de sus Letrados. 

Los juicios celebrados en el año fueron 2?" 

Cruz de 
nanencj 

Santa 1 fe.-Sigue candente el na 
de la perr 1s funcionarios del Tr en 
las Islas. 

El trasiego de los mismos durante un solo año es la 
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ibunal 

tónica de sus plantillas, debido, fundamentalmente, a 
insuficiencia de las dotac conómic de 
la ruptura temporal de Le amis zco 
sujetos en la ~enínsula. 
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ser desig- 
t don Ilde- 

fonso Larrocna Lecuona, con carnmo ae osros Magis- 
trados. 

La Sec lo Civil, que 1 :ncia tiene desde 
el año 1926 al constituirse las Islas administrativamente 
en dos provincias, dictó 102 sentencias y 37 autos. La de 
lo Criminal puso 464 sentencias. Relativamente son muy 
pocas las suspensiones de los juicios orales, y Ias ejecu- 
torias se despachan con rapidez. Esta Sección durante 
el año hizo dos salidas a las Islas Menores, para la cele- 
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bración de los juicios orales, correspondientes a los res- 
pectivos Juzgados. 

Cordialísimas fueron la, ~,,,,,ones del Tribunal con 
el Colegio de Abogados, en el que hubo q entar el 
fallecimiento de su Decano, don Andrés Batista. 

TerueZ.-La Audiencia al día en el d 1 

de toda clase de asuntos, : del trasiego f r  ? 

de funcionarios, con los períodos en "blanco" de los pla- 
zos posesorios, que rellena con un elogiable esfuerzo el 
Presidente del Tribunal, señor Esteban Abad. El total de 
asuntos despachados fue de 1.426. de ellos 130 senten- 
cias y 135 apertura 398 eje( 

Toledo.-Termir bras de - 
trucción del edificio ae la Auaiencia, quedando as1 aeai- 
damente instaladas todas sus dependencias, con la na- 
tural mejora funcional de los servicios. La armonía y 
cordialidad fue la tónica en las relaciones del Tribunal 
con la Fiscalía. Fue vencido el retraso de causas de años 
anteriores. Las sentencias dictadas fueron 392, frente a 
las 3 

v - 
tuida, La, Uistintas J. Justicia en el 
año, elogiando al personal de plantilla y 1 

cuadros estadísticos, la labor realizada. f i 

de la Audiencia Provincial que tiene en su haber anual 
1.200 sentencias, algo menor que en las cuatro anuali- 
dades anteriores, durante las cuales se venció el retraso 
existente. 

Valladoli iscal el celo di - 
sidente de la Aerricurlal. uuesto de manifiaaw arr al iugro 

del nuevo P, o su impulso todas las 
Salas funcio Honda huella dejaron 
en el Tribunal el pa )S Magistrados i Valien- 
te Delgado y Diaz ( , trasladados a lestinos, 
y de los que se hactll L,lGlzcidos elogios. 
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!1 año) ! se celeb: 

Sencillos y claros cuadros estadísticos ponen de ma- 
nifiesto la labor de las distintas Salas. La de lo Criminal 
dictó 392 sentencias. 

Se dio el debido cumplimiento a la Circular del 13 
de abril de 1961, de la Inspección de Tribunales, para el 
cumplimiento del artículo 160 de la Ley Procesal sobre 
ejecución dl ~cias. Cree el Fiscal sería conveniente 
la modifica1 tal artículo. 

Respecto a la rrarnitación de las ejecutorias, son im- 
puls ~r Fisca 3. 

1 -Se aci 1- 

nal. Se ponen al día las ejecutorias y los juicios orales 
(se solicitó 1 ura de 193 en E ran a los 
dos meses d rse las causas. 

5 -Se registra el movimiento de Magistrados 
de P durante el año; se elogia la cooperación que 
al Tribunal prestan los Magistrados suplentes Señores 
Ejido, Galache y Rodríguez Lorenzo, como también se 
ensalzan las dotes de competencia y celo del Secretario 
de la Audiencia, don Martín Magdalena Castellano, y de 
los oficiales señores Bueno de Di 'érez Rodríguez; 
y se consigna cómo es acreedor s altos puestos de 
la Magistratura la figura señera ael rresidente don Car- 
los Osuna Ardizon 

Del trabajo de cliencia dan i d  ;: 
causas registradas, 771, de las que 618 correspondieron 
al procedimiento de urgencia y el resto al ordinario. Se 
dictaron 199 sentencias. La Audiencia, en suma, va al 
día, cuidándose mucho el servicio de las ejecutorias. 

Zaragoza.-Comienza la Memoria enalteciendo la fi- 
gura del nuevo Presidente de aquella Territorial don 
Jesús Riaño Goiri, adornando de una cultura nada co- 
mún. 

Bajo su pilotaje, la marcha de la Audiencia tiene for- 
zosamente que ser normal, consiguiéndose una justicia 
ágil, ponderada y eficaz. 
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La Sala de lo Civil dictó 179 sentencias. La Audiencia 
Provincial 851, de las cuales 466 sentencias correspon- 
dieron a la Sección 1." y el resto a la 2." El Tribunal Con- 
tenciosa resolvio 51 recursos. 





tal, número 1, y los 255 de Almendralejo; Puebla de Al- 
cocer solamente tramitó 57. 

Barcelona.-Se reclama la urgente terminacibn del 

legaron 
6.024. 

18, los t : la pro vincia 4 

edificio en construcción para instalar los Juzgados de 
primera instancia e instrucción y los municipales. Los 
sumarios incoados nor los dieciocho Juzaados de la capi- 
tal 11 tramita- 
ron 1 

Curiosamente, alce el B'iscal como ei numero de su- 
marios pare1 determinado por la actividad econó- 
mica nacior de 1956 a 1959, años de "inflación", 
aumenta el I L U I ~ ~ G L O  constantemente. En 1960, año de 
"esta el aumento y flexiona hacia 

ce venii 
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ón" se 
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abajc año de la "reactivación", vuel- 
ve a aispararse nacia arriwa, y de los 15.895 de 1960, pasa 
a 17.822, con aumento, en doce meses, de 1.927 causas. 

De los Juzgados de Instrucción de la provincia, pre- 
ocupa al Fiscal el Juzgado de Hospitalet, con la enorme 
cifra de 1.200 sumarios que se incoan al año en tal Orga- 
nismo judicial. Y afirma cómo se normalizó la marcha 
del de San Felíu de Llobregat. 

Del comportamiento de los Jueces de Instrucción cita 
el Fiscal como "Juez perfecto", por su celo y competen- 
cia, a don Andrés de Castro Ancós, titular del de primera 
instancia e instrucción número 12 de Barcelona 

-----. 
smos j. 
[ue sin 
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Bflhnn-Normal fue el funcionamiento de tales ur- 
ganii udiciales; "uno puede sentirse satisfecho, 
aunc desorbitado optimismo". Se trabaja intensa- 
me%, , ,, .nstruye bien; mucho mejores, con gran dife- 
rencia, los Juzgados de Bilbao en relación a los de la 
provincia. El que mejor marcha es el Juzgado número 3 
de Bilbao, y el más deficiente el de Durango. En este 
Últimamente citado el 90 por 100 de los suma e 
tramitó fueron por accidentes de la circulaciói 

La desigualdad de trabajo en los Juzgados se observa 
confrontando los 43 sumarios que instruyó Marquina y 
los 860 del Juzgado número 2 de la capital. Se recarga 



notablemente la labor de los Juzgados por la ausencia 
del Juez titular del Juzgado número 5 de la capital, que 
continúa desempeñando el cargo de Gobernador Civil de 
Las Palmas de Gran Canaria, con reserva de plaza en la 
carrera. 

Los nueve Juzgados de la provincia instruyeron 4.672 
sumarios. 

Burgos.-Con excepción de los dos Juzgados de la 
capital y alguno de la provincia, los restantes de ésta 
tienen tan poco volumen de asuntos, que se piensa en 
seguida en la necesidad de una nueva demarcación judi- 
cial. El Juzgado de Villadiego, por ejemplo, tramitó no 
más que 22 sumarios; y el Secretario del Juzgado de 
Lerma percibió como derechos de arancel al año unas 
8.000 pesetas solamente. 

Cáceres.-Nada anormal se registró en el funciona- 
miento de los trece Juzgados de la provincia. 

Destaca por su labor el de la capital, con sus 262 su- 
marios incoados, a los que su titular dedica todo su celo 
y competencia. Quitando los Juzgados de Hervás, Naval- 
moral, Plasencia y Iloyos, los restantes no llegaron a 
incoar 100 sumarios. 

Cádiz.-Salvo en cortos plazos posesorios, los Juzga- 
dos de instrucción de la provincia estuvieron desempe- 
ñados por los Jueces titulares. Ello hizo que el funciona- 
miento de aquéllos fuera normal. Contribuyó a eso tam- 
bién el constante contacto que los Jueces de instrucción 
tienen con Fiscalía, nada avara ésta en orientarles y 
aconsejarles en la tramitación de sumarios. Incoarónse 
en total 3.873 sumarios. 

Castellón de la Plana.-Los nueve de la provincia 
incoaron en total 1.173 sumarios. Frente a los 578 del 
Juzgado de la capital, solamente instruyó 29 el de Albo- 
cácer. No se acusa deficiencias en el funcionamiento de 
tales organismos. 

C Real.-Los diez Juzgados de la provincia tra- 
mitr total 1.501 sumarios. Nada de anormal en 



el funcionamiento de aquellos organismos, como no sea 
la desigualdad en la distribución de trabajo, pues frente 
a los 376 sumarios que tramitó el Juzgado de Almodóvar, 
solamente 3 alguno de los otros. 
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Córdobc sa el Fiscal los defectc a- 
ción de sumarios procedentes de determinados Juzgados 
de la provincia, con merma de la calidad de la labor pes- 
quisidora del delito y de su autor; ello se refleja en el 
excesivo numero de revocaciones y autos de conclusión 
y recursos de reforma que tiene que formular Fiscalía. 
Como causas de tal anomalía cita el Fiscal falta de co- 
noc ndo no a- 
cior )ja, tan o- 
lumen ae procesos a i;ramizar. Y como dazo curioso, roda 
esa deficiencia se registra cumpliendo, el poco diligente 
Juez, el deber de residencia. 

No obstante, elogia el Fiscal el celo y competencia de 
los titulares que regentan los Juzgados de Aguilar de la 
Frontera, de Bujalance y de Fuente Ovejuna, señores 
Mariscal de Gante, Fern: id de 1 Palacios 
Luque, respectivamente. 

Las recomendaciones ae riscalía para que, en los su- 
marios por conducción en estad.0 de embriaguez, se pro- 
cediera por los Jueces de Instrucción al análisis de san- 
gre de los inculpados, cayeron en el vacío por variadas 
cau 

cia voc 
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La cm..-.  os quince ~uzgados ae mnssrucción de 
la provincia instruyeron 3.420 sumarios, frente a los 
3.166 del año anterior. Se llevó la palma en la numera- 
ción el de La Coruña, número l. con 623 causas; y el de 
me] on 44 S S, el de Ortigueira. Los 
de uvieron i iu i l~a  más del 10 por 100 de 
cau~aa e11 trámite. Se pide la creación Juzgado 
más para La Coruña. El de El Ferro1 de ilo trarni- 
tó 419 sumarios. 
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Cuenca.-Los ocho Juzgados de la provincia despa- 
charon normalmente los asuntos de su competencia, des- 
tacándose, por su perfección, el de la capital. 

Gerona.-El nrocedimiento de urgencia hace funcio- 
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nar al día lc 1 a tramitación de su- 
marios se re sas incoadas en total, 
1.590 se siguieron por aquel rapiuo trámite. El Juzgado 
de Gerona i i  3 sumarios; el de Figueras, 358; La 
Bisbal, 315; Coloma, 311; Puigcerdá, 165, y 
Olot, 111. 

Grana&.-El procedimiento de urgencia intr I 

por el Ordenamiento de 1957 puso al día la marcha ae 
los Juzgados trucción de la :ia. Dui 
año tramita total, 3.526 si , que S 

a los pendierrur;~ ~ d n  3.986. de lon qur; se desp&iriaiu~~ 
3.662, quedando pendient 
causas. 

Guadalajara.-Señala el Fiscal que exceptuando los 
Juzgados de la capit ienza y Molina de Aragón, los 
restantes de la prov odrían suprimirse por el poco 
quehacer de los misrrius. ~1 total de los sumarios incoa- 
dos por todos fue el de 552, de ellos 330 correspondiente 
a los que pueden conservarse. 

Hue1va.-La rapidez con que los Juzgados tramitaron 
los sumarios no fue acompañada de la buena calidad del 
trabajo puesto en ello por algunos de aquellos Organis- 
mos. Juez hubo que, habiéndosele denunciado la sustrac- 
ción de 900 pesetas a un "cliente" de un prostíbulo, ol- 
vidó la materia de la denuncia para procesar por escán- 
dalo público y corrupción de menores a la dueña de la 
casa y a la pupila, supuesta menor, que resultó tener 
cuarenta y tres años. En cambio, elogia el Fiscal el celo 
y competencia de los Jueces de Instrucción de la capital 
y del Juzgado de Valverde del Camino, señores Alonso 
Embid y Muñiz San Román, respectivamente. 

En el año 1961 se incoaron en total 1.392 causas, 
frente a las 1.314 del período anterior. 
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Huesca.-Elogia el Fiscal el celo con que los Jueces 
titulares llevan sus respectivos Juzgados, a pesar de que 
falta en muchos personal Auxiliar. El de Boltaña sigue 
sin Juez propietario. 

La instalación de estos Orgar 51 
trabajo entre los que compone la puvli icia.  cii c u ~ i i d  

a tramitación de sumarios, se caracter J- 

igualdad del número que incoan. 
Jaén,-Funcionamiento normal de estos urganismos. 

Se incoaron por ellos en total 2.735 sumarios; destacán- 
dose, por su volumen, el trabajo de los Juzgados de Man- 
cha Real, Jaén, Ubeda y Linares. 

1 Gran C LO 

Por los titu r- 
ganismos, con excepción ael corresponaienLe ai ~uíígado 
nún le la capital, llevado por don José Garralda 
Val( Los siete Juzgados de la demarcación (inclui- 
do el de Sidi-Ifni) tramitaron un total de 2.064 sumarios, 
con un aumento de 689 sobre el año anterior. r- 
mal el funcionamiento de todos. 

León.-Todos 1( ados de la provincia estuvieron 
al día en el despac rausas criminales, servidos por 
sus Jueces titulares de carrera. Incoaron, en total, 1.858 
sumarios, de los que 492 corresponden los de la 
capital. Para los Magistrados-Jueces qut tan estos 
Últimos, señores Rajoy Sobredo y Vega ~eilavas.  dedica 
el Fiscal cumplidos elogio 

Lérida.-No se acusa s lidad al r- 
cha de tales Organismos. 

Logr&o.-Por el poco número de sumarios que tra- 
mitan, podrían desaparecer los Juzgados de Santo Do- 
mingo de la Calzada, Arnedo, Torrecilla de Carneros y 
Cernera del Río Alhama (este último con quin a- 
rios). Y p r  los muchos que tramita el de la c se 
observan en tal Juzgado deficiencias en el trámite. 

Es pésima la instalación de los Juzgados de Haro, 
Alfaro, Nájera, Torrecilla de Camero y Calahorra. 
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Lugo.-Fue excelente, incluso en el de la capital, a 
pesar del intenso trabajo que tuvo. La conveniencia de 
la creación de otro Juzgado en aquélla parece indicada. 
Se elogia el comportamiento del Juez titular del J u 5  
gado de Instrucción de Sarriá, don José Cora Rodríguez, 
al que se le concedió la Cruz de San Raimundo de Peña- 
fort. La inspección de los Juzgados, en cuanto a bs su- 
marios afecta, es constante por la Audiencia y Fiscalía. 

El total de sumarios incoados fue el de 1.553. 

Madrid.-Comienza el ( I por guardar un pia- 
doso y cristiano recuerdo nemoria del fallecido 
Juez titular del Juzgado de ~~iszrucción número 17 don 
José Manuel Fernández de Blas, a l  que el Fiscal dedica 
cumplidos elogios por la labor que desarrolló durante 
los diez años que regentó aquel Juzgado y por sus recias 
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dia 2 4 . ~ ~ 3  ailigencias, mas ae la mitad de las cuales no 
Ilegal ;tado de proceso. Esto da pie a l  Fis- 
cal p en consideraciones sobre la conve- 
niencia, tal vez, de atender debidamente a lo qui 
forense ha venido en llamar "diligencias previa 

: el uso 
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Los sumarios incoados por los 25 Juzgados de Madrid 
y bs ocho de los emplazados en pueblos de la provincia 
ascendió a la suma total de 14.540. El promedio de las 
causas de cada uno de los Juzgados de Madrid roza ia 
cifra de los 600. 

Málaga.-De los iis Juzgados que inte 
territorio de la Audiencia, nueve de ellos conservaron los 

diecisé gran el 

mismos Jueces titulares que en el año anterior. En los 
otros siete hubo variaciones. 

El total de sumarios incoados fue de 3.738; frente 
a los 685 que instruyó el Juzgado número 2 de la capital, 
solamente alcanzó la cifra de 57 el de Archidona. Nin- 
guno de los Juzgados sobrepasó el índice del 10 por 100 
de causas pendientes en tramitación. Es decir, que los 



Juzgados que más causas tramitan son los que están 
más al día en el despacho de los sumarios. 

Murcia.-Nada anormal se acusa en la marcha de 
estos Juzgados. Los doce de la provincia incoaron 2.534 
sumarios. El número 1 de la capital instruyó. 408 y el de 
La Unión 92. 

Orense.-Los once de la provincia estuvieron al día 
en el despacho de los sumarios, no excediendo del 10 
por 100 los en tramitación. 

El Fiscal propugna un aumento de plantilla en Fis- 
calía para que la inspección personal de tal Organismo 
pueda ser más eficaz; mientras tanto, pudieran ser los 
Fiscales comarcales los encargados de tal función, bajo 
la inmediata dependencia del Jefe de la Fiscalía de la 
Audiencia. 

0viedo.-Se incoaron 4.566 sumarios en la provincia, 
con un incremento de 36 sumarios sobre los del año pre- 
cedente, y que refleja un paulatino, aunque poco acen- 
tuado aumento de la criminalidad. 

Palencia.-Acusa el Fiscal el poco t r a~a jo  ae los Juz- 
gados de Instrucción de la provincia, con excepción del 
de la capital, que incoó 489 sumarios; el de Frechilla, 
por ejemplo, no pasó de 43, de ellos solamente 10 con 
procesado; los demás no llegaron a los 100, con la excep- 
ción citada. Se impone, pues, una nueva demarcación 
judicial. 

En especial se elogia al Juez de Baltanás, don Birino 
Marcos Vilela, y al Secretario del Juzgado de Cervera de 
Pisuerga, don Elías Ezquerra, para el cual pide el Fiscal 
la Cruz de San Raimundo de Peñafort. 

Palma de Mallorca.-Normal en los 1s 
que comprenden las Islas Grandes del Arc~:riiplt:~'agu a&- 
lear. Las Islas pequeñas siguen sujetas al fuero militar. 
Los tres Juzgados de la capital (Palma) tramitaron más 
del doble de los cuatro restantes, ascendiendo a 608 los 
del Juzgado número 3 de Palma, frente a los 124 de 
Mahón. 



Pamplona.-Se reflejan en la Memoria datos estadlsti- 
cos sobre el númer.0 de sumarios tramitados. Se acusa la 
falta de personal auxiliar en los Juzgados cabeza de par- 
tido y se estima necesario, por el Fiscal, una mayor re- 
tribución económica para ese personal auxiliar, como se 
hizo ya con los cuerpos de Prisiones, Policía y Guardia 
Civil. 

Pontevedra.4e acusan deficiencias en cuanto a la 
tramitación de los sumarios, en los Juzgados de Vig.0, 
número 2, Puente Candelas, Tuy, Cambados y Ponteve- 
&a. Se elogia el celo y comportamiento del Juez de La- 
l b ,  don Emilio Bande López. 

Los Juzgados de la provincia incoaron en total 3.077 
sumarios. 

Salamanca.-Fue normal en todos los ae la provin- 
cia. Elogia el Fiscal especialmente el celo de los Jueces 
que regentan los Juzgados de Béjar y de Peñaranda de 
Brancamonte, señores González Aparicio y Moreno Mo- 
reno, respectivamente. Algunos -que no se citan- po- 
nen simples "cláusulas de estilo" en los autos de sobre- 
seimiento que dictan en el procedimiento de urgencia. 

Santander.-Di 
hace referencia, tos 

irante 
dos los .- --,..a. 

el periodo a que la Memoria 
Juzgados de Instrucción de la 

provincia e s t u v i e r ~ ~ ~  ~ ~ ~ ~ n t a d o s  por sus Jueces titula- 
res; elogia el Fiscal el celo y competencia del Juez de 
Torrelavega, don José Donato Andrés Sainz, y del de 
Castro Urdiales, don Luis Mosquera Sánchez, a quien se 
le concedió la Cruz distinguida, de segunda clase, de San 
Rairnundo de Pefiafort. Cita también el Fiscal, como 
digno de mérito, al Secretario del Juzgado número 1 de 
Santander, don Antonio Alvarez Rodríguez. 

El funcionamiento de los Juzgados fue normal. Y por 
el escaso número de sumarios que tramitaron la de 
Cabuérniga, Ramales, Potes y Villacarnedo, el Fiscal 
apunta para ellos, les afecte una nueva demarcación 
judicial. (30 sumarios Potes, frente a los 386 qi ;- 

tró el Juzgado número 2 de Santander.) 
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San Sebastián.-Se resintió notablemente la marcha 
del Juzgado número 3 de la capital -creado en 1959- 
por falta de personal auxiliar; al extremo de que hubo 
plaza que salió cinco veces seguida a concurso, sin cu- 
brirse la vacante. Logróse vencer el retraso existente en 
el Juzgado número 2, por el celo de su titular, el Ma- 
gistrado don Alfonso Navascués de Pablos. El número 
total de causas tramitadas por los seis Juzgados de la 
provincia, fue de 2.458 
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Después de acusar el normal funcionamiento de los 
Juzgados, registra el Fiscal el volumen de causas tra- 
mitadas en los seis de la capital y diez de la provincia 
(en los primeros con un promedio de 700 sumarios). 

Som'a.-Normalidad fue la nota de la marcha de los 
cinco Juzgados de la provincia, que, en total, ir 
ron 613 sumarios. 

Tarragona.-Solamente se registraron anomalías en 
la marcha del Juzgado de InstrucciUn de Gandesa, de- 
bido al trasiego de sus Jueces titulares, a la deficiente 
instalación del Organismo y a las malas comunicaciones 
con la localidad. 

El total de causas que 
dos de la provincia fue de 1.503. lnaica el &'iscal la con- 
veniencia de la supresión, por el escaso volumen de 
asuntos que despachan, de los Juzgados de Falset, Gan- 
desa, Montblanch y Valls. 

Santa CTUZ de T :usó retraso en la tra- 
mitación de sumar! s primeros meses del 
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Se inst 
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año en el Juzgado de La Laguna, deficiencia que en 
seguida se corrigió, poniéndose al día el despacho de 
las causas tan pronto como se posesionó su titular don 
José María Castelló Targa. El número total de suma- 
rios que incoaron los diez Juzgados de la provincia fue 
el de 1.888. El de Hierro solamente tramitó 23, frente 
a los 430 del número 1 de la capital. 

TerueZ.-"El funcionamiento de 1 de 
Instrucción de la provincia es, en general, malo , por- 
que estuvieron vacantes casi todo el año las titulares de 
su diverso personal, desde el Juez al auxiliar y subalter- 
no. "Los Jueces pasan por los Juzgados como estrellas 
fugaces". Una nueva demarcación se impone. No obs- 
tante ello, no hubo retraso por la constante vigilancia 
de la Junta de Gobierno de la Audiencia. 

ruyeron en total por los diez Juzgados de la 
Pro 785 causas (28 el Juzgado de Valderrobles). 

ToZedo.-No se recibió queja alguna en Fiscalía so- 
bre el funcionamiento de los doce Juzgados de la pro- 
vincia. Solamente los inculpados en un sumario por 
coacciones -el número 80 de 1960 del Juzgado de Ta- 
lavera de la Reina- pidieron la especial intervención 
del Fiscal, para que quedara sin efecto determinada 
medida ca le tipo io, adoptada p 1s- 

tructor. 
El número total de sumarios incoados fue el de 1.326. 

El Juzgado que más tramitó fue el de la capital, con 
193, y el que menos el de Escalona, con 46. 

Valencia.-El tener los Juzgados de Instrucción de 
la provincia no más de un 10 por 100 de sumarios en 
tramitación, en relación con el total de los incoados en 
el año, muestra el buen funcionamiento de aquellos 
Organismos. Los siete de la capital tramitaron 2.871 su- 
marios, ligero aumento sobre años anteriores en número, 
pero no de delincuencia, si se tiene en cuenta el amplio 
vuelo demográfico de la provincia. 
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Valladolid.-Se elogia el celo y competencia del Ma- 
gistrado-Juez, que regenta el Juzgado número 2 de la 
capital, don Rafael Gómez Escolar González. Se pide 
una nueva demarcación, con la supresión de los Juz- 
gados de Villalón, Mota del Marqués y Valeria, por el 
escaso número de asuntos que tramita. Y el afán de 
acertar es la tónica en los titulares que llevaron los 
Juzgados. 

Vitoria.-De los tres que tiene la provincia: Vitoria, 
Amurrio y La Guardia, el número 1 incoó 680 sumarios, 
145 el 2 y 33 el 3. Intenso el trabajo del Juzgado de la 
capital, como consecuencia del desarrollo demográfico 
e industrial de Vitoria. 

Zawa.-Se resiente la buena marcha de algunos 
Juzgados por las frecuentes vacantes que se producen 
en los titulares que les regenta, con inmediatos trasla- 
dos; asf ocurrió con los de Alcañices, Bermillo y Puebla 
de Sanabria. Aun así, bien puede afirmarse el normal 
funcionamiento de todos. El total de sumarios que tra- 
mitaron fue el de 771. Frente a los 231 de la capital. 
Fuentesaúco sólo incoó 4( 

Zaragoza.-Aparte del 1- que trs 
:mn..rr ' mitaron tales Organismos r;L u urigauu u u r r l c l u  1, 

530 el número 2, 478 el número 3 y 663 el Juzgado nú- 
mero 4 de los de la capital-, se consigna por el Fiscal 
esta consideración: "Los Jueces de mejor o peor grado 
cumplen en el deber, en ocasiones penoso, de residencia, 
aun los que tienen su sede en pueblos rústicos, huérfa- 
nos de inquietud espiritual y por añadidura sin con- 
tenido; es decir, sin trabajo." Pc 
una nueva demarcación judicial. 

Ir ello, la necesidad de 



FUNCIONAMENTO DE LOS JUZGADOS 
>IPALES Y COMARCALES MUNIC 

a ñ T o ñ  Albaceto.-.da de anormal se acusa en el funcio- 
namiento de estos Organismos de Justicia. El número 
de juicios de faltas celebrados por todos los de la pro- 
vincia llegó a la cifra de 2.690. 

Alicante.-No se acusan anormalidades en la mar- 
cha de tales Organismos. 

A1meria.-No hubo ninguna queja sobre el funcio- 
namiento de estos Juzgados. 

Avi1a.-El funcionamiento del Juzgado Municipal de 
la capital, de los seis comarcales y de los 261 de Paz de 
la provincia, fue normal. Claro que la conclusión se hace 
con reservas, por el aislamiento en que se mueve la jus- 
ticia municipal, en relación con la Fiscalía de la Au- 
diencia. 

Cree el Fiscal -y lo demuest científicas y ati- 
nadas consideraciones- que debe reservarse a los Juz- 
gados comarcales, y no a los de Paz, el conocimiento de 
las faltas de imprudencia generadoras de lesión - 

Badajoz.-La falta de una inspección directa y per- 
sonal de la Fiscalía de la Audiencia sobre los Organis- 
mos de la Justicia Municipal, impide hacer conclusio- 
nes terminantes sobre la materia; como no sea que la 
condición iletrada de los Jueces de Paz, hace que sus 
sentencias sean más bien hijas &e la equidad y del buen 
sentido que de la observancia de los preceptos legales 
vigentes. Debía desaparecer la compatibilidad del cargo 



de Secretario del Ayuntamiento con el de Secretario del 
Juzgado de Paz. 

altas ex 
vehículi 

1 los Ji 
3s y las 

Barcelona.-Se ragleblaruu art el año 15.713 juicios 
de f lzgados de la capital. Los atropellos 
Por ; reyertas de los inquilinos realquila- 
dos y con aerecno a cocina, dan materia prima sobrada 
a la actividad de la justicia municipal. 

Bilbao.-El Inspector provincial de la Justicia Mu- 
nicipal informa del perfec u marcha; con- 
clusión que el Fiscal de 1 coge con reser- 
vas, mes Darece lóeico SLLUUIICL uuc 51 en el funciona- 
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solar existe un Agente judicial, que tiene que 
aten trabajo específico del Juzgado y el cúmulo 
de citaci.ones y diligencias interesadas en cartas-órde- 
nes, cursadas desde Bilbao. 
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El J~zgad~o Municipal de la capital tramitó y dio 
440 juicios de faltas. Y el de Plasencia 579. 

Cádi2.-Acusa el Fiscal -después de consignar en 
claros apartados de estadística, la labor desarrollada 
por estos Juzgados- la falta de comunicación de la 
Justicia Municipal con la Fiscalía de la Audiencia, no 
solamente en lo civil -cuya autonomía es completa-, 
sino en lo criminal. Por ello, la Inspección del Minis- 
terio Público, en tal escalón de la justicia, tiene que 
hacerla a travbs del Inspector Juez provincial de la 
Justicia Municipal. El de Cádiz, sólo acusó en el año 
una queja contra el Secretario del Juzgado de Paz de 
Barbate de Franco; y se elogia el celo del Juez Muni- 
cipal de Arcos de la Frontera, don Angel Rodríguez 
Villians. En general, la instalación de estos Juzgados 
es muy deficiente. 

Castellón de la Plana.-Todos los de la provincia, 
incluídos los de Paz, ventilaron 1.817 juicios de faltas. 

No se acusa anormalidad en su funcionamiento. 
Ciudad Real.-Se registra únicamente disminución 

de los juicios de faltas; 6.159 en el año, frente a los 6.216 
del períodc Dr. Figura a la cabeza el Juzgado Mu- 
nicipal de Illán, que tramitó 538, seguido del de 
Valdepeñas con 499. 

Córdoba.-Continúan en se: disminución los 
juicios de faltas celebrados en la provincia. En el pe- 
ríodo anterior se cifraron en 9.567, frente a los 9.077 
del presente. ¿Mejoramiento económico del nivel de 
vida? ¿Nivel cívico más elevado? Desde luego, la aplica- 
ción del sistema de tasas judiciales contribuyó a la dis- 
minución apuntada. Por ejemplo: "dejaron ya de ser 
comerciales las condenas por pastoreo abusivo negli- 
gente, en los que la multa y costas eran muy inferiores 
a lo que importaba el pienso ilícitamente consumido por 
el ganado". 

Se considera, en general, normal el funcionamiento 
de la justicia municipal; sin embargo, podría hacerse 



tal afirmación con reserva si se tiene en cuenta el por- 
centaje de sentencias revocadas en apelación. 

Se cita como d i ~ n o  de encomio y premio al Juez Mu- 
nicipal del Juzgad6 :o 1 de la capitr is 
García Hischfeldh. 

- 
númei %l, don a José Lu 

La C~r~ña.-Eiiuriiie trabajo fue el i ~ a i i ~ i z u u  pi la 
Justicia Municipal. En los dos Juzgados Municipales de 
la capital se vieron 967 juicios de faltas; se destacan por 
su número las referentes a lesiones. El capítulo gambe- 
rrismo nutrió también de materia a tales juicios, como, 
asimismo, los hurtos en los supermercados. Abundaron 
también las desobediencias a los Agentes de Tráfico. 

Cuenca.-Solamente se registró una denuncia, que 
hubo que archivar, contra el Juez de Paz de Villagarcía 
del Llano. 
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Guada1ajara.-No acusa el Fiscal qu 
tra el Juzgado Municipal, los Comarcal8 
El primero celebró 113 juicios de faltas. 
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Hue1va.-Fue normal el funcionamiento de los J u 5  
gados Municipales, Comarcales y de Paz de la provincia, 
salvo algunas extralimitaciones de estos últimos en las 
primeras diligencias sumariales. 

El total de juicios de faltas celebrados por aquellos 
Organismos fue de 7.649, de los que 2.191 correspondie- 
ron al Juzgado Municipal de la capital. 

Huesca.-Acusa el Fiscal el normal funcionamiento 
del Juzgado Municipal de la capital y de los Comarca- 
les de la provincia. Pero es tan escaso el número de 
asuntos que estos últimos tramitan -23 juicios de fal- 
tas al año el de Tamarite, por ejemplo-, que se ve la 
necesidad de la supresión de todos eilos. Por ello, la 
falta de personal auxiliar que en los mismos existe no 
repercute en la marcha ordenada de tales Juzgados. 

Jaén.-No se registró ninguna queja sobre su funcio- 
namiento. A 8.707 juicios de faltas asciende el total de 
los celebrados en el año 
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Lérida.-No se alurl qt ibre la marcha 
de estos Juzgados. 

Logro60.-A Fiscalia no llegó ninguna queja sobre 
el funcionamiento de la JL VIunicip 

Lugo.-El Fiscal no ai iormalii 1 

la Justicia Municipal de lb *i~uvlll~ia. Sí UG tiurralglla ~1 
elevado número de juicios de faltas contra las personas 
y la propiedad, e incremento de las cometidas contra el 
orden público y régimen de las poblaciones. 

Madrid.-Los Juzgados Municipales del territorio in- 
coaron 32.091 procesos por faltas. De ellos, 22.770 corres- 
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ponden a los de Madrid; siguiendo el orden descendente, 
Toledo, Avila, Guadalajara y Segovia. 

El total del número de sentencias aue dictaron todos 
aqu( fue de 25.078. rid -+a- 
pita l de sentencia: lleg6 al 
36,64 por luu .  ES curioso consignar que rueron pocas 
las sentencias que, apeladas, fueron revocadas. Señal 
ésta inequívoca del buen funcionamiento de la Justicia 
Municipal madrileña. 

Málaga. acusan anormalidades notables, como 
no sea la alricultad en las comunicaciones para tras- 
lada Fiscales comarcales los Juz- 
gad~ ue prestan servicio y n 
la Inspección de registro civil. 

Claros y precisos cuadros numericos cons el 

a algu: 
algunas 

nos de 
; deficie 

volumen de asuntos que despacharon los orf 
de la Justicia Municipal de la provincia. 

losa. 
Murcia . . -  

s Orgar 
: en los 
- . -  

-~ 

Fiscal, 
ncia de 
-. .. 

L el vol1 
mos. 

m. T 

orden c - - 

Dice el cómo se logró, al fin y de hecho, que 
la depende: los Fiscales Comarcales y Municipa- 
les con la Fiscalía de la Audiencia, fuera efectiva y pro- 
veck 

Le 
suprimao el Juzgaao Gomarcai ae Alcantarilla, siendo 
sustituído por un Juzgado de Paz en dicha localidad. 

Orase.-Nada de anormal en el funcionamiento de 
esto iismos, como no sean las defi i- 
miti de Pas, por el carácter lego S. 

0vzem.-F'ue normal su funcionamien~o. 1;iIra me- 
go el Fisca unen d a- 
les Organis 

Pa1encia.-EL r'iscal no regiscra queja alguna sume 
estos Juzgados. Elogia el celo y competencia del Juez 
titular del Juzgado Municipal de la capital, señor Or- 
tega Lamadrid, verdadera institución de la ciudad. 

Palma de Mallorca.-Nada digno de mención sobre el 
particular. A catorce asciende el número de Juzgados mu- 

,os desp 

ciencia: 
de sus . 
iachado 

ignan i 

zanismc 

s del trr 
titulare 
..- - . 
s por ti 



nicipales y comarcales. En vía de desaparición el de Po- 
llensa, cuya jurisdicción pasará al de La Puebla. 

Pamp1ona.-Consigna la Memoria la separación de 
sus cargos, en virtud de expediente, de los Jueces de 
Paz de Escaroz y Astigarraga, por hechos que afectaban 
a la dignidad de su profesión. 

Ponteveara.-Se observaron notorias deficiencias en 
el funcionamiento de los Juzgados Comarcales de Puen- 
teáreas y Salvatierra y en los de Paz de Cruces y las 
Nieves. En cambio, se citan como modelo de perfección 
los Juzgados Municipales de Villagarcía y Pontevedra. 
El funcionamiento de las Agrupaciones de Fiscalía, ayu- 
nas de efectiva dependencia con la Fiscalía de la Au- 
diencia, queda al arbitrio de los Fiscales municipales 
respectivos. 

Salamanca.-No se acusa ninguna anormalidad en 
el funcionamiento de los Juzgados Municipales de la 
capital. 

Santande lusticia Municipal fue 
normal; lim~anaose el r.iscai a cifrar el número de 
asuntos ventilados en el año por los distintos Organis- 
mos de este escalón de la Administración de Justicia. 

San Sebastián.-Se acusa la anomalía de que Inin, 
Tolos lar, poblaciones con más de 25.000 almas, 
carezi Juzgado Municipal y tengan sólo Comarcal. 
No hubo queja alguna en Fiscalía sobre el funciona- 
miento de los Juzgados a que el capítulo se refiere. 

Fiscalía indaga lo que pueda haber de verdad -para 
poner el oportuno remedio- en el rumor de que dos 
Secretarios de los Juzgados Mun de la capital 
ejercen libremente la Abogacía. 

Sé -No se acusa ninguna anormalidad. 
Sé Se acusan deficiencias en el funcionamien- 

to de v a l l v ; ;  Juzgados Municipales y Comarcales del 
territorio, por el frecuente incumplimiento del deber de 
residencia, por parte de Jueces, Secretarios y Fiscales, 
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lo que dio lugar a la apertura de los obligac le- 
dientes de corrección. Los expedientados alega 11- 
tades en los alojamientos. 

Soma.-La Memoria no registra ano la  
en estos Juzgados. 

Tarragona.-La marcha de estos O l g a r i l a ~ ~ ~ u ~  ue 151 
Justicia Municipal fue normal también. 

Santa Cruz de Tenerife.-Se queja el Fisl la 
casi nula relación que tienen estos Juzgados con la ris- 
calía. No obstante tal reparo, se dice del buen funciona- 
miento de aquéllos, acusándose el fallecimiento del Juez 
titular del Juzgado Comarcal de Icoz, don Isidro Fuen- 
tes Perdigón, que siempre se distinguió por s )e- 
tencia y seriedad. 

Teruel.. " " tuosisimo el funcionamiento ae es~os 
Juzgados, ! de los diez de la provincia -un mu- 
nicipal y r 3marcales-, ocho están sin Juez titu- 
lar, tres sin Secretario y siete sin auxiliar; estando cu- 
biertas solamente las diez plazas de Agentes judiciales. 
También se encuentran vacantes la mitad de las Agru- 
paciones Fiscales. 

Toledo.-Fue normal el funcionamiento de los Juz- 
gados Municipales -en la capital y en Talavera- y de 
los Comarcales. No ocurrió lo mismo con los de Paz, que 
motivaron quejas terminadas en expediente y a veces 
en sumario. 

'a.-Después de consignar en cuadros estadis- 
tic( únero de juicios de faltas celebrados en los 
dis t l i l l i~~ Juzgados, habla el Fiscal del buen funcion& 
miento de aquéllos. En cuanto al personal, sólo se reci- 
bieron quejas del Juez Comarcal de Villar del Arzobispo 
y del Juez de Paz de Palomar, que motivaron la aper- 
tura de las obligadas informaciones para el primero y 
expediente disciplinario para el segundo. Pésima insta- 
lación de la Justicia Municipal en la capital. 

Val1adoZid.-No llegaron quejas del comportamiento 
de los Jueces de Paz. El mucho trabajo del Juzgado de 
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Guardia hace pedir en seguida a sus titulares el relevo. 
Cerca de 1.000 juicios de faltas celebraron, en total, los 
dos Juzgados Municipales de Valladolid. 

Vz'tW.-No se acusa ninguna irregularidad en la 
marcha de tales Organismos. 

Zarnora.-Frente al normal funcionamiento del Juz- 
gado Municipal de la capital y de los Comarcales de la 
provincia, se observa defectuosos modos de proceder en 
los de Paz, por la condición lega de sus titulares, afi- 
cionados a veces - c o m o  ocurre en los del partido de 
Villalpando-, a intentar transigir materias de índole 
penal. A la vista del artículo 359 del Código Penal, el 
Fiscal tuvo que interponer dos querellas contra los Jue- 
ces de Paz de San Martín de Valderaduey y el de Val- 
descorriel. 

Zaragoxa.-Funcionaron perfectamente los Juzgados 
.Municipales y Comarcales. Pero defectuosamente los 
Juzgados de Paz; ello dio lugar a quejas y actuaciones 
sumariales, hijas más de la ineptitud que de la malicia. 
Por otra parte, nadie quiere desempeñar esos cargos de 
Juez de Paz. La reforma del sistema actual se im~one. 



ZGANIZACION DE LAS FISCALIAS 
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1 ? . -Se  alaba por el Fie :e10 y competen- 
cia ue los señores Luzón, Domingo y nbad Fernández, 
Teniente, Abogado y Fiscal, respectivamente. 

Ingresaron por primera vez en Fiscalía 1.355 causas. 
Los dictámenes emitidos alcanzaron la cifra de 2.973. 
Los visados de calificaciones, 167. Asistencia a juicios y 
vistas, 216, y ejecutorias, 644. 

Alicante.-Salió por traslado a la Audiencia de Bil- 
bao, el Abogado Fiscal don Arturo Tejero Acereci, que 
dejó inmejorable recuerdo en Alicante por su celo y com- 
petencia, siendo si; 1 por el ite don José Ga- 
llardo Santiago. Lz desarrol ñ Fiscalía puede 
colegirse de estas uuaa.  se d ic th i~~i la~dn 7.950 asuntos 
y se asistió a 687 vistas. 

Alm'a.-Acusa la sit 11, 
con reserva de plaza, en que se naua el r.iscal Jere, aon 
Juan de Oña Iribarne, nombrad( ado del Ministe- 
rio de la Vivienda en Aimería. 

Avi1a.-Elogia el Fiscal los dauuo yur; ~ U U L L I ~ ~  al Te- 
niente don Emilio Vez Patos, prototipo "de las cualida- 
des que deben reunir los Fiscales". 

Badajoz.-Sigue en comisión, en la Fiscalia de la 
Audiencia de Madrid, el señor Teniente Fiscal don José 
Julián Hernández Guijarro. El sistema de trabajo en 
Fiscalía bir brse de consult S- 
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Barcelona.-El Teniente Fiscal se encargó de la di- 
rección y unificación de criterio en el despacho de los 
asuntos civiles. Los abogados fiscales continúan adscritos 
a sus respectivos Juzgados de Instrucción de la capital, 
repartiéndose las causas de los de la provincia. Se inspec- 
cionaron especialmente los servicios de Ejecutorias y 
Tasas judiciales. Aumentó la plantilla con dos plazas de 
Abogado Fiscal. Semanalmente se celebra Junta Fiscal. 
Del intenso trabajo desarrollado darán idea estas cifras, 
puestas entre otras: causas despachadas en todos sus 
trámites, 28.117. Juicios orales celebrados, 3.264. Dictá- 
menes en lo civil, 1.972. Expedientes de vagos despacha- 
dos por el Fiscal especial, 1.987. 

Se termina el capítulo elogiando el comportamiento 
del Secretario Letrado de Fiscalía, don Eduardo Men- 
doza y Arias Carvajal, "al c 1. nombrársele 
Fiscal honoris causa". 

Bilbao.-Respondió la marcha de la Fiscalía a estas 
normas básicas. a) Proyección humana y comprensiva 
de la Justicia. b) Cada funcionario despachó un  Juzgado 
de Bilbao y dos números de los de la provincia. c) Tra- 
bajo en equipo (Aya-Barrilero-Zarzalejos-VadiUo y Car- 
denal). d) Los asuntos se despachan dentro de las cua- 
renta y ocho horas de su ingreso en Fiscal 

Se asistió a 692 vistas. Se dictaminaron 
ciones y 927 calificaciones, con 2.099 ejecutorias y se des- 
pacharon 436 asuntos civiles, cifras, entre otras, que re- 
flejan el trabajo de la Fiscalía. 

Sobre el comportamiento de los Abogados Fiscales, de 
plantilla, dice su Jefe en la Memoria: ".. . dejando a un 
lado mi persona, la Fiscalía de Bilbao es un privilegio, 
un verdadero mimo de la providencia. Van pasando por 
aquí funcionarios que si uno es bueno el otro es mejor.. ." 
Se elogia también el comportamiento de las dos señori- 
tas a1 s de la Fiscal elentes 
prend males. 
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Burqos.-Elogia el Fiscal la labor de sus dos auxilia- 
res señores Angel Salinas y Lamela. Entraron en Fisca- 
lía 1.659 causas, en trámite de urgencia, y 222 del pro- 
cedimiento ordinario. Se dictaminaron 3.544 asuntos. Se 
celebraron 406 juicios orales. En lo civil se emitieron por 
Fiscalía 140 dictámenes y se despacharon 114 expedien- 
tes gubernativos. Asistió el Fiscal a diez vistas civiles. 

Cáceres.-Se redujo a tres funcionarios Fiscales, la 
plantilla de Fiscalía -antes de cuatro-, siendo traslado 
al Tribunal Supremo y a la Territorial de Madrid, respec- 
tivamente, el Fiscal Jefe señor Rodríguez López y el 
Abogado Fiscal señor Pérez y García Margallo. El resto 
de la plantilla continuó lo mismo. 

Se pidió por Fiscalía la apertura de juicio oral en 274 
procesos. Se celebraron 294 juicios orales. Los sobresei- 
mientos libres fueron cinco y 253 los provisionales. A 772 
ascendieron los vistos. Los asuntos gubernativos despa- 
chados por Fiscalía fueron 42, dos de ellos intervenidos 
por el Teniente y el resto por el Jefe. 

Cádiz.-Se hace una minuciosa descripción de la equi- 
tativa distribución de trabajo en la Fiscalía, con bases de 
notorio acierto y dignas de copiarse en otras Fiscalías. 
Laméntase el Fiscal de que sus auxiliares, abogados Fis- 
cales señores Salvador Bosque, Rojas, Bolea e Iscar Sán- 
chez, piensen en abandonar la carrera fiscal, por pase 
a otras, dependientes de otros Ministerios, debido a razo- 
nes simplemente de índole económica, de retribución, 
cuando se trata precisamente de los mejores Fiscales que 
puede haber. 

Castellón de la Plana.-Se acusa la falta del Teniente 
Fiscal señor Herrero Tejedor, en situación de excedencia 
especial, con reserva de plaza. 

Ciudad Real.-Tuvo lugar en el añc el 
Fiscal Jefe señor Moreiras a la Jefatur ía 
de Guadalajara. E emitidos 
por la Fiscalía fut rindieron 
en asuntos civiles. 
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Córdoba.-Está instalada la Fiscalía con todo decoro 
y confort en la planta segunda del edificio de la Au- 
diencia 

El Fiscal visa no solamente las calificaciones, sino 
también los escritos de revocaciones de los autos de con- 
clusión de sumario, y los dictámenes de asuntos civiles 
y ejecutorias más importantes. El fichero metálico de 
ejecutorias se sigue llevando al día, al margen de los 
libros reglamentarios. Las relaciones de Fiscalía con 
Autoridades y Organismos oficiales se desenvuelven den- 
tro de la mayor cordialidad y cortesía. No obstante -dice 
el Fiscal-, esta Audiencia tiene planteados actualmente 
los mismos añejos problemas en orden a la prelación de 
autoridades en los actos públicos. 

El comportamiento de los Fiscales de plantilla fue de 
auténtico "señorío fiscal". Y por su caudal de conoci- 
mientos técnico-jurídicos, el Teniente señor Escudero 
"está llamado a ser un futuro gran Jefe". 

La Coruña.-Se recargó notoriamente el trabajo de 
Fiscalía con la baja del Abogado Fiscal don Eugenio 
López López, nombrado Gobernador Civil de Cuenca, 
quedando en situación de excedente especial. Su ausen- 
cia dejó algo desarbolada la Fiscalía, cuando, en rela- 
ción con el número de sumarios que tramita los Juzgados 
de la provincia y los asuntos civiles y gubernativos de la 
Territorial, debían ser siete el número de Fiscales de 
plantilla. De no reformarse ésta sólo cabe, o sacar, en 
comisión, algún Fiscal de las otras Audiencias gallegas, 
o dar contenido real al Decreto de 27 de enero de 1956, 
sobre Fiscales en expectación de destino. 

Cuenca.-Fue nombrado Teniente Fiscal don Jesús 
Vicente Chamorro, procedente de la Audiencia de Valen- 
cia. En la Universidad de aquella ciudad levantina había 
sido profesor adjunto de la Cátedra de Derecho Penal. 
Ello le permitió ampliar sus estudios, adquiriendo una 
competencia que a diario pone de manifiesto en el des- 
pacho de causas y asistencias a vistas. 



Se procura evitar las revocaciones de los autos de con- 
clusión de sumario, y se limita la comparecencia de peri- 
tos y testigos. 

Gerona.-La distribución de trabajo entre los Fisca- 
les de plantilla fue la de períodos anteriores. Se elogia 
la labor del Teniente señor Armas Andrés. 

Se solicitó la apertura de juicio oral en 330 l t  

el sobreseimiento en 316 sumarios y se evacua n 
el dictamen de vistos, 1.094 sumarios de urgencia. 

Se celebraron 184 juicios orales. El total de dictáme- 
nes evacuados por Fiscalía llegó a 4.448, de los cuales 
2.430 lo fueron por el Fiscal y el resto por el Teniente. 

Granada.-Por el señor Teniente Fiscal se inspeccio- 
naron especialmente el servicio de ejecutorias y Tasas 
judiciales, habiéndose conseguido un perfecto montaje 
en lo segundo. Ficheros, estadísticas, impresos explica- 
tivos de los ingresos a liquidar, facilitaron el aumento 
en la perfección de la Tasa, la austerida egalidad 
en su liquidación. 

Se produjo la baja por excedencia voluntaria del Abo- 
gado don Valeriano Moreno Torres, que pasó al ejercicio 
del cargo de Corredor de Comercio. Su paso por Fiscalía 
dejó honda huella de simpatía y competencia. El total 
de los dictámenes rendidos por Fiscalía llegó a la cifra 
de 8.578, de los cuales 3.607 correspondieron a trámite 
de instrucción. Las asistencias a juicios v vistas suma- 
ron 734. 

Guada1ajara.-Encomia el E'is )mpeten- 
cia del Teniente señor Hernández Gil. El constante con- 
tacto con el mismo del Jefe, hace flexible el ,o 
reglamentario de la celebración de Juntas. 

Se celebraron 120 juicios orales. Se des~acharon 621 
cau! a 
Ley 

1 -Dedica el Fiscal un cumplido elogio a su 
antc n la Jefatura, don Francisco Panchuelo Alva- 
rez, que la regentó durante quince años, con el aplauso 
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que n 
unánime de todos, pues supo armonizar la cordialidad en 
el trato con la más acrisolada rectitud, de la O 

abdicó jamás. 
Acusa el Fiscal la pésima instalación de la dependen- 

cia, cuyas paredes chorrean agua por todas partes cuan- 
do llueve. 

Huesca.-Del trabajo de Fiscalía dará idea el núme- 
ro de 2.378 dictámenes que emitió en el año, y de los 192 
juicios orales celebrados. Se vigila el curso de las ejecu- 
torias con asiduo celo y se celebran las reglamentarias 
juntas. 

E1 Fiscal elogia el comportamiento del señor Teniente 
Hernández Villarroya. 

Jaén.-La distribución del trabajo fue la misma que 
en el período anterior. Se emitieron un total de 6.871 dic- 
támenes y se asistió a 468 juicios orales. 

Las Palmas de Gran Canaria.-Como en aE 3- 

riores, y para la celebración de los juicios orales en las 
Islas menores, se desplazó un funcionario fiscal de los de 
plantilla en la Audiencia. Se señala el traslado del Fiscal 
Jefe señor Altés Salafranca, a la Fiscalía de la Territo- 
rial de Valencia. 

Se despacharon 5.349 asuntos en total; de ellos, 516 
de apertura de juicio oral. Hubo un aumento de 1.058 
asuntos sobre el período anterior. 

León.-Sigue incompleta la plantilla de Fiscaiia por 
concesión de cargo, extraño a la carrera, al Abogado Fis- 
cal. Se elogia .el comportamiento del auxiliar del Cuerpo 
Administrativo don Eugenio Gómez Sánchez y al Subal- 
terno don Olegario González Arrimadas. 

Lérida.-La distribución de trabajo si 1s 
normas que en el período anterior. 

Logroño.-Su régimen de trabajo se rigio por las mis- 
mas normas de años anteriores. Se elogia por el Fiscal 
el celo del Teniente señor Goyena de la Mata; y cita, 
como ejemplo de su celo profesional, como un aconteci- 
miento en la vida familiar de aquel funcionario, el no 

guió las 



haber dejado de asistir a los juicios orales, del día en 
que tuvo lugar el nacimiento de su hijo. 

Lugo.-El movimiento de alguno de los funcionarios 
de plantilla obligó a alterar las normas de la distribu- 
ción del trabajo, habiendo sido trasladados el Jefe señor 
Astorga y el Abogado Fiscal señor Molina. 

Falleció el Auxiliar administrativo don Francisco Váz- 
quez Arias, que trabajaba en Fiscalía desde el año 1923, 
y para el cual dedica el Fiscal sentida nota necrológica. 

El número total de asuntos despachados en Fiscalía 
fue el de 3.684. 

Ma.ürtd.-Eh la distribución de trabajo, entre los 
Abogados Fiscales de plantilla, se adscribieron dos de 
ellos especialmente al despacho de ejecutorias; otros dos 
a los asuntos civiles y colaboraron con el Fiscal Jefe, el 
Teniente Fiscal llevo los asuntos gubernativos. Elogia 
el Fiscal el celo y comportamiento de todos sus Auxilia- 
res, los cuales supieron en todo momento suplir el hueco 
dejado por varios de sus compañeros, que se hallan en 
situación de excedencia especial. 

Málaga.-Cesó el Abogado Fiscal don Felipe Martí- 
nez de Anguita por paso a situación de excedencia vo- 
luntaria. En precisos cuadros de estadística refleja el 
Fiscal la labor de la Fiscalía. desde el año 1957. 

La rapid& y eficacia de la dependencia lo refleja el 
hecho de que, habiéndose despachado en el año 1961 
8.469 asuntos, solamente quedaban pendientes al termi- 
nar el año 27. 

Murcia.-Se amortizó en el año una plaza de Abogado 
Fiscal; el señor Claudio Movilla Alvarez fue trasladado 
como Abogado Fiscal a la Audiencia de Santander. Y otro 
auxiliar marchó en comisión a la Fiscalía de la Audien- 
cia de Madrid. Todo ello motivó un intenso trabajo para 
los Fiscales que continuaron fijos, teniendo en cuenta, 
ademh, que las dos Secciones de la Audiencia actúan 
simultáneamente en la celebración de vistas, que el volu- 
men de asuntos despachados llegó al máximo del quin- 



quenio -5.734 dictámenes en total-, y que se amplió, 
por delegación de la Fiscalía Territorial, la intervención 
en los asuntos civiles de los Juzgados de primera instan- 
cia de la provincia. 

Los sumarios tramitados en instrucción fueron 2.755; 
el total de causas calificadas llegó a 557. Se despacharon 
1.520 ejecutorias, 119 asuntos gubernativos y 78 LS 

civiles. 
Orense.-sigue la misma distribución de trabajo de 

años anteriores, ajustada a los preceptos estatutarios 
y reglamentarios de la carrera. 

0viedo.-El número total de asuntos despachados de 
índole criminal fueron 8.811, con 1.054 asistencias a jui- 

rales y 

cios orales. De los asuntos mencionados, 7.229 fueron 
despachados por 10s Abogados Fiscales y 1.582 por el 
Fiscal Jefe. Este asistió a 117 juicios o )S 

a 937. 
Se dictaminaron 3.231 ejecutorias. La plantilla de 

Fiscalía se resintió por el traslado del Abogado Fiscal 
don Rogelio Gómez Guillamón, quedando reducida, de 
hecho, a sólo tres Fiscales, siguiendo en situación de 
excedencia especial el señor Teniente Fiscal. 

Palencia.-La distribución del trabajo continuó como 
en el año anterior. Encomia el Jefe el comportamiento 
y excelsas dotes que adornan al Teniente don Santiago 
Martín Andrés, destacándose entre ellas su rabiosa inde- 
pendencia, a pesar de ser hijo de la tierra. Se asistió a 
236 juicios orales, y el total de los asuntos despachados 
en todos los trámites fue el de 2.927. 

Palma de MaZ1orca.-Se refiere el Fiscal al volumen 
de asuntos que en tal centro se despacharon: cerca de 
4.000 informes; 335 calificaciones y la asistencia a 310 
juicios orales, "sin contar con los infini 3, tos imy 

!e consi 
)revisto! 
umen 1 como visitas, protocolo oficial, etc., qu a 

mayor parte del tiempo útil. Elogia el Fiscal la labor del 
señor Teniente Ricardo Leiva Rey; y alude a la conce- 
sión de la Medalla de San Raimundo de Peñafort al 
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Agente judicial don Cecilio Leal, que aun después de 
jubilado siguió prestando servicios a Fiscalía gratuita- 
mente, en espera de la llegada del titular que debía reem- 
plazarle. 

PampZona.-Consigna la Memoria la distribución de 
trabajo entre los Fiscales, y el número de asuntos des- 
pachados por cada uno de ellos. Se reiteran los elogios 
ya hechos en períodos anteriores para el Teniente Fiscal 
don Javier Medrano y Abogado Fiscal don Javier Mos- 
coso; elogic i- 
liar y suba1 

pon te ve^^^.-^^^^^ pulde decilor: Fiscalía ejerce 
un 1 Licción 1 3- 

vinc en sum 'e 
las ejecuzorias, al exmemo que la Presiaencia reclama 
datc adillos más a la Fiscalía que a la Secretaría, 
par2 arse debidamente de la marcha de la Au- 
diencia. 

Salama7 ?fíala el Fiscal el 
Teniente señor Alamillo Canillas y el Abogado Fiscal 
señor Hern; fil, saben compatibilizar sus funciones 
en Fiscalía lesarrollan a la perfección-, con acti- 
vidades do~erl~ea y publicitarias. El señor Alamillo, al 
margen de trabajar como profesor en la nueva escuela 
de prácticas jurídicas, publicó un excelente libro, exhaus- 
tivo en la materia, comentando la Ley del 17 de julio 
de 1 z solidaridad humana en la Ley Penul. Y el 
señc ández Gil -profesor adjunto de la cátedra 
de LCLCLIIV Civil en la Universidad de Sa lamanca  pu- 
blicó, asimismo, en la revista de Derecho priz 1s 
interesantes trabajos sobre la figura del defen i- 
cial de menores y La indignidad sucesoria, 7zaruraieza.s 
juridicas, declaración judicial y efectos. 

El Fiscal propugna una declaración oj 2- 

sa que las vigentes, para terminar de una vez para siem- 
pre con el engorroso asunto de la posición del Fiscal en 
los actos públicos, frente a las demás autoridades. 
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Santander.-Se ajustó en su marcha interna, como 
era obligado a las disposiciones estatutarias y reglamen- 
tarias sobre el particular. Prestaron servicio solamente 
el Fiscal Jefe y el Abogado Fiscal don Carlos Santaló 
Areces. Elogia el Fiscal, especialmente, el trabajo del 
Oficial de Fiscalía don Cándido Gutiérrez Vierna, con 
cuaIIt 
y cel 

tres añc 

7-~ff6.97. - 

idelidad 

San 8ecl.c +e manruvo al ala el aespacho de 
causas. Para lograr suprimir todo retraso en los Juzga- 
dos de la capital, se hicieron unas fichas de las causas 
más viejas, que personalmente llevan los funcionarios 
de Fiscalía. El trabajo aumentó considerablemente en 
esta Dependencia por el gran número de sumarios que 
al finalizar el año anterior terminaron los Jugados nú- 
ro 1 y 3 de la capital. 

La distribución de trabajo siguió siendo la mi: 
ños ant 

egovZa.- . 7 -  

al, con 
tno Ma? 
- . q - - L -  

-Elogia el Fiscal la excelente prej 
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jurídica ael Teniente señor Rincón y el celo y lealtaa ael 
Ofici años c Fiscalía, señor 
Serrz 

Se aessacan las dotes de laboriosiaaa, celo y compe- 
tencia de los Fiscales de plantilla, rindiendo cumplido 
recuerdo y elogio al señor Teniente Eguílaz Ariza, recien- 
temente trasladado. Se cita al Abogado Fiscal señor Silva 
Porto, como galardonado en el Premio "José María Iz- 
quierdo 1961n, por su monografía sobre El general Ortega 
y el Alzamiento de San Carlos de Rápita. Como también 
se alude a las brillantísimas conferencias que sobre tema 
de Derecho Público da el Abogado Fiscal señor Aparicio 
Calvo-Rubio 

:te del c 
- -. 

Gran pai ca a exponer la pésima 
instalación de F'iscalia, llegando a la nota irónica al des- 
cribir el curioso artefacto calefactor que pretende calen- 
tar el despacho del Fiscal Jefe, con su formato de inigua- 
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lable cocina económica de uso doméstico. Se reclama la 
urgente construcción de un nuevo Palacio de Justicia. 

Aparte del trabajo del Fiscal Jefe, el señor Teniente 
y los señores Abogados Fiscales dtespacharon: 6.715 su- 
marios en instrucción, 1.305 calificaciones, 3.509 dictá- 
menes varios, 1.511 juicio orales, siete vistas de apelación 
y dos de materia civil. 

Soda.-Todo en Fiscalía funcionó normalmente como 
en el período anterior. 

Tarragona.-Se tuvieron muy en cuenta las circula- 
res de la Superioridad referentes a la tramitación suma- 
rial y vigilancia de las ejecutorias. Alaba el Fiscal Jefe 
el compor mpetencia del or 
Pelayo Roe 

Santa Cruz ae Tenerife.Se creó durante el ano la 
plaza de plantilla de Abogado Fiscal, incremento que era 
necesario, pues la permanencia que, durante dos meses 
al año, tiene la Sección de lo Criminal del Tribunal, en 
las Islas menores, hace recargar el trabajo en los Fisca- 
les que quedan en la sede de la Audiencia. Se produjo 
también la vacante de la Jefatura de la Fiscaiía, cuyo 
titular pasó a la Jefatura de la Fiscalía de la Territorial. 

En total se despacharon 4.210 asuntos, con 510 peti- 
ciones de juicio oral. 

Terue1.-Elogia el Jefe el celo y competenci 'e- 
niente señor Bernardín Mateos. En total se desuacnaron 
2.2: 95 asistencias a juicios oralei 

stribución de trabajo se hizo sn 
el ano anterior. El número de juicios orales celebrados 
fue el de 345. 

Valda.-Se consigna el movimien  do en su 
plantilla; la situación especial del Juzgaao ae Instruc- 
ción de Gandía motivó la inspección permanente de dicho 
Juzgado, encomendada al señor Teniente Fiscal. 

El total de asuntos criminales despachados fue de 
9.661; el de civiles 1.186 y el de gubernativos 142. Se dic- 
taminaron 4.191 sobreseirnientos; 173 revocaciones de 

tos, con 
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autos de conclusión; 1.247 aperturas de juicio oral; datos 
entre otros, que reflejan el trabajo de Fiscalía. 

Valladolid.-Se elogia la labor del Abogado Fiscal don 
Mariano Fernández y Martín Granizo, condecorado con 
la Cruz de San Raimundo de Peñafort. 

Se pone de relieve cómo la nueva instalación de la 
Audiencia, con su  dependencia de Fiscalía, hizo mejorar 
los servicios. Y se expone lo suntuoso de ciertos despa- 
chos, como corresponde a la función que en ellos se 

a. 
Fiscal 

realiz: 
El ~ e r e  ut 

2.217 y el Abogado 1. 
Vitoria.-Actúa de Fiscal Jefe el señor Teniente, que 

hace la Memoria, don José María Félez Carreras, porque 

asunto: 

el Jefe titular don José Elorza Aristorena conserva su 
plaza en reserva al desempeñar el cargo de Gobernador 
Civil de Santander. La situación no puede ser más anó- 
mala a la vista de plantilla de Fiscalía, de sólo dos fun- 
cionarios. 

Zarnora.-Se aju mo es ae rigo 
estatutarios de la calreia. El Fiscal elogia ei CurripurLa- 
miento del Oficial auxiliar de Fiscalía don José Méndez 
Pérez y del Subalterno señor Martín Carrascal. 

Zarago2a.-La plantilla se integró con el mismo per- 
sonal que en el período anterior y fue idéntica la distri- 
bución de trabajo entre los funcionarios fiscales. El Fis- 
cal Jefe señor Ruiz de Luna, -lo que bien elocuent 
dice de su Rectoría en Fiscalía- fue objeto de i 

emente 
amena- 

zas de muerte por determinadas organizaciones ~ ~ 1 1 1 ~ -  

nistas; el "caso" motivó la incoación del correspondiente 
sumario. Se elogia al personal auxiliar de oficiales y 
subalternos, muy lejos en Zaragoza de esa picaresca que, 
a veces, injustamente se les atribuye. 

La labor de Fiscalía se sintetiza en estos datc 
trucción, 3.411 asuntos; revocaciones, 150; calificaciones, 
775; asuntos civiles, 50; asuntos gubernativos, 471; eje- 
cutorias y varios, 2.955. Total, 7.812. 
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ductos Químicos P L.", envasó fr ,o 
de estricnina por de quinina. 1 n 
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trajo como consecuencia el fallecimiento ae varios veci- 
nos de Casavieja e intoxicaciones en Puente del Arzobis- 
po, La Calzada y Talavera de la Reina. Se dibujaban tres 
clases de imprudencia. La de mayor relieve era la de los 
Gerentes de la empresa mercantil citada, carente del 
farmacéutico obligado en su plantilla. Había otra impru- 
dencia: la del que sirviera al "Centro Cooperativo de 
Talavera" suifato de estricnina con el rótulo de sulfato 
de quinina. Y por último, la imprudencia del farmacéu- 
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tico de Casavieja, que sin analizar el producto recibido, 
y después recetado, lo expidió a los pacientes afectados. 
Se procesó a este farmacéutico y a los Gerentes de "Pro- 
ductos Químicos Puros". En la cuestión de competencia 
que se planteó, entre los distintos Juzgados que siguie- 
ron sumarios por el hecho, prosperó la tesis de que los 
Juzgados de Barcelona eran los llamados a entender del 
caso, como así lo acordó el Tribunal Supremo, por su 
auto de 23 de noviembre de 1960. 

Badajoz .4)  El sumario 241/60, tramitado por el 
Juzgado de Mérida, recogió el bárbaro caso de tentativa 
de violación, cometido por los dieciséis procesados, en las 
personas de una madre viuda y sus dos hijas, cuando se 
dirigían éstas desde el pueblo de La Garrandilla a Mérida. 

.rio 192 mismc lugar 
studio e :e de la indem- 

iiiaaLiuil L L Y U  Por los llr;lr;ueros de uii uurr;iu iiiuerto en 
accidente de ador de un de impru- 
dencia, cona mpresas, una I %ble en 
la vía laboral ,-- -naemnizó a su debido uempo el acci- 
dente- y otra en la vía penal, como responsable civil sub- 
sidiaria. Fiscalía, a la vista de lo dispuesto en el artícu- 
lo 189 del texto refundido de la Ley de Accidentes de 
Traba icación, or opo- 
nerse ición. 

Barcelona.-a) El sumario 281/61 del Juzgado nú- 
mero 7 de la capital, sobre explosión e incendio de una 
armería y almacén de pirotecnia en la calle de Menéndez 
Pelayo, con el trágico balance de nueve muertos, heri- 
dos y cuantiosos daños. 

b) El sumario 545/60 del Juzgado número 12 de la 
capital, por estafa contra el Hotel Ritz, S. A., por supues- 
ta omisión de u n  crédito de 15.000.000 de pesetas a favor 
del querellante, en la declaración de suspensión de pa- 
gos de aquella entidad hotelera, causa que terminó por 
sobreseimiento provisional. 
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c) Sumario 589/61, del Juzgado número 17 de la 
capital, sobre muerte de Jaime Muñoz Mas, suceso ca- 
sual desgraciado, sobreseído también, y producido por 
disparos que partieron de un coche-patrulla de la Policía. 

d)  Sumario 590/57, tramitado por el Juzgado n h e -  
ro 13 dte la capital, por actividades de un supuesto par- 
tido laborista español. 

e) Sumario 492/58, I de la ca- 
pital, por apropiación indebida de 30.000.000 de pesetas 
al Colegio de Farmacéuticos de Barcelona. 

Bilbao.-Aoartado a) La causa 295/61 del . ~ u ~ a d o  
nW apital, en poder de las defer ra 
cal a por un error en la fuerza F al 
detener y disparar, cerca de la villa de Bolueta, sobre el 
coche turismo M-94430, ocasionando la muerte de un in- 
dustrial e hiriendo a un abogado bilbaíno que ocupaban 
el vehículo, creyendo la Policía que abri6 fuego, aue las 
víctimas se dedics actividades sulc 

La jurisdicciór :rra, primera a li- 

bió a favor de la orainaria. Fiscaiía calirico ya la causa 
como imprudencia temeraria, por error na 
situación de legítima defensa putativa. 

b) Sumario número 149/61 izgado número 4 
de la capital, por supuestos delii alsedad y estafa, 
imputados por el Banco de Vizcaya al fue su ex sub- 
director general, señor Ormazábal Tige, que terminó con 
sobreseimiento, como había solicitado Fiscalía. Las difi- 
cultades de perfilar en el Código Penal vigente el delito 
financiero, se pusieron de relieve en este proa 

c) Sumario 466/61, del Juzgado número 4 !a- 
pital, también Dor falsedad y estafa, promovido por una 
hija del ci ñor Ormazábal Tige, el Banco 
de Vizcay~ :a del sumario del ai apartado, 
y que como éste, también se sobreseyó. 

d) Sumario 59/61, del Juzgado número 3 -te 
dada por su madre a una recién nacida, cuyo cadáver 
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fue encontrado en una sima del monte de Serantes, y 
que pudo ser rescatado por un equipo de espeleólogos. 

e) Muerte accidental, sospechosa, al comienzo, de 
parricidio de Blanca Antoñana Domingo, cuyo cadáver 
apareció en la cocina de su casa. El suceso dio materia al 
sumario 113/61 del Juzgado número 5 de la capital. 

Burgos.-No se registró en el año asunto de especial 
importancia o interés jurídico; lógica consecuencia de 
una provincia ayuna de crímenes espectaculares y de 
fraudes de altos vuelos. 

Cáceres.-Apartado a) nte de niento 
de vista está el proceso por triple asesinato, que aa  mate- 
ria al sumario 68/50, del JII !e Instrucción de Na- 
valmoral de la Mata, y del dio cumplida noticia 
en otras Memorias. 

b) Sigue en tramitación el sumario 110/52 del mis- 
mo Juzgado Instructor sobre la actuación de la Socie- 
dad "Mataderos Calvet", del que también se ocuparon 
anteriores Me 

Cádiz.-Nc istró ningún asunto c :ial in- 
terés en el año. 

Castellón de la Plana.-Unicamente se señala la cau- 
sa número 23 del Juzgado de Morella, por inducción al 
suicidio: un niño de doce años en unión de su tío, mayor 
de edad, deciden suicidarse de común acuerdo, temero- 
sos del castigo que podría imponérseles al suponerles 
autores de un delito de robo. Se suicidó sólo el sobrino; 
al tío le faltó valor para consumar su muerte. 

Ciudad Real.-No registra proceso de especial interés; 
C&doba.-Apartado a) Causa por desacato a la Sala 

de la Audiencia cometido por un Abogado cordobés, en 
escrito en el que éste pedía la recusación de los compo- 
nentes de aquel Tribunal. 

b) El sumario 132 del Juzgado de Lucena, por ase- 
sinato frustrado en la persona -como sujeto pasivo- 
del Abogado Decano del Colegio de los de aquella 
ciudad. 

fe espec 



c) Diligencias con motivo de un desorden escolar 
-que no llegó a delito- ocurrido en la Universidad La- 
boral, con motivo de la conferencia dada Dor uno de sus 
profesores. 

d )  El i9 del J a- 
lance, en el que se acwnuiaDan cargos por supuestas 
connivencias delictivas del Presidente y Secretario de la 
Hermandad de Labradores de aquel pueblo, con la enti- 
dad comercial barcelonesa "Saypsa", en la realización 
por ésta de labores de extinción de la plaga del olivo pays 
oleallum. La intervención del Gobierno Civil, de la Jefa- 
tura Agronómica y de la Cámara Sindical Agraria, pusa 
de relieve, más que figuras penales, anormalidades sin- 
dicales y de tipo administrativo, que llevan el sumario 
a un sobreseimiento provisional. 

La Coruña.-Apartado a) Sumari 61 
del Juzgado de Instrucción de Concurbion, por falso tes- 
timonio en contri a. La calificación podía ampa- 
rarse dentro del n el artículo 326, como del artícu- 
lo 328, ante la duua UG ~i la falsedad fue la Única deter- 
minante de la condena. 

b/  La causa número '//o1 ael Juzgaao ae Noya, por 
muerte de carnación San1 ío, 
que padec da y a la que 1 la 
propinar011 uia pallúa a puñetazos. La teoría ut: LCL  re- 
terintencionalidac ió el problema de calificación. 

Cuenca.-El hundmento de una casa en construc- 
ción, en la capital, motivó el correspondiente sumario, 
condenándose por imprudencia al arquitecto y al apa- 
rejador de la obra. 

io- 
nal Ie- 
moria se reliele. 

Granac rante el año no se presentó ningún 
asunto que mereciera especial estudio por Fiscalía. 
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Guada1ajara.-Sólo se cita un sumario por falsedad 
en carnet de conducir, del que no se pudo descubrir al 
autor del delito, y sí sólo al  que hizo uso del mismo. 

Hue1va.-Apartado a) Sumario 432/60, del Juzgado 
de Huelva, contra el Alcalde, el Presidente y el Secreta- 
rio de la Junta Municipal del censo electoral del pueblo 
de Trigueros, por falsedad con motivo de :cienes 
a Concejales. 

b) Sumario 157/60 del Juzgado de Huelva, por homi- 
cidio, cometido por un súbdito portugués. 

c) Sumario 85/60 del Juzgado de Huelva: se refería 
al de lesiones causadas por unos gitanos profesionales 
del matonism 

d) Suma 
mosexualismo. 

Hu Apartac 
Huesc; nsiguió 

/59 de Palma del Condado por ho- 

Lo a) t 

una sei 
Causa f 
ntencia 

el Juzg: 
atoria, 

ado de 
de tres 

años ae presidio menor, para el procesaao, como amor 
de un delito de estupro, incestuoso, lo con su hija cometic 

? edad. Carmen Dena, de diecisiete años dt Firme la sen- 
tencia, el Fiscal entabló juicio declarativo de mayor, 
cuantía, para privar al condenado de la patria potestad 
sobre la estuprada y la descendencia que con ella tuvo. 

b) ~s 77/60, del Ji , false- Ca;usa 
estafa 

lzgado 
n más 

de Hue; 
de mei 
-emplc 

sca, poi 
fio mil' dad y ; cifrándose e lón de 

pesetas el fraude que el procesado - :ado de la De- 
legación Provincial de Mutualidades ~aborales-  come- 
tió en el patrimonio de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja. El proceso tuvo re- 

le le roc 
ñena, p 

cia regional, por las circunstancias qi learon. 
c) Sumario 73/60, del Juzgado de Sari or ase- 

sinato de la joven Lidia Segura Puyal, a la que el proce- 
sado -declarado rebelde en 
cidándose tiempo después a( 

la cau 
pél. 
T..---J, 

sa- di1 

. 2- Tm. 

3 muerl 

-.- 0.. i. d) Sumario 70/59, del .~u~gauu uc Jaca. ua pur;cau 

y fueron luego condenados por la Audiencia, a un inge- 
niero de Caminos, un ayudante de Obras Públicas y dos 
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contratistas de obras, como autores de un delito de im- 
prudencia generador de lesiones y daños, por el hundi- 
miento de un puente en construcción sobre el no  Aragón, 
debido al acusado descuido y negligencia en las obras 
que los encartados realizaron. 

Joén.-No se registró en el año ningún proceso de es- 
pecial interés jurídico. 

Las Palmas de Gran C -No a( Memoria 
causa de especial interés. 

Le&.-La Memoria no regist n- 
portante. 

Lérida.-Apartado a) Alude a ra ~entencia dictada 
por la Audiencia en causa cometido 
en la Baronia de Rialp. 

ó) Sumario 547/61 del Juzgaao ae ~ér ida ,  por parri- 
cidio, en cuya causa el Fiscal pidió la pena de muerte, 
imponiendo el Tribunal veintiséis años de reclusión. 

Logrofio.-a) Sumario 18/61 del Juzgado de Haro, 
por parricidio, al dar el inculpado muerte a su esposa, 
suicidándose aquél después. Se trataba del crimen de un 
paranoico atacado de delirio de celos. 

b) Sumario 118/61, del Juzgado de Logroño, por 
infanticidio al causar la inculpada muerte a su hija re- 
cién nacida, descuartizado luego el cadáver y tirado sus 
trozos al cubo de la basura. No prosperó la tesis Fiscal 
de parricidio. 

mano 99/61, dc 4 
Por Sala condenó 3s 
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b) Sumario 282/61, del Juzgado de Lugo, en el que 
hubo de procesarse al Alcalde de un Ayuntamiento, por 
denegación de auxilio, al negarse a la publicación de 
edictos que le cursó un Registrador de la Propiedad, con 
la excusa de que el Municipio tenía determinados dere- 
chos sobre los bienes a que el edicto hacía referencia. 

c) El hallazgo del cadáver de Adelina Vigo Anido, 
mujer soltera, en el Monte Albarón, del término de Tro- 
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bado, motivó causa criminal que apasionó a la comarca 
de Ribadeo y complicó el trámite del sumario, nada fácil 
en la investigación de la verdad. El Fiscal sentó, en cali- 
ficación definitiva, conclusiones absolutorias, entendien- 
do se trataba de una muerte natural, aunque sospechosa 
de criminalidad. La Sala, siguiendo a la acusación par- 
ticular, condenó a reclusión menor a los encartados, pre- 
parando luego el Fiscal recurso de casación. 

MadTed.-a) Se aplicó el artículo 71 del Código Pe- 
nal, sancionando ambas infracciones con autonomía, en 
los casos frecuentes de conducción de vehículos de motor 
mecánico sin permiso de conducir, en el período de pro- 
hibición de hacerlo por condena anterior. Es decir, que 
entraron en juego tanto el artículo 3.0 como el 12 de la 
Ley de 9 de mayo de 1950. 

b) No se consideró como funcionario público al far- 
macéutico que falsificó recetas del Seguro de Enfer- 
medad. 

c) En el caso de un robo con intimidación en una 
mujer, cometido por dos inculpados, intentando uno de 
ellos violarla a espaldas y sin anuencia del otro, se acor- 
dó en Fiscalía calificar el robo para los dos procesados, 
con arreglo al número 4 del artículo 501, e incriminar 
la violación, en grado de tentativa, sólo al que ejecutó 
los actos típicos de tal violación. 

d) Se calificó de un  solo delito de robo el caso de un 
robo con intimidación en una panadería, sustrayendo 
a continuación el reloj de una persona que liegó al lugar 
de la sustracción, no obstante ser distintos los perju- 
dicados. 

M á l a g a . 4 )  Se dictaminó favorablemente por Fis- 
calía la adopción solicitada por el marido de dos meno- 
res, legalmente separado de su esposa, sin aparecer el 
consentimiento de ésta; después de un detenido estudio 
del Código y de la Ley de 24 de abril de 1958. 

b) Denegación de la petición --en queja- de un 
procesado, en colisión de automóviles, de que se proce- 



sara también al otro conductor, tras un estudio com- 
pletísimo de los preceptos que en la Ley Rituaria, refor- 
mada por la de Urgencia, regulan los recursos de ape- 
lación y queja. 

Murcia.-a) Sumario 55/61 del Juzgado de Cieza, 
seguido contra el ex Alcalde de la ciudad de Blanca, se- 
ñor Castillo. A la Fiscalía le preocupó la calificación del 
delito, con matices de malversación; pero con más claros 
perfiles de fraude, decidiéndose por esta segunda figura. 

b) Intervención del Fiscal en los autos de mayor 
cuantía seguidos con el número 82 del año 1961 sobre 
impugnación de paternidad, oponiéndose a la demanda 
Fiscalía y consiguiéndose el desistimiento de los actores. 

c) Mereció especial estudio la cuestión de compe- 
tencia, por inhibitoria, promovida en los autos de mayor 
cuantía número 247/61, del Juzgado número 3 de la 
capital. La calificación como contrato de suministro del 
objeto del pleito aclaró la cuestión. 

d) También mereció cuidadoso est 3- 

tión de competencia, en materia laboral, en la que se 
discutía la condición o no del productor en el actor. 

Orense.-Mereció especial estudio el sumario 38 del 
año 1960 del Juzgado de Ribadavia, por supuesta false- 
dad, en cu] ?gistraba, en realidad, 10 

de dolo prc le citación del demar n 
un juicio de aesani^-.- -igno de tipificarse en ei L'oalgo 
Penal, a la manera que lo hace el artículo 665 del Código 
Procesal portugués, e indirectamente la misma legisla- 
ción de nuestras partidas, con su "juramento de ca- 
lumnia", y el Real Decreto de 12 de noviembre de 1922 
sobre títulos mobiliarios, en cuanto da intervención al 
Ministerio Fiscal para evitar confabulaciones entre las 
partes. 

0viedo.- - - -- registró ningún proceso de especial 
estudio. La causa número 303 del año 1961, tramitada 
por el Juzgado número 2 de Oviedo, por apropiación inde- 
bida, y de la que Fiscalía dio cuenta cumplida en la Me- 
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moria anterior, fue vista en juicio oral, ya siendo la 
sentencia dictada por la Audiencia sustanciamente con- 
forme con la petición Fiscal. El Abogado Fiscal, señor 
Colmenero, había inspeccionado personalmente el pro- 
ceso. 

Pazenda.-No se dio en el año ninguna causa que me- 
reciera especial estudio. 

Palma de Mallorca.--Se congratula el Fiscal de no 
haberse registrado ningún caso trascendente, digno de 
especial interés. "Ya es una ventaja para nosotros que 
no sea aquí donde tantas novedades nos introducen nues- 
tros visitantes extranjeros, el lugar de nacimiento de 
nuevas figuras deiictivas." Y llega incluso a afirmar, tan 
excelente funcionario, ". . . que con respecto al resto de 
España, Palma de Mallorca, a la que algunas empresas 
de turismo y propaganda han dado en llamarla "isla 
del amor", se encuentra a un nivel de moralidad al que 
no han llegado las viejas ciudades castellanas, hermkti- 
cas a la penetración extranjera". 

Pamplona.-a) El homicidio prete ional per- 
petrado por el procesado Luis Pozueta, en la persona del 
conocido profesional de lucha iibre Victorio Ochoa, que 
dio materia al sumario número 164/60 tramitado el 
Juzgado de Instrucción de Pamplona. 

b) También fue objeto de hondo ef rio 
número 65/60, procedente del Juzgado de Estelra, ~ ~ ~ u i -  
do por los delitos de parricidio, infanticidio e inhuma- 
ción ilegal, contra Milagros Escalona, de estado viuda, 
que mantenía ilícitas relaciones con Juan Garcia Marín, 
qui ?ron muerte al ié- 
llas tndole al no El 
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S - - - 7  -. roncevedra.-Se extie~lue el r lscai en el esLualo ae la 
causa seguida en el Juzgado de La Estrada contra 
J. R. F. por el delito de asesinato y tenencia ilícita de 
armas. El tema jurídico que se planteó fue el del alcance 
de la responsabilidad penal para el inculpado, supuesto 
psicópata. 



Salamanca.-a) Recurso de casación, preparado por 
Fiscalía, contra la sentencia recaída en la causa núme- 
ro 270/60, del Juzgado número 1 de la capital; fallo que 
consideró como tercero perjudicado, a los efectos del ar- 
tículo 104 del Código Penal, a una Compañía de Segu- 
ros. Fiscalía sostuvo en el recurso la tesis contraria. 

b) Recurso de casación contra la sentencia dictada 
en la causa número 85/60, del Juzgado de Ciudad Rodri- 
go, sobre imprudencia temeraria con resultado de incen- 
dio: el tema del recurso, sobre penalidad a imponer, se 
centraba sobre si la pena de presidio era igual o mayor 
a la de prisión. Las consideraciones de Fiscalía, sentando 
la segunda conclusión, eran convincentes. 

c)  El sumario 180/61, del Juzgado número 2 de Sa- 
lamanca, suscitó la interesante cuestión de la legitima- 
ción de la parte denunciante 'en delito de estupro domés- 
tico, en relación con la prescripción del delito, habida 
consideración de que en aquella figura penal concurría 
también el engaño. Fiscalía sostuvo que la prescripción, 
en tal caso, corría no desde el yacimiento carnal, sino 
desde que termir la 
mujer estuprada. 
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San Sebastián.-a) El sumario 214 del Juzgado nú- 
mero 3 de la capital, seguido al  encargado de la Caja 
Provincial de Ahorros de Guipúzcoa, en la sucursal de 
Orio, que desleal a sus obligaciones de empleado de tal 
entidad, la defraudó en más de millón y medio de pese- 
tas. El ser el encartado al mismo tiempo funcionario de 
servicio de Arbitrios de la Diputación Provincial, ligado 
como tal en virtud de contrato, con empleo en la Caja 
de Ahorros defraudada, hace que la calificación no sea 
fácil al efecto de precisar la naturaleza pública o pri- 
vada de los fondos ilícitamente apropiados. 



b) Causa número 233 del Juzgado número 3 de la 
capital por estafa, seguido también contra otro emplea- 
do de la Caja Provincial de Ahorros de Guipúzcoa, pro- 
ceso que tuvo honda resonancia, por ser Concejal del 
Ayuntamiento donostiarra el inculpado. Se acusa noto- 
ria negligencia, o complacencia, en la Entidad defrau- 
dada para denunciar el hecho, del que tuvo que tener 
noticia mucho antes por lo burdo de la trama engañosa. 

C) El día 9 de noviembre se celebró el juicio oral de 
la causa número 77/60, incoada por el Juzgado número 2 
de la capital, sobre detención ilegal cometida por un Ins- 
pector del Cuerpo General de Policía, en la persona de 
un Abogado en ejercicio del Colegio de San Sebastián. 
La sentencia fue condenatoria. Y lo anómalo fue la reac- 
ción de un grupo de policías que, por un mal entendido 
compañerismo, se solidarizaron con la arbitraria actitud 
del condenado. Noticiosos del fallo de la Audiencia em- 
prendieron violenta campaña contra la Administración 
de Justicia. El incidente llegó al debido conocimiento del 
señor Director General de Seguri 

Segovia.-a) Sumario 16/61, del Juzgado de Cué- 
llar, por homicidio perpetrado en la persona del vecino 
de Mata de Cuéllar, Luis Martin Muñoz. 

b) Sumario 1 2  1 Juzga liaza, pi i- 
cidio perpetrado p artiste riedade n 
compañero de trabajo, cuando se representaba una fun- 
ción en improvisado escenario del pueblo de Aldeanueva 
de la Sierra. 

Sevilla.-No se registró causa que mereciera un espe- 
cial estudio por Fiscalía. 

Seria.-No se dio ning usa de 1 interés 
jurídico o social. 

Tamagona.4e estudió intensamente el problema de 
derecho hipotecario y registra1 que planteó la ejecutoria 
de la causa número 2, del año 1959, seguida por el Juz- 
gado de Tarragona, por el delito de falsedad. Esta figura 
penal, castigada en la sentencia de la Audiencia, consis- 
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tió en que por las inveraces manifestaciones del incul- 
pado se había creado en el Registro de la Propiedad, la 
existencia fantasmal de una finca. Como pronuncia- 
miento, en E., de la sentencia, se ordenaba la can- 
celación de :ripción registral, correspondiente a la 
ilusoria finca amdida. Mas el Registrador extendió nota 
denegatori iandamiento judicial "por el defecto 
insubsanak LO haberse notificado el procedimiento 
a uno de los interesados en las inscripciones cuya cance- 
lacibn se ordena" de la Audiencia, en su 
virtud, dictaminó parecer del Registrador, 
pidiendo a la Sala ha ap1c1111a1a a aquél para que cum- 
pliera la cancelación ordenada, toda vez que el procesado 
penal produce efectos erga omnes"; que el Fiscal repre- 
senta a los que pueden tener interés en el proceso penal; 
que sería absurdo tuviera existencia registra1 una finca 
de la que en la sentencia penal se decía aue era "mera 
creación ideal", y que la debida aplicación del artículo 101 
del Reglamento hipotecario aconsejaba la cancelación 
ordenada. La Audiencia, en su auto de 22 de mayo de 
1961, acordó de conformidad con el dictamen fiscal. 
Contra dicha resolución, que decidió la queja del Regis- 
trador, interpuso éste recurso ante la Dirección General 
de los Registros, actualmi ridiente 

Santa Cruz de T e n w  señala ue 
tramitó el Juzgado número 1 ae la capital, con ei nume- 
ro 191, que terminó con dena dt )S. 

Se trataba de un grupo íuctores Le, 
afectados de paro tecnológico e instigados por un Abo- 
gado, se manifestaron casi tumultuariamente en la plaza 
de la Candelaria para presentarse ante el Gobierno Civil, 
haciendo necesaria la intervención de la fuerza pública. 

TerueZ.-a) Sumario 23/58, del Juzgado de Teniel, 
seguido contra el Administrador de Propiedades de la 
Delegación de Hacienda, que ilícitamente cobró impues- 
tos exentos. Se optó por la calificación de estafa, frente 
a la posible consideración de malversación, toda vez que 
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es a Tesorería a la que incumbe la percepción del im- 
puesto y tributos y no a la Administración de Propieda- 
des, calificación que prosperó en la sentencia. 
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c) Sumario 11/60, del Juzgado de Calamocha, por 
asesinato del Jefe de almacén del Servicio Nacional del 
Trigo de aquel pueblo. La sentencia, condenatoria, pende 
de recurso en el Supremo. 
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Toledo.-Alude el Fiscal, especialmente, al 1 

31/61 del Juzgado de Madridejos, seguido coilula. UA 

sacerdote, por uso indebido de hábito y al que se le había 
privado también de las debidas licencias. Fue sobreseído 
por falta de requisitos de procedibilidad. 

Valencia.-Se señala, por su trascend - 
rio 11/60 seguido Dor el Juzgado número r uc IYL L ~ ~ J L W L ,  

contra 48 p tando cumpliendo pei t1 
Penal de Sa 1s Reyes, se alzaron c 3, 

Autoridad de la rnsion, atacaron al Director y oIiciales 
del establecimiento, se hicieron fuertes er rmitorio 
en donde encerraron a otros 150 recluso cisó que 
una compañía de Policía Armada viniera del exterior 
para reducii a de juj 1 actuó, - 
temente, el Fiscal emigio ). 

Cítanse cuatro causas por homicidio doloso que, pese 
a su importancia, no dieron lugar a planteamiento de 
difíciles problemas de calificación y estudio. 

Valladolid.-u) Sumario 23/61, del Juzgado núme- 
ro 2 de Valladolid, sobre sustracciones elevadisimas de 
metálico a la Empresa "Dragados y Construcciones, co- 
metidas por sus empleados, y con motivo de la construc- 
ción de una barriada. 
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b) Sumario 29/61, del Juzgado de Olmedo, por fal- 
sificación de moneda de 50 pesetas perpetrado en un local 
de dicho pueblo. 

c) Sumario 228/61, del Juzgado número 1 de Valla- 
dolid, por homicidio perpetrado con navaja por Félix 
Gómez en la persona de Valentín Rodríguez, al que le 
seccionó la yugular. 

Todos estos sumarios fueron objetos de la obligada 
inspección personal fiscal. 

Vitoriu.~) Sumario 481/59, del Juzgado de Vito- 
ria, por parricidio, cometido por el inculpado Julián Gar- 
cía de Iturrospe, en la persona de su esposa Fermina 
Chasco Muro, causa que al principio fue sobreseída por 
entenderse al principio que se trataba de un suceso 
casual. 

b) Sumario número 8 de 1960; Juzgado de Amurrio, 
también por parricidio. 

Zarnora.-a) Sumario 37/61, del Juzgado de Toro, 
por violación de una niña de dos años, cometida por un 
joven de diecinueve. 

b) Hundimiento de paneras del Servicio Nacional 
del Trigo en Fuentesaúco y Alcañices, que motivaron la 
incoación de las causas números 13 y 26, respectiva- 
mente. Probándose culpables a los que las construyeron. 

c) Causa 11/61, del Juzgado de Fuentesaúco, por 
muerte por atropello de automóvil, de un peón caminero, 
dándose el conductor del vehículo a la fuga. 

d) Causa 47/61, del Juzgado de Bermilio de Sayago, 
sobre tentativa de violación de una niña de once años de 
edad, en la que la jn jurídica se centró en el pro- 
blema de si cabía ?ante de abuso de superioridad, 
por los veinte años que tenía el autor del delito. 

cuestii 
la agral 

Zaragoza.-Unicamente se cita -ya que de su exten- 
sa y detallada noticia tiene conocimiento la Superiori- 
dad- el sumario número 118 del Juzgado número 3 es- 
pecial. Hasta el momento aparecen procesados un ita- 
liano, Elzo Cerrajoli Devy; dos sacerdotes, don Leandro 



Aina Naval y don Salvador Torrijos, y un empleado de la 
Biblioteca de la Catedral de La Seo. Pende la causa del 
cumplimiento de la comisión rogatoria a la Autoridad 
judicial del Reino Unido de la Gran Bretaña. 
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A2zcante.-mama al Fiscal el aumento de la crimina- 
lidad en la provincia. Frente a las 2.476 causas incoadas 
en 1960, se llegó en el período a que esta Memoria hace 
referencia, a las 2.956. Como causas del incremento se 
señalan la mayor densidad del tráfico automovilístico, 
generador de múltiples imprudencias y los excesos de la 
población flotante extranjera, turii 3, en sus países 
de origen, se comportan dentro d 
olvidan en país extraño. 

Almmra.-Durante el año los once Juzgados de Ins- 
trucción de la provincia, tramitaron 1.390 sumarios, 192 
en más que en el periodo anterior. Los delitos contra la 
propiedad llenan el 46,90 por 100 de la total criminalidad. 
Siguen los de imprudencia y los de la Ley Penal del 
Automóvil. Disminuyeron al 5,12 por 100 los delitos con- 
tra la honestidad, seguramente por haberse denegado 
a sus autores los beneficios de la condena condicional. 

Avi1a.-Se incoaron 598 sumarios, 23 menos que 
en 1960. Pero como muy bien apunta el Fiscal, la cifra 
de sumarios no es índice de delincuencia, pues a cada 
sumario no corresp n delito; como también hay 
delitos que no tienc :jo procesal: aquellos de que 
conocen la Jurisdicción Militar; comentarios malévolos, 



ataques a la pública honestidad, producto de las "zonas 
palúdicas de la espiritualidad", o el mecanismo de un 
negocio "mitad y mitad", como decía un personaje de 
Benavente. 

La criminalidad en Avila es escasa y de muy poca 
virulencia. El principio de autoridad tiene a raya al de- 
lincuente, "que -no hay que hacerse ilusiones- subsis- 
te en estado de latencia". La mayor parte de los delitos 
son imprudencias, con más disciplina en la carretera. 

Badajo2.-Permanece estacionada la criminalidad. 
Como en las demas provincias, se acusa el incremento 
de las imprudencias en materia de circulación. 

BarceZona.Se compendia este capítulo con estas 
tres conclusiones. Disminución constante y progresiva 
del número de causas por delitos contra las personas; 
aumento constante de las infracciones contra la propie- 
dad y progresión abrumadora de las imprudencias rela- 
cionadas con la circulación de vehículos. La paz social 
y el orden público del Régimen, unidos a una mayor cul- 
tura y meioramiento económico de extensos sectores m- 
ciales, contribuyeron a la disminución primeramente 
contratada; al extremo que sólo se da un sumario de 
homicidio por 107.000 habitantes. 

La propiedad ya no es atacada por bandas dedicadas 
al atraco, como de contrario ocurría en épocas pasadas, 
no lejanas; sino por delincuentes ocasionales y descui- 
deros. 

Pero las imprudencias en el tr ial subieron de 
3.090 sumarios incoados en el año 1955 a 6.548 en el 1961. 

Bilbao.-En el F a que la Memoria se refiere, 
se incoaron en la p t 4.672 sumarios, frente a los 
4.144 del año anterior. Fue, sobre todo, el incremento de 
población y el excesivo número de automóviles factores 
determinantes de aquella subida de causas. Hubo más 
delitos de resistencias e insultos a Agentes de la Autori- 
dad; pero se radiaron ya las propagandas ilegales y aso- 
ciaciones ilícitas que registraron los años 45 al 50. Sola- 



mente el sumario número 273 del Juzgado número 5 de 
la capital descubrió una red de propaganda de tipo socia- 
lista, que pronto fue desarticulada. castigándose con la 
condigna sentencia a sus autores. 

Disminuyó la criminalidad de sobre todo en 
sus formas más atávicas y violentas. pero el perfeccio- 
namiento de los métodos abortivos hizo que esta faceta 
del crimen se reflejara .en la estadística con sólo 16 abor- 
tos para toda Vizcaya. Aumento en los delitos contra la 
propiedad, tal vez por haberse suprimido las antiguas 
detenciones gubernativas para rateros y maleantes.. . 
Muy alta es la cifra de los delitos contra la honestidad, 
exponente claro de la crisis de la pública moralidad, es- 
timulada aquéllas por la pornografía en revistas, impre- 
sos, cines y teatros. 

Los delitos de imprudencia siguen su curso as 
te. En verdad que su elevado porcentaje, en relacion con 
los demás s i e t e  de aqué' re diez-, hact 
tona la labor de Fiscalía. 

Burgos.-Aumento en los delitos contra el orden pÚ- 
blico, debido a la embriaguez de sus autores. Disminu- 
ción de los delitos contra la vida e integridad corporal. 
Incremento en los delitos contra la propiedad e irnwru- 
dencias. Total de causas instruídas, 1881. 

Cáceres.-Se incoaron en el año 1.376 sumz S 

decir, 32 menos que en período anterior. Observaname 
un ligero aumento de las imprud y de los S 

contra el orden público. 
Cádiz.-Llegaron a 3.874 las C a u ~ a ~  ~nstruídh~ ~d 

provincia. Aumentaron las imprudencias del tráfico, los 
delitos de entrada clandestina en territorio nacional, 
las infracciones de la Ley de Caza, las lesiones, los estu- 
pros, los actos de exhibicionismo en parques y S 

de la capital y los derivados de la prostitución. 
Casteílón de la Plana.. mtaron las im - 
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Ciz~dccd Real.-El mayor número de sumarios se ocu- 
pan de delitos contra la propiedad. Hay aumento en 
los delitos de sangre -trece sumarios por homicidio-, 
siete más que en el período anterior, como en las impru- 
dencias de tráfico. 

Córdoba.-Después de poner de relive el Fiscal el poco 
cuidado que ponen algunos Jueces en las confecciones de 
los cuadros de Estadística Criminal que se les pide, con 
lo que las cifras hay que tomarlas con ciertas y obliga- 
das reservas, se acusa en el año a que la Memoria hace 
referencia un total de 2.856 causas instruídas por los 
Juzgados de la provincia, 36 más que en el período an- 
terior. 

Aumentaron los delitos de los títulos 111, VIII, XIII, 
XIV y Leyes Especiales. Disminuyeron los de los titu- 
los 11, V, VI, VIII, IX, X, XI y XII. Como también se 
incrementaron los accidentes y suicidios, manteniéndose 
igual la criminalidad a que se refieren los títulos 1 y IV. 

La Coruña.-Se observa, en forma impresionante, dice 
el Fiscal, el aumento global de la delincuencia, que pasa 
de los 2.593 sumarios incoados en el año 1955 al de 3.420 
del 1961. Tal incremento se debe a los delitos de impru- 
dencia, principalmente. Subieron también los atentados, 
desacatos y tenencia de armas. Homicidios sólo se regis- 
traron siete, frente a los diez del año anterior y dieciséis 
el precedente. No se registró ningún infanticidio, y sí 
pocos abortos. Son frecuentes los actos homosexuales, 
cometidos con niños de diez a quince años de edad. Au- 
mentaron los delitos contra la propiedad. 

Cuenca.-Más de la mitad de los 675 sumarios incoa- 
dos por los ocho Juzgados de la provincia fueron por deli- 
tos culposos, lo que demuestra un índice bajo de la cri- 
minalidad propiamente dicha. La enorme y eficaz vigi- 
lancia de la Guardia Civil de Tráfico impuso, al fin, dis- 
ciplina en la carretera. El delito de sangre casi desapa- 
rece. Ni un solo homicidio en el año. Aumentaron robos y 
hurtos, disminuyeron estafas y apropiaciones indebidas. 



Gerona.-Se acusa desde años anteriores un incre- 
mento de la delincuencia. En el período de 1961 se incoa- 
ron 1.863 causas, doble número éste que el del año 1955. 
Así, el Juzgado de Gerona, pasa de 317 sumarios al de 603. 

Los accidentes del tráfico automovilístico y las in- 
fracciones contra la propiedad -cometidas en aparca- 
mientos de autos y en campings principalmente- moti- 
varon el aumento de delitos apuntados. Acusa el Fiscal 
lenidad en los castizos de las im~rudencias de la circu- 
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Aunque no se mstruyo ningun sumario por el aeliu, 
de percepción de primas por arriendo de viviendas, sos- 
pecha el Fiscal que, en realidad, tales infracciones se 
deben cometer con frecuencia. 

Granada.-Los quince Juzgadc strucción de la 
provincia tramitaron 3.526 sumarios, 184 más que el año 
anterior. Lc Juzgados de k 1 

total 1.555 E S, y los restant - 
vincia, 1.971 
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HueZva.-Se acusa aumento en los delitos de impru- 
dencia en materia de circulación, como también en los 
delitos contra la propiedad y honestidad. Es bajo el nivel 



moral de la provincia, hasta el extremo de haberse dado 
casos de padres que vendieron a sus hijas a sujetos faltos 
de todo escrúpulo, católicos a veces, para los cuales la 
religión es un medio "de mal vivir y bien morir.. ." Cita 
el Fiscal al Parque del Puerto de Huelva, que bien puede 
calificarse de Sucursal de Sodoma. 

H -Fueron 986 la ts que instruyc 
el afi ~zgados de Ins 1 de la provini 
más uuc alr el período ant~l lvl  ~e 1960. El i n ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ u r ,  
le di€ itos contra la propiedad -hijos de las nece- 
sidad :sequilibrios económicos la mayor parte de 
las veces, alce el Fj e infracciones en materia de 
circulación. 
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Jaén.-E1 aumento vertiginoso de las imprudencias 
automovilísticas, sugieren al Fiscal la conveniencia de 
crear Juzgados Especiales para su persecución, a base de 
un procedimiento rapidísimo y eficaz. Aumentaron tam- 
bién los delitos contra la integridad personal y contra la 
honestidad. Pero bien puede decirse que la criminalidad 
permanece estacionaria. 
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Las Palmas de Gran Canaria.-Aumentaron 
tos de imprudencia, nacidos muchas veces de la uaaula- 
ocupación cc 11 turist 
ciones contr .opiedac 1 

los delitos contra las personas - e n  22-, contra la umr- 
tad y seguridad -en 28- y b s  suicidios .-. Dis- 
minuyeron los delitos contra la seguric Estado 
-de 61 a 53-, contra la honestidad y el iiuliur. 

L 745 sun icoados en el a 
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y disminuyeron considerablemente los delitos contra la 
propiedad. 
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Lérida.-La criminalidad permanece estacionada. 
Pero se nota aumento en las imprudencias derivadas de 
la circulación. 
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LogroTúI.4e incoaron, en total, 955 sumarios, 133 
más que el período anterior. Y aumentó considerable- 
mente en los delitos de imprudencia. 

L u g 0 . 4  :ro total de sumarios incoados fue el 
de 1.553. 

Se acusa por el Fiscal un aumento progresivo de la 
criminalidad, sobre todo en el delito de sangre, que sin 
llegar a décadas anteriores, francamente alarmantes, 
registró, en el año 1961, siete homicidios, con aumento 
de más del doble con relación al año 1959. 

Disminuyeron las falsedades y los delitos contra la 
administración de justicia, como también los cometidos 
por funcionarios públicos. Aumentan los delitos contra 
la propiedad y honestidad. Las imprudencias del tráfico 
no aumentaron. 

Madrz'd.-Los 14.540 sumarios incoai toda la 
provincia, durante el año 1961, representan sobre los 
inici erior ur ) de 58f 10 signi- 
fica ie la di icia, sil a pobla- 
ción 

Las causas por iio dolc wsumac ;- 

trado o intentado- 'on a 3' 
Aumentaron las imprudencias en materia de trafico. 

Mención especial merecen las sustraciones de vehícu- 
los de motor, aparcados en la vía pública. Como tam- 
bién se cita en la Memoria las d venalidades de- 
lictivas cometidas por distintos arios del Insti- 
tuto Español de Moneda Extran,,,,, ,:ocesos que son 
instruídos 1 

Málaga.- ~ ~ u g r e ~ i  !1 
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tos de sangre y aumentan las imprudencias. 

Mu~clia.-En número total de causas incoadas en la 
provincia llegó al número de 2.534, frente a las 2.354 del 
período anterior. Aumentaron las imprudencias y los 
delitos contra la propiedad. Las infracciones de sangre 
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no sufrieron aumento: 11 homicidios , ielitos de 
lesiones. Disminuyen las falsedades. 

Orense.-Como en otras provinci, 
también los delitos de imprudencias y contra la propie- 
dad. Se registraron tres causas por homicidio doloso, 
dos por asesinato y 327 por lesiones. 

0viedo.-Paulatino aumento de la delincuencia, mo- 
tivado por la criminalidad culposa. A 4.566 sumarios 
ascendió el número de los tramitados en los Juzgados de 
la provincia: 36 más que en el año anterior. Como siem- 
pre, los delitos contra la propiedad van en cabeza. CYer- 
tas figuras de apropiación indebida pudieron darse por 
una inexplicable falta de cautela por parte de Entida- 
des Bancarias, en relación con las personas que tienen 
acceso a sus fondos. 

Pa1encia.-No se observó variación I n- 
cia, en relación con períodos anteriore: or 
deli itra el orden público, cometidos por funcio- 
nar sedades, contra la Administración de Justi- 
cia, homicidios, contra el honor, robos y estado civil. 
Aumentaron las causas por delitos contra la salud pú- 
blica y contra la honestidad -el exhibicionismo y abu- 
sos en niñas son una "plaga", dice el Fiscal-. Alar- 
mante es c :ro de delitos de abandono de familia 
y coacciont adas del régimen de alquileres. La eli- 
minación ne - la comadrona de Venta de Baños" y de 
"la ante de Palencia", hi: h u i r  las 
cau , de 37 el año 1957 E olamente 
el ano 1961. Disminuyeron los hurtos y estafas. No va- 
riaron las imprudencias. 

Palma de Mallorca.- )í- 
tulo, por la forma concisa y cistra ue su uesarruuo, ex- 
puesto en atractivos gráficos, que dan exacta noticia 
de su contenido. El primero alude al número de suma- 
rios clasificados por delitos. El segundo a la frecuencia 
de incoacción de sumarios, y el tercero representativo 
de las figuras penales más frecuentes en el año. &a- 

zo disn: 
L una s 



los en f 

dros estadísticos rellenan el capítulo; de ello se ve como 
frente a los 1.460 sumarios incoad ?l año 1951 se 
llegaron a 2.210 en el 1961. 

Pa : . -Se registra en la Memori 
a) :nto de la criminalidad, pue: 

marios ~rarnitados en el año 1960, se paso en esce ae 
1961 a la cifra de 1.585. 

b) Notoria disminución de los delito: L el Or- 
den Público, para los cuales la Sala tiene el criterio de 
negar a los ( neficio ondena 
cional. 

c) Decrecieron también las falsedades. 
d) Aumento en los delitos contra la propiedad, a 

pesar de no conocerse en la región el paro obrero. El 
- 

Fiscal aclara que es la poblaciípn maleante-flotante la 
que nutre el material humano de tal delincuencia. 

e) Incremento, también. de las im~rudencias del 
tráfico automovilístico. 

Pontevedra.-Se incoaron en el .987 su 
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marios. 
La criminalidad, en general, permanece estacionana. 
Aquélla no se agral I tampoco mej 

Salamanca.-COI previa y poéti 
del llano y las sierL-  unant tina^, i n d i ~ ~  I;s EAUbaL r;l 

descenso de la criminalidad de sangre en la provincia. 
Pero señala como nota alarmante -y no por el núrne- 
ro- el suicidio, hijo no sólo de la incurable enfermedad 
fisiológica, sino de la patología del alma, carente de la 
única ruta orientadora, como es Dios. Alude el Fiscal al 
doble suicidio de un joven matrimonio -estudiantes los 
dos protagonistas- en Salamanca, "por tener un em- 
pacho de cosas en la cabeza", ayuno de la idea de la 
Divinidad. 

Santa Cruz de 'e.-E2 pequeño aumento de 
los sumarios incoauus eri el año, en relación con los 
tramitados en el año anterior -54-, implica, no más, 
:que incremento demográfico; en una provincia que, 
teniendo a principio de siglo 38.000 habitantes, cuenta 



hoy con 133.000 habitantes. Se nota aumento en 10s 
delitos contra los Agentes de la Autoridad, causados, en 
general, por la bebida. Se acusa el arraigo de la venta 
y especulación con la "grifa", como figura contra la 
salud pública. La criminalidad de sangre permanece es- 
tacionada. No escasean los delitos contra la honestidad 
-abusos en niñas, muchos de ellos, y algunos por homo- 
sexualismo-. Como siempre, el grueso de la delincuen- 
cia se nutre de infracciones contra la propiedad, con lo 
que viene a ponerse en entredicho ese más alto nivel de 
vida que tanto se pregona (¿Vicio? ¿Necesidad?), y mu- 
chas imprudencias en la circulación. 

Smtander.-Acusa el Fiscal una curva ascendente 
de la criminalidad en la provincia: cifra el número to- 
tal de causas entre 1.800 a 2.000. No se registró ningún 
delito contra la seguridad exterior del Estado; como 
brillaron por su ausencia también las figuras de los 
capítulos 1 y 11 del título ii, contra la seguridad inte- 
rior del Estado. Fueron ocho las causas por homicidio 
doloso, una por infanticidio, cinco por aborto y 153 por 
lesiones (advierte el Fiscal cómo la cifra de abortos es, 
a todas luces ficticia, frente a la auténtica y descono- 
cida en el número "cifra negra", de tales infracciones). 
Señala también el Fiscal el cuidado que puso en compu- 
tar los procesos por imprudencia, descontando de ellos, 
accidentes, incendios, etc. Se llegó así a 600 infraccio- 
nes culposas, de las que 396 fueron en materia de cir- 
culación urbana e interurbana. 

San Sebast2án.-A partir del año 1954 es alarmante 
el aumento de criminalidad en la provincia, pues desde 
entonces fueron 850 sumarios mlás los incoados por los 
Juzgados de la provincia. Ello hace pensar en la pronta 
creación de una Sección más en la Audiencia. El total 
de las causas tramitadas en el año fue de 2.458. 

Se registraron tres homicidios simples y ningún ase- 
sinato. Ligeramente aumentaron los delitos de lesiones 
y los de falsedad, casi todas éstas de índole mercantil. 



Son frecuentes los atentados contra los Agentes de 
la Autoridad y los delitos de propaganda ilegal de tipo 
separatista. 
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Alarma el número de atentados al pudor cometidos 
en niñas de corta edad. Permanece invariable el por- 
centaje de infracciones contra la propiedad. Disminuyen 
los delitos de la Ley Especial del Automóvil, pero au- 
mentan las imprudencias en materia de circulación. 

SegovZa.-Se instruye1 usas por 
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Tarrago auiiicnto en los delitos de 
atentados : a a los Agentes de la Autori- 
dad; falsedades; contra la Administración de Justicia; 
los cometidos por la 
integridad persona 

Disminuyeron los delitos contra la honestidad, con- 
tra el hono 
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Terue1.-Ligero aumento de la criminalidad, visto a 
través del número de sumarios incoados; 785 frente a los 
646, 664, 714 y 715 de &os anteriores. Incremento nota- 
ble de las imprudencias, no todas de la circulación, sino 
bastantes derivadas de los trabajos mineros, por impe- 
ricia de la mano de obra. 

Toledo.-Disminución de falsedades y lesic u- 
mento de accidentes e imprudencias y estacio to 
de los delit ra la propiedar' 

Valenci los 3.911 sum, os 
Juzgados de Instrucción de la provincia, durante el 
año 1955, paulatin ! se lleg~ 1961 a 1 de 
5.378, con notoric nto en 5rentes os 
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Vdlado1id.-Pone el Fiscal en tela de juicio la vera- 
cidad de los datos proporcionados por la Estadística, con 
fundadas razones, entre las que cita la precipitada cali- 
ficación aue de los delitos se hace en partes de incoación, 
car e causas y carpetillas de Fiscalía; sin olvidar 
el E ;e supuesto de lo que ocurre con los abortos, 
y hasta con los errores del Anmrio Estadistica de Es- 
paña, puestos de relieve por el profesor y Magistrado 
Quintano Ripollés en su Derecho Penal de la culpa, a 
propósito del núm muertes dolosas y cu l~  

Por ello, cree e "que la única maner lir 
del atolladero sería seguir las pautas de la nueva ciencia 
llamada "Normalización", y exigir respc or 
fabear alegremente cifras y datos". 

Como en años anteriores, las imwrudt.~~cids v L L J ~  d i -  
tos contra la propiedad v: 
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familia. Incremento en las imprudencias del tráfico. Y 
disminución de los delitos contra las personas. Total de 
causas incoadas 858. 

Zarnora.-Se acusa disminución de la criminalidad, 
por haber sido menor el número de infracciones en ma- 
teria de circulación y por la razón demográfica &e un 
incremento de la emigración provincial. 

Zaragoza.-No abundan los delitos graves. Pero la 
curva de la criminalidad fue ascendente. Se llegó a la 
tramitación de 3.194 causas; es decir, 508 más que en el 
año 1960, que, a su vez, excedió en 675 a las tramitadas 
en el 1959. 



REFORMAS 

A1bacete.-Apunta el Fiscal conceder amplio arbitrio 
judicial a las Salas para sancionar los delitos de lesiones, 
abandonado el criterio de atender Únicamente al resul- 
tado, en vista de los avances de la Medicina Legal. 

También propugna una mayor flexibilidad en las san- 
ciones, respecto a los robos, cuando entran en juego las 
agravantes de reincidencias o casa habitada. 

Alicante.-a) Nueva demarcación judicial. 

b) Nueva estructuración de las Audiencias, para una 
más equitativa distribución de trabajo entre ellas. 

c) Constitución de la Sala de lo Criminal en las 
Audiencias, con un solo Magistrado cuando la pena a 
imponer no llegue a la de reclusión menor. 

d)  Creación de Juzgados de Instrucción Especia- 
les para los delitos de tráfico automovilístico, con un pro- 
cedimiento más ágil y rápido, al efecto, que el actual de 
urgencia. 

A1mm.a.-a) Conceder al Tribunal sentenciador la 
facultad en las causas de mínima importancia, de reti- 
rar o no el permiso de conducir en las infracciones de 
tráfico. 

b) Suprimir la doble sanción, gubernativa y judi- 
cial, que puede imponerse ahora para las infracciones 
en materia de circulación. 
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c) A los efectos de competencia, los atentados a los 
miembros del Cuerpo de Policía Armada, deben enjui- 
ciarse por la Jurisdicción ordinaria, cuando estén en 
servicio de vigilancia de las poblaciones. 

Avi1a.-a) Sobre la indemnización ex-delicto y los 
accidentes de trabajo. Se extiendl ical en 3 

consideraciones, fijando el alcanc Orden 
nisterio de Trabajo de 25 de rna~zu ut: 1936, que pash 
luegc de los párrafc 189 del vigente 
Regli de la Ley de A -abajo, de 22 de 
jun'io de 1956. Si la indernnizacion del responsable es 
absorbida pl %trono irador, el acci- 
dentado o r sahabie ntan o pueden 
experimental perjuicio GL salluuv de que, de no 
haber tenido derechos laboi Laber sido mejor 
su posición, porque si bien e se ve obligado 
a desembolsar el patrono o su asegurador es siempre 
mayor que 1 lpable de la acción vo- 
luntaria o i ra un tercero, aquella 
cantidad llega al perceptor en forma de renta, ¿y por qué 
privarle de un capital? Convendría, a la vista de todo lo 
expuesto, arbitrar una fórmula uue armonice todos los 
intereses en juego. 

b) Sobre el artículo 501 del Código IJUUG uz 
relieve el Fiscal cómo, en su número 1, fallan las normas 
de la Justicia, cuando el homicidio concurrente con el 
robo es cometido por imprudencia. Y análoga inflexibi- 
lidad del Código ofrecen los números 2 y 3. En cambio, 
tal artículo 501 produce efectos desagravatorios, con- 
trarios a su espíritu y a la Justicia, cuando deterrnina- 
das sustracciones, superiores por su cuantía a 50.000 ó 
25.000 pesetas, son acompañadas de violencia o intirni- 
dación en las personas, productoras incluso de lesiones 
leves o menos graves porque aquellas ~cciones, 
sin la violencia o intimidación del robo, : ionarían 
con presidio mayor, y, en cambio, asociadas al robo, se 
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sancionan con presidio menor. La aplicación del artícu- 
lo 68 del Código, parece inexcusable en tal supuesto. 

El tan citado artículo 501 debía tipificarse fuera del 
titulo de los delitos contra la propiedad, pues en él se 
acentúa el ataque a la vida y a la integridad personal. 
Además, en este artículo fallan las normas ortodoxas 
sobre la cor ón, a la vista del artículo 512. ¿Y si lo 
que falta sc iuerte intentada o las lesiones inten- 
tadas v se ha ~ca l i~ado  el despojo? 

I pues, r rse. Las formas 
grav iombre to; su estructu- 
ra es contraaicloria y constantememe está necesitado de 
leye, :epción, les, todi idas a la 
evo1 e los tic del f am las Cor- 
tes de 17 de abril de 1821 

Badajox.-Exte: el legis- 
lador otorga para ículo 256 
del Código Penal, al deposito de armas que configura el 
articulo 258 del mismo Cuerpo legal. 

Barcelona.-Se aplauden, en general, las bases de re- 
forma del Código Penal, promulgadas por la Ley de 23 
de diciembre de 1961, a la que se ponen los siguientes 
reparos, no obstante: 

a) No haber aprovechado la coyuntura legislativa 
para ordenar la materia penal sobre propiedad industrial 
e intelectual, con la amplitud deFA- 

1 >er dejado subsistente e- 
litor :ados por el resultad ?S 

censuras en la Ciencia penal, que busca asentarse cada 
vez más en lcipio "no hay pena sin culpa". 

c) ImlIIGL1.J, definición de la impericia e impruden- 
cia profesic 

d )  Olv 
profesional. 

e) Se echa de menos una nu 
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f) Ante el insuficiente dique de la Ley de Vagos, 
para contener la creciente ola del homosexualismo, era 
preciso tipificar como delito en el Código tan nefando 
vicio, hijo muchas veces de la vida fácil y licensiosa. 

Y concretamente, como reformas a introducir, se se- 
ñalan en la Memoria las siguientes: 

a) Regular la protección penal no sólo de las cosas, 
sino de toda fuerza de creación económica, que el legis- 
lador casuísticamente habría de señalar. 
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f) Supresión de la redención de penas por el trabajo. 
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g) Mejor regulación y restricción de las facultades 
para dictar indultos generales. 
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i) Revisión de la Ley Penal del Automóvil, radiando 

de la Jurisdicción Penal de las A as todo: lo refe- 
rente a lo "injusto policial", infi :S administrati- 
vas y delitos de peliuo abstracto. 
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que tramita un sumario debía tener facultad para sen- 
tenciar y sancionar hasta con dos años de prisión, siem- 
pre, clara es, ,con recurso ante la Audit 
casación solamente filtrara los casos de 
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B u r g o s . 4 )  En los delitos de imprudencia, deriva- 
dos del tráfico automovilístico, la indemnización civil 
debía solamente declararse en la sentencia que pusiera 
fin al proceso; pero su fijación cuantitativa -por lo com- 
plicado en hacerla- debe reservarse a una pieza separa- 
da, en la que se valorarían, con cuidado también, los 
daños morales. 

b) Cumplimiento exacto del artículo 33 del Código 
de la Circulación sobre instalación de teléfonos en los 
pasos a nivel. 

Cáceres.-a) En cuant iuneración económica, 
reforma, con el establecimiento ae trienios; descongela- 
ción de las gratificaciones con relación a los sueldos, dado 
que deben actualizarse; unificación económica entre los 
funcionarios de la escala Auxiliar del Cuerpo Administra- 
tivo de Tribunales y de los funcionarios pertenecientes 
al Cuerpo Auxiliar de la Administración de Justicia. 

b) Cerrar el proceso de cognición, Justicia 
Municipal, con un resumen de alegacio 3ruebas 
practicadas, para centrar debidamente el debate a re- 
solver. 

c) Reforma del artículo 394 del Reg o de la 
Ley del Reeistro Civil, para dar mayor rapiaez a los 
expea 1 de inscripciones fuera de plazo. 

d) ra demarcación judicial se haga en 
relacion con el volumen de asuntos a tramitar, y no en 
consideración al censo de la población respectiva. 

Cádiz.-a) Nueva demarcación judicial para la me- 
jor distribución de trabajo. 

b) Supresión de jurisdicciones especiales, de las que 
solamente quedarían la Canónica y la Militar. 

c) Nuevo Estatuto Fiscal, para una total interven- 
ción del Fiscal en la vigilancia del cumplimiento de toda 
clase de Leyes; nuevo régimen de licencias y permisos; 
supresión de los turnos 2.O y 3.0 para el ascenso a Fisca- 
les de término; radical independencia de la Fiscalía res- 
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pecto de la Presidencia de la Audiencia, dando aquella el 
rango y consideración que su alta función merece. 

d)  Ampliación del artículo 22 del Código Penal a la 
cesión de vehículos por razones de amist 

e) Definición del delito continuado. 
f) Radiar de la Ley Penal del Automuvrr L& infrac- 

ciones de ín ministrativa que en i na.  

Cmtellón ae La Plana.-Elaboración de un nuevo C& 
digo de la ( ya redacción ( 3 

comprensivo ciudadano. O 
nueva r e d a c ~ ~ ~ ~ l  a D U  ~LUALUIO 145, dicienuu vuc VCLULU- 

los h :star pr vo y en 
qué c :S se ha :e, entre 
los veniculos que necesizan amDas clases ae amnbrado. 
Se suprimiría también, del actua 
plicada fórmula de la velocidad, c 
tros-horas. Como sena conveiliente la supresión del ar- 
tículo 17, comodín para cualquier infracción reglamen- 
taria en caso de accidente. Y si la blasfemia se castiga en 
el Código Penal, sobre su sanción en el artículo 85 del 
Código que nos ocu 

Ciudad Real.-o toner, expresamente el seguir 
en un solo sumario la invi jn del i e recep- 
tación juntamente con el :ontra 1 edad de 
que aquél deriva. 

b) Para tabilidac 
les en las ca rse un 
miento de apremio mas agil y rapiao que el que regua 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, sobre toc 3 

de poca importancia económica. Así, ciei S 
terminarían en definitiva. 

Córdoba.-a) La escuela Judicial debe denominarse 
Escuela Judicial y Fiscal. El ingreso en la misma se ha- 
ría por oposiciones separadas para Fiscales y Jueces. 

b) Separación de la Justicia Criminal de la Civil, en 
dos Jueces distintos, para las ciudades de gran número 
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de habitantes o de excesivo número de sumarios en los 
respectivos Juzgados. 

c)  Supresión, o al menos conclicionamiento rígido, 
del arbitrio judicial, como remedio al aumento de la cri- 
minalidad. 

d) La redacción de la atenuante dr ;ión del 
delito podría ser ésta: "cuando el presunto culpable con- 
fiese espontáneamente en período sumaria1 su participa- 
ción en el hecho punible, y sin modificación o alteración 
alguna en sus manifestaciones que desvirtúen aquélla, 
la mantenga en el plenario, si éste llegara a abrirse, o en 
el acto de la vista". Con ello se evitaría la desigualdad 
de tr; se da, t áctica, 1s que ingenua- 
ment :san y 11 ilteran, , no cínicamen- 
te niegan, extremos que solamenbe por confesión Due- 
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sivamente a la falsh u~i;ia<aciÓn, PUL ilader otra prueba 
suficiente para hacerlo. 

Tificar también la falta de daños pc 1 

en cuantía superior a las 500 pesetas. 
)r impr udencis 

Cuenca.-a) La supresión del artículo 428 del CÓ- 
digo Penal, como reforma anunciada en la Ley de Ba- 
ses del 23 de diciembre de 1961, debe llev: 
mente a la práctica sin espera ni dilacii r 
situaciones de privilegio en cuanto a la fecha de comi- 
sión del delito.. . 
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b) Se echa de menos . I 

de daños, en la que se comprenuiera el uulu corno ele- 
mento esencial. 

c) Clarificación, en la Ley de E. Criminal S 

distintos conceptos de ofendido y perjudicado, el primero 
como titular del bien jurídico protegido, y el segundo en 
atención al objeto del proceso. Con la aclaración legal 
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se fij posición actual de las Compañías de seguros, 
comc os, en los procesos de imprudencia en mate- 
ria d~ LllLulación. 

Ge?~nm.- 1 

periodo sum 
b)  Establecer faltas en materia de circulación, san- 

cionables por los Tribunales de Justicia. Distinguir, en el 
artículo 3.0 de la Ley de 9 de mayo de 1950, entre el con- 
ductor que ; y no tic ) 

tiene noticia lante. 
c) Aclarar, expresamente, si las moemnizac~ones 

civil6 3 juicio: tas pueden rebasar la cuantía 
de la tencia e materia civil tienen los Orga- 
nismos de la Justicia Municipal; toda vez que pudiera 
entenderse estar vigente el 
cia Municipal del año 1907 

d) Restablecimiento curiuicluriauv utti. I ecurbu ui: 
casación, pc 7 

para llegar ? 

solamente el b'lscal. 
e) Mayor flexibilidad en la aplicación del artícu- 

lo 529 de la Ley del trámite, sobre libertad provisional, 
para los españoles o extranjeros r 

f )  Limitar el importe de las c t 
Justicia Municipal, en la que es frecuente que una san- 
ción de 10 pesetas de multa lle sigo coz r 
valor de más de 100 pesetas. Solu ría la d 
al lado de la multa principal, O ' u a  aLLe~~ria, p r v  uz 
cuantía fija, por tasas y costas. 

g) Aumento de las bases de p ULL uc lC 5 

Judiciales, incrementándolas con las fianzas de los pro- 
cesados rebeldes y con las legalizaciones que en materia 
de Registro Civil verifican hoy los Notarios, y que debían 
realizar los Jueces de primera instancia. 

Granada.-a) Equiparación de la pc 3 

figuras penales del artículo 531 y 528. 
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b) Mayor arbitrio judicial en las sancione2 - 
pondientes a los delitos de estupro y violación. 

c) Mayor penalidad para el infanticidio. 
d) Tipificación del complejo de violación seguida de 

muerte, para poder llegar a las consecuencias penales 
del otro complejo del robo con homicidio, muchas veces 
de menor gravedad que el primero. 

Guada1ujma.-Entre las innovaciones que nan de ha- 
cerse en la futura ley de Enjuiciamiento Civil, no debe 
faltar la concreta y casuística intervención del Ministe- 
rio Público en asuntos civiles, con esta doble distinción: 
intervenciór t de acción (parte en e ;O) y por 
vía de infoi lictanien. Asimismo E ~lecerían 
los efectos de s u  LIU intervención, cuando la in~ervención 
fuere obligada. Entiende el Fiscal que los actuales pre- 
ceptos legales presentes sobre la materia -Ley Orgánica 
del Poder Judicial y Estatuto y Reglamento del Minis- 
terio - son vagos e insuficientes. Fiscal- 
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Hue~va.-u) Dar al delito del artícuio ae ia Ley 
de 9 de mayo de 1950, el carácter exclusivo de delito de 
peligro, no de tipo formal, derivado de la simple falta de 
tenencia del carnet, como erróneamente interpreta la 
Jurie 

b. - 
brantamientos de condena de los artículos 334 del Códi- 
go Penal y 1 2  de la Ley del Automóvil. 

cia. 
dad en las sal nciones referer ites a los que 

Huesca.-a) Crear en lo Civil un tipo único de pro- 
ceso, para terminar con el caos hoy existente en cuanto 
a procedimientos especiales. 

b) Dar mayor agilidad, en lo penal, al procedimien- 
to de urgencia, en cuanto a identificación del inculpado, 
embargos de vehículos, declaraciones de testigos, etc. 

c) Consignar en el Registro Central de Penados y 
Rebeldes, y en los de los Juzgados, la cuantía de las in- 
fracciones contra la propiedad, sancionadas. 



d )  Concesión a las Salas de la facultad de privar 
de la patria potestad a los condenados por delitos contra 
la honestidad, perpetrados en las personas de sus hijos. 

J a é n . 4 )  Necesidad de un nuevo Código Penal al 
que ?rían el sin fin de leyes penales especiales vi- 
gen 

b) Separación de la Judicatura penal de la Civil, 
para una mejor especialización. 

c) Supresión de la definición del delito, por inope- 
rante, y, en cambio, definición del delito continuado. 

d )  La circunstancia de legítima defensa, debe de- 
finirse en la forma escueta de su redacción del Código 
Penal de 1870. 

e) Supresión :ximente de fuerza irresistible, 
por su nula aplicación en la práctica. Y las atenuan- 
tes, 6 ,  7 y 8 del artículo 9.0 debe una sola: 
el estado pasional o emocional. 

f) Refundir las penas priva.civas ae mertad en las 
de reclusión y prisión. 

g )  Desaparición del articulo del Código Penal, de 
los llamados delitos artificiales o Leyes Penales en 
blanco. 

h) Desaparición del delito de infanticidio, pues el 
sentimiento de la maternidad debe pri bre el de 
la honra. 

i) Los delitos de abusos deshonestup UiIL violencia, 
deben desaparecer, para integrarse en las faltas. Y para 
evitar vulgares chantajes debe también suprimirse la 
figura del estupro doméstico 
j) Rebaja de las pen lelitos la 

propiedad a la vista de la reincidc 
k) Aplicación de la condena condicional a la priva- 

ción del permiso de conducir. 
1) Nueva demarcación judic 
Las Palmas de Gran Canaria.-a) Creación de dos 

nuevos "Jueces Territoriales", de categoría no inferior 
a la de Ascenso, para el Aaiun uno, y Villa Cisneros otro, 
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ya que el actualmente ejerce jurisdicción sobre tales ciu- 
dades territoriales (el de Sidi Ifni), no puede material- 
mente realizar por la distancia, el comprobar por sí mis- 
mo la realidad del hecho justiciable. 

b) En materia de vagos y malea1 comendar 
la plenitud de jurisdicción a los Juzgacl"~ ~ ~ ~ ~ i t o r i a l e s ,  
sin perjuicio de que la Sala, a petición Fiscal o de oficio, 
trasladara testimonio a la sentencia y de los anteceden- 
tes oportunos al Juzgado, a efectos de aplicación de Ley 
especial, como podría trasladarla el Instructor de oficio 
o a petición fiscal, durante la tramitacibn del sumario. 

Le&.-a) Desarrollar el contenido del artículo 306 
de la Ley Especial Criminal, para conceder al Fiscal toda 
la riqueza de medios posibles, policíacos y jurisdicciona- 
les, a veces, para que realmente sea el Ministerio Público 
el eje de la investigación sumarial, con facultades para 
arrestar al culpable y delimitar cuál debe ser materia 
de la justicia correccional, y cúal debe quedar como más 
grave fuera de aquélla. 

b) Conceder a los Jueces de Instri 
miento y fallo de los delitos llamados menores 
graves. 

, O men 

c) Nueva demarcación judicial. 
d )  Modificación del artículo 546 bis del Código Pe- 

nal, para que no quede sin sanción figura alguna de 
receptación, como pudiera ocurrir cuando el hurto ini- 
cial fuere de cuantía inferior a 500 pesetas. 

Léridu.-Se limita el Fiscal a encomiar la excelencia 
del procedimiento de urgencia instaurado por el @de- 
namiento de 8 de junio de 1957. 

Logroño.-La Ley de Caza de la- 
da en el sentido de agravar su S~IICIUII. ua rriulva ue 50 

lebe ser 
"T ^ 

reform 
-1L- 3-  

pesetas que impone el artículo 50 por entrar en un coto 
o vedado sin el correspondiente permiso, resulta en nues- 
tros días ridícula.. . En Francia, dice el Fiscal, un caza- 
dor, poco deportivo por tirar y matar un faisán desde su 
automóvil, para atravesar un coto de caza, es condenado 



a quince días de cárcel más 500 nuevos francos de multa, 

U g 0 . 4  

r vincu 
) Reft 
lante d 

más 50 de daños y perjuicios, mhs otros 2.000 nuevos 
francos por rescatar la escopeta y automóvil incauta- 
dos". 

L ?rentes al Ministerio Fiscal, pídese el 
pode ,e la solicitud de procesamiento por 
parte del Fiscal; la apertura de juicio oral solamente se 
hará a instancia fiscal; ampliar los motivos de casación 
interpuesto por el Fiscal. Mayor intervencibn en los 
asuntos civiles. Intervenci6n en la jurisdicción laboral 
y en los Tribunales tutelares de menores. Provisión de 
los cargos fiscales por antigüedad, salvo excepciones. 
Nuevo sistema de licencias y permisos. Aumento del per- 
sonal del Cuerpo Administrativo, como auxiliar de Fis- 
calía. 

b) Como reformas orgánicas, supresión de jurisdic- 
ciones especiales, salvo la militar y eclesiástica. Unico 
Tribunal Supremo. Ampliar a lo Civil la competencia de 
las Audiencias Provinciales. Nueva demarcación judicial, 
con separación del Juez Civil y del Juez Penal. 

c) En cuanto al  trámite: ra~idez: suuresión de cier- 
tos r - 
viles 

?S; unif 
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icación 

d )  codigo Penal. uerinicion del delito continuado 
y del delito masa. Regular la prescripción de la rebeldía. 
Nueva configuración del falso testimonio, en su vertiente 
de la actuación de los peritos. Ampliar el campo de la 
imprudencia. Aumentar las penas para ciertos delitos de 
lesiones y rebajarlas en algunas figuras contra la pro- 
piedad. Y considerar como no delictivo el conducir con 
carnet caducado. Termina el Fiscal su Memoria con un 
inventario de las dismsiciones ledslativas m&s im~or-  
tantes dicta 
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cal cita minuciosamente. Entre las primeras sefiala la 
existente entre el artículo 186 del Código Penal y el 18 
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del Fuero de los Españoles; así como el 12, número 2, de 
la nueva Ley de Orden Publico, pues mientras los prime- 
ros castigan la detención gubernativa que exceda de 
veinticuatro horas, los otros coi 1 licito que se ex- 
tienda a setenta y dos horas. 

Entre los anacronismos expresa el del artículo 133 
que da por supuesta la existencia legal de corsarios y 
patentes de corso, a pesar de la Real Orden de 19 de 
enero de 1908, que publicó nuestra adhesión a la aboli- 
ción de aquellas instituciones, contenida en la Decla- 
ración de París de 16 de abril de 1856, consecuente a la 
guerra de Crimea. 

b) Evitar que mien los 
y Tribunales huelgan, p tos 
que tramitan, otros, por razones contrarias, no pueden 
cumplir sus funciones, ci uellas derivadas del prin- 
cipio de inmediación.. . 

Al efecto, se impone. Llueva demarcación judicial; 
separación de las jurisdicciones civil y penal; incompa- 
tibilidad de los cargos judiciales y fiscales con los de 
gobierno de la nación (al menos establecer algún privi- 
legio para la "dedicación exclusiva"); exigencia del de- 
ber de residencia; creación de plazas de sustitutos para 
cubrir los huecos de las excedencias especiales. Y cen- 
tralizar los siguientes servicios: citaciones y correspon- 
dencia interior, exhortos y comisiones rogatorias, reco- 
nocimiento médico de lesionados, presentaciones perió- 
dicas de procesados; depósitos y custodia de efectos in- 
tervenidos; archivo: reffistro general para entreaa de 
toda clase de doc ión 
y reclamaciones. 

Málaga.-a) Debía GLILUaULalOG, GI UGllYU de 
desobediencia del artículo 237 del Código, el quebran- 
tamiento de la privación provisional del permiso para 
conducir, decretada por el Juez que tramita el procedi- 
miento de urgencia. O incluirle artículo 12 de la 
Ley Penal del Automóvil. 
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b) Reformar el articulo 97 del Código Penal, inclu- 
yendo o excluyendo expresamente de la condena condi- 
cional, la pena accesoria de la privación del permiso para 
conducir vehículos de motor. 

Murcia.-Mayor elasticidad dc 1- 

dicial para aplicarle, en lo referc 1- 

derse por delito conexo, al conjugar los artículos 300 y 17 
de la Ley de E. Criminal. Estima el Fiscal que la adición 
de un número 6 al artículo últimamento citado, análogo 
al número 5 del artículo y ritua: 11, 
sería altamente conveniex de la J Y 
de la economía procesal. 

Orense.-A la vista de la doctrina penal que sienta 
la sentencia de la Sala 2." del Tribunal Supremo, de 7 de 
febrero de 1957, sobre la imposibilidad de darse la false- 
dad ideológica en materia de documentos de identidad, 
tal como están redactados los artículos 308 y 309 del 
Código, propugna el Fiscal que entre la cifra de los 
11.000 emigrantes anuales que registra la provincia y la 
frecuencia de alterar los datos personales en las solicitu- 
des previas a la entrega del pasanorte. se ti~ifique, ex- 
presamente, dentro del número 302 del 
Código Penal, tales conductas. 

0viedo.-Se limita el Fiscal a dar su conformidad a 
las directrices marcadas por la Ley de Bases para la re- 
forma del Código Penal, texto refundido de 1944. 

Pa1encz'a.-La publicación de la Ley de Bases del 23 
de diciembre de 1961, para la reforma del Código Penal 
(que el Fiscal comenta ligeramente), es prometedora de 
un futuro y renovado Código Penal. 

Palma de MalZorca.-a) Mayor retribución econó- 
mica de los Auxiliares y Subalternos de la Administra- 
ción ticia; frente a las 300 pesetas diarias que gana 
un ro -.o las 500 de un especialista de la cons- 
tru~,,,,, un Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico Le- 
trado, no cc 100 p e ~  etas al I lo 
incluído.. .) 

L 

articulo 



b)  Revisión económica de los distintos servicios de 
la Justicia, atendiendo a los costos de su funcionamiento, 
rendimiento o utilidad que presta; es decir, someter a le- 
yes económicas la Administración de Justicia. 

c)  Adaptar del Derecho de otras naciones, al de 
nuestra Patria, aquellas Instituciones que lo merezcan, 
por su bondad y conveniencia pública: "Palma de Ma- 
llorca, como una atalaya frente al extranjero nos invita 
a pensar en reformas de alcance extranacional. España 
ha iniciado un periodo de integración en Europa, solici- 
tado la adhesión al Mercado Común.. ." 

Pamplma.-a) Urgencia de las reformas en estudio 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial y de las de Pro- 
cedimiento civil y criminal. Pone el Fiscal como uno de 
los casos de rapidez de reforma, el corto plazo con que se 
ela C a e s  Iurix Canócici (trece años), y la reorga- 
ni2 udicial francesa de la V República, llevada a 
cabo en un ambiente nacional de pasión y lucha, en 
contraste con el clima de paz que se respira en España. 
Pide el Fiscal, cómo en las reformas de los citados Cuer- 
pos legales debe oirse la voz de las Sala de 
las Audiencias Territoriales. 

b)  La reforma del Código Penal debe ser total, con- 
f eccionanc a la alt ne- 
cesidades. 
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d)  Reserva de las acciones civiles en las lesiones de 
larga dur: 

e )  Co icia de 53, 
en lo que ,.,,,,,a al permiso del ordinario para proce- 
der contra Sacerdotes y Religiosos en el orden penal para 
evitar roces entre las dos potestades. 

PmtevecEra.-Se ocupa el Fiscal del proyecto de Ley 
de Bases para la reforma del Código Penal, que llegó a1 
Ordenamiento del 23 de diciembre de 1961, comentando 
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los artículos 418, 419, 348,411 y 488. Y censura la exclu- 
sión del artículo 564 la figura de la receptación. 

Salamanca.Sugiere el Fiscal la concesión d .- 
bitrio al juzgador, en los casos de daño cometiaos por 
imprudencii i frecuentes en materia de circula- 
ción-, par¿ el contrasentido de salir mejor libra- 
da, a veces, la figura dolosa que la culposa. 

Santander.-Señala el Fiscal las siguientes: 
a) Expresa subordinación jerarquica de los rlsca- 

les d ?A la auc  de ni el Reglamento del 21 de 
febrc O 

de l,,,. 
b) Modificación del artículo 75 del Estatuto, para 

que el funcionario Fiscal pueda disfrutar de permiso par 
asuntos ~ r o ~ i o s .  con un margen más amplio y generoso 
que ie tal p , en su n 
con no Ordc lto lega 

c, --A-sliacion, al procedimiento ordinario, de lo dis- 
puesto en el de urg 'tículo 1 Tafo 3.0, 
de la Ley de Enjui ninal, c no com- 
parezcan al iuicio ulal wuuu l V 3  enca r t a~~h .  

d i- 
nuac 

e) Aclarar el numero o." articulo x v l  ael Goncor- 
dato, sobre L 

rigos. 
Sam Sebastián.-a) Eerorma ael ar.cicuo ' [ y a  ae la 

Ley de Enjuiciamiento Criminal, en el sentido de dispo- 
ner que cuando el acusador privado, apelante, no se per- 
sone en el recurso ante la Audiencia, en lugar de proce- 
der con arreglo a lo dispuesto en el artículo 228 se diera 
traslado al Fiscal para que, por escrito, mantenga el 
recurso o solicite 1 - 
ción y sobreseimiei 

b) Decretar el ,L,,uvo del proceso en los supuestos 
de que el encausado viniera al estado de locura, una vez 
abierto el juicio oral, pero antes de comenzar sus sesio- 
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nes, por analogía a lo ordenado en el artículo 383 de la 
Ley Rituaria. 

c)  Supresión del artículo 534 del Código Penal, dado 
el Último inciso del número 1 de su artículo 529. 

d )  Elevación de cuantías en los delitos contra la 
propiedad, aumento más obligado, dado el incremento 
que se viene observando en el importe de la pena de 
multa. 

e)  Suprimir todo arbitrio judicial en la privación del 
permiso de conducir, como sanción derivada de la impru- 
dencia, ya que aquella privación es, de hecho, la única 
pena efectiva. 

. reforma 
del ! la juris- 
pruaencia como ruente ael aerecno, "en un puesto, na- 
turalmente iinado : Ley", dadas las corrien- 
tes realista impera1 Filosofía del Derecho, 
Y 4' spaíía s 1 profesor Alvaro d'Orr a- 
tad~ g Brut: 

¿, ,,,.adir a los articulas 420, 422 y 424 un  parrafo 
concebido en estos o parecidos términos: "Las penas an- 
teriores se impondrán en su grado máximo, cuando las 
lesiones fueren causadas por el empleo de armas blan- 
cas lego". El Fiscal se extiende c idas con- 
side ,S -haciendo gala de su exte: tura jurí- 
dicr , __..ldamentando la reforma. 

1 ,plicación de las penc 1s delitos 
con id, en relación con la sidad del 
delincuente, mas que en la consideracion a la cuantía 
económica de lo sustraído. 

b)  Procedimiento y jurisdicción especial, reservados 
a los Juzgados de Instru  elación ante la 
Audiencia-, para los Ua S, sancio- 
nados con arresto mayor. 

Seria.-No estima el :e- 
sario reforma alguna. 
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Santa CTUX de T m e r i f e . 4 )  Conceder vista al Fis- 
cal para que pueda interponer los oportunos recursos, en 
el supuesto que contempla el artículo 269 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, antes de que el Juzgado re- 
chace una denuncia. 

b)  Conceder a los Jueces Municipales y Comarcales, 
competencia para instruir las causas por los iiamados 
delitos menores, que decidirían luego los respectivovs 
Juzgados de Instrucción. 

c)  Reforma del Estatuto Fiscal para consepuir una 
completa paridad con la carrera judicial y dok i- 
nisterio Público de carácter jurisdiccional. 

ramago 
ción del 
...m 

n a . 4 )  
! antece 

Reba 
:dente 1 

jar a dc 
)enal pc 

1s años 
)r multi 

el plam 
a, que 1. 

3 de can- 
cela ioy es de 
cuatlu. 

b)  Ampliar el artículo 304 al uso del documento 
falso, a que alude el supuesto de hacerlo en perjuicio de 
tercero, "como ocurre en el caso del articulo 307" 

c)  Calificación del delito de lesiones no c 
del tiempo de su curación, sino de su gravedad. 
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f)  En materia de De :ivil, y .e 

orden público, debe unificarse el criterio, antagónico 
hoy, sobre la investigación de la paternidad, existente 
entre el CCPdigo Civil y la Compilación del Derecho cata- 
lán, prohibitivo en el primero y permisivc segunda. 3 en la i 

nte adr 
Al-.-. - 

g) A la vista del carácter merame ninistra- 
tivo de las falsedades a que alude el arciculu 56 de la 
Ley de 21 de marzo de 1958, relativa al impuesto de De- 
rechos Reales, la sanción mixta -multa y arresto- que 
para ellas reserva, y que han de imponer por separado 
el Delegado de Hacienda y el Juez Municipal, con el pe- 
ligro de resoluciones contradictorias, sería conveniente 



dar a la sanción carácter únicamente administrativo, 
a imponer por la Delegación de Hacienda. 

h) Ampliación de las funciones del Ministerio Fis- 
cal a otras esferas, ajenas, ahora, a su competencia. 

i) A la vista de la Orden de 27 de junio de 1960, 
sobre competencia de la Jurisdicción Laboral, en las re- 
clamaciones de los Agentes de Comercio, convendría, por 
el confusionismo en la materia, las aclaraciones legisla- 
tivas correspondientes. 

Teruel.-a) Nueva de la Justicia Mu- 
nicipal, con supresión de los Comarcales, 
ante el hecho de la carencia ae personal titular, unido 
al escasísimo número de asuntos que tramitan muchos 
de tales Organismos. 

b) Reforma de la carrera de Fiscales Comarcales y 
Municipales, dándoles mayor retribución económica, 
nombrándoles Registradores del Estado Civil, que legal- 
mente desemmñan hoy los Jueces Munici~ales v Co- 
marcales; y yéndole 1s respel S, 

en todo cas tervenc los asu 
c) Establecimiento separado de Juzgados Civiles y 

Criminales, ante la mayor dedicación que da el Juez ac- 
tual a lo Civil, postergando a segundo plano lo penal. 
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zarían a las capitales, seae ae las suprimiaas. 

e)  Tribunal unipersonal -sólo el Ponentc 'a 
los delitos de pequeña gravedad, con apelación ante la 
Sala completa. 

f)  Extensión : :dimiento ordinario dc r- 
ma del de urgencia some pago de las costas devengaaas 
por la acusación privada. ena en costas a tal par- 
te en los casos de absoluc 

g) La tercera condena, en materia de reincidencia 
automovilística debe llevar aparejada la pérdida, de por 
siempre, del permiso de conducir. 
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h) Dictar una disposición, en materia de impruden- 
cias derivadas de la circulación, estableciendo que en 
todo proceso penal se aporten las pólizas de Seguro; y si 
en ellas las Compañías aseguradoras se subrogan en el 
pago de los gastos judiciales, cobrarles, dentro del mismo 
proceso penal, las costas y tasas judiciales, concediéndo- 
les el derecho a impugnarlas si las consideran excesivas. 

2 )  Mayor flexibilidad en la aplicación de la pena 
para el supuesto que contempla el número 2, articulo 506 
del Código Penal. 

j )  Reforma del artículo 491 de la Ley de Enjuicia- 
miento Civil, obligando al Juez a examinar su propia 
competencia, no sólo por razón de la cuantía, sino por 
razón de materia y territorio. 

En el mayor cuantía supresión de la réplica y dúpli- 
ca; mayor intervención del Juez en la (princi- 
pio de inmediación). 

k) Supresión de los interdictos que smu resuelvan 
cuestiones posesorias; y en los de obra nueva y obra 
ruinosa, que se inste el correspondiente declarativo; 
mientras que en los de retener y recobrar la posesión, 
por ser más actos criminales que - 
cidarse en el proceso penal. 

Tole&.-Abrobada la Ley de b a ~ a  uel23 de diciem- 
bre I ión del Código 1 
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Va1encZia.-a) Radiar las desigualdades orgánicas 
que regulan nuestras dos carreras: Judicatura y Minis- 
terio Fiscal, cuando está establecida la paridad entre 
ambas; se refiere a materia de licencias, vacaciones, co- 
che oficial, viviendas y preferencia en actos oficiales, en 
relación con los presidentes de Salas. 

b) Atribución a los Juzgados especiales de Vagos 
y Maleantes de toda la competencia en la materia, pa- 
sando a los mismos la que ahora tienen las Audiencias, 
en los supuestos de multirreincidentes y reiterantes. 



c) Prescripción de la reincidencia, en los términos 
en que fue regulada por el Real Decreto-Ley del 14 de 
noviembre de 1925. 

Valladolid.-La presentación a las Cortes de los res- 
pectivos proyectos de reforma del Código Penal y de los 
delitos de circulación excusa al Fiscal de tocar tales 
puntos, que ya abordó en Memorias anteriores. Fue ci- 
tado el Fiscal por el Catedrático de Derecho Penal de 
Valladolid a una reunión profesores, en la que se dis- 
cutieron puntos de mucho interés. Se propugna la re- 
forma orgánica, para una mejor distribución del tra- 
bajo entre los distintos Organismos judiciales: ". . . hay 
dos categorías, la del Juez de capital y la de Magis- 
trado del Tribunal Supremo, que necesitan una reduc- 
ción importante de su labor". 

Vitoria.-a) Elevación de las cuantías en los deli- 
tos contra la propiedad. 

b) Reforma de las deficiones de las lesiones ante 
el avance de la Medicina. 

c) Evitar -a la vista del artículo 565 del Código- 
que una imprudencia con resultado de lesiones, pueda 
ser castigada con menor sanción que si el resultado hu- 
biera sido solamente de daños. 

Zarnora.-Hace gala el Fiscal de sus amplios cono- 
cimientos jurídicos, al intentar explanar una nueva or- 
ganización del Ministerio Público y de las funciones que 
al Fiscal deben atribuírsele. Como bases de la reforma 
sienta estas dos: mayor amplitud de medios que la fun- 
ción de nuestro Estatuto reclama y un mayor desenvol- 
vimiento de la función fiscalizadora que la Sociedad 
exige. Después de fijar la naturaleza del Ministerio Fis- 
cal, como Organo constitucional del Estado, y no como 
simple parte en el proceso, orgánicamente dice, la su- 
prema Jefatura del Ministerio Fiscal sería nombrada 
por el Jefe del Estado. El Fiscal de la Nación, Organo 
superior, deberá tener una Corte Suprema, integrada 
por tantas Secciones como funciones tiene que inspec- 



cionar, compuesta por Fiscales generales y una Secreta- 
ria General; y Cortes Provinciales del Ministerio Fiscal, 
con su Jefatura, Secciones y Secretaría. Las categorías 
serían cuatro: Fiscal de la Nacional, Fiscales Genera- 
les, Fiscales y Abogados Fiscales. El ascenso, por rigurosa 
antigüedad, con cinco años de servicio en la categoría 
inferior. Las sugerencias de reformas se concluyen con 
atinadas observaciones sobre la fiscalización de la fun- 
ción legislativa y gubernamental, e intervención del 
Fiscal en el procedimiento Contencioso-Administrativo, 
en el laboral y en el simple administrativo. Por último, 
se esboza una mejor y más eficaz actuación en lo penal 
y en lo civil, con una rápida defensa para los desampa- 
rados y desvalidos. 

Zaragoza.-a) Elevación de cuantías calificadoras 
en los delitos contra la propiedad y daños por impru- 
dencia. 

b) Sentencia indeterminada, como obligada conse- 
cuencia de la individualización de la pena, en sus dos 
modalidades de indeterminación absoluta y relativa. 
Como precedente legislativo vigente tenemos la materia 
de Vagos y Maleantes. 

c)  Tipificación expresa del fenómeno comercial Ila- 
mado de la "doble contabilidad", con lo que se evitarían 
las dudas en la aplicación de los artículos 303 y 319 del 
Código Penal, en relación con el articulo 13 de la Ley 
de 23 de diciembre de 1961, denominada de Regulación 
de Balances, y con el artículo 56 de la disposición del 
21 de marzo de 1958, regulando el impuesto de Derechos 
Reales. 
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Se dirige a esta Fiscalía la Dirección del Patronato 
Nacional de San Pablo, para presos y penados, partici- 
pando que en la aplicación del indulto concedido por 
Decreto de 11 de octubre Último, se han producido diver- 
sos criterios en las Audiencias. 

Ello motiva que por esta Fiscalía se curse esta Circu- 
lar, en la que se transcribe la contestación a Consulta 
que recientemente elevó una Fiscalía. 

Motivó esta Consulta una comunicación dirigida por 
la Dirección General de Prisiones a la Audiencia, sobre 
la que se requería informe de la Fiscalía. 

La contestación es la siguiente: 

"Contesto, con la urgencia que requiere, su consulta 
de 20 del actual recibida hoy. El número 3.0 del artícu- 
lo 4.O del Decreto de 11 de octubre del año precedente es 
bien claro, como entiende V. E. de acuerdo también con 
el criterio de la Dirección de Prisiones. Quedan excluí- 
dos del indulto actual los que hubieran obtenido la re- 
ducción de sus condenas, por aplicación de indultos 
generales anteriores, en igual o superior proporción al 
beneficio ahora otorgado, refiriéndose el término pro- 
porción, aclarado en el mismo precepto, a cuantía de la 
reducción. Por consiguiente, habiéndose reducido la 
pena, por la aplicación de los indultos procedentes, en 



una tercera parte, no procede ahora reducirla en una 
quinta parte. Apruebo, por tanto, su criterio, que ha de 
mantener en el informe que preste." 

Se servirán los señores Fiscales mantener el criterio 
expresado. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 3 de marzo de 1962. 
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CONSULTA NUM. 1/1961 

que de' 
:oloniza 

Recibida su comunicacAuLL 21 del actual, DIsli- 
fico be contestar al señor 3r del Instituto 
de C .ción que, como V. E ne, la cantidad 
que corresponde a propietarios uescunocidos, debe de- 
posil i la Caja Genc 

Directc 
. propo. 
il.------ 

h o s  guarde a V. E. mucnus arlus. 

1 )re cle : 

En cumplimiento de su respetable orden de 2 del 
actu cionada con la interp 
se a :S de 8 de junio de 195 3, 
tengu rrunor de informar. 
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1 u el designio de acele- 
rar nstauran, autorizan la 
comunicacion curecsa ae la ~ucoridad judicial que co- 
noce del proceso con cualesquiera otras autoridades ju- 
diciales o de otro orden y funcionarios, para requerir 
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de ellos la práctica de diligencias. Al referirse a cual- 
quier diligencia y cualesquiera autoridades o funciona- 
rios, pudiera entenderse que también puede requerirse 
de los Cónsules españoles la práctica de diligencias, 
comprendiendo entre ellas la citación para el juicio. 

Sin embargo, parece que esa interpretación es exce- 
siva, por varias razones: 

1.a Porque las diligencias previstas son, indudable- 
mente, las que deban practicarse en territorio nacional 
y por funcionarios que en él actúen, con facultades para 
practicarlas que le estén legalmente conferidas. Las que 
de& ticarse c tranjer, 70 que los trata- 
dos :en otr dimien !rán requeridas 
de 1- auuwridad territorial compe,,,,,,, por el conducto 
previsto en los tratados. 

2.a Porque las citaci~ s proce O 

atribuídos a la jurisdicción consular; no se trata ue uar 
un aviso a los que deben comparecer, sino que consti- 
tuyen una diligencia formalmente regulada, y deben 
practicarse en la forma adecuada para que surtan el 
efecto procesal correspondiente. 

Por lo dicho, no se estima correcto requerir del Con- 
sulado de España en Tetuán la práctica de diligencias 
judiciales, entre ellas la citación de procesados o testi- 
gos. No obstante, por la situación geográfica de las pla- 
zas de Soberanía y el frecuente desplazamiento de los 
españoles desde ellas al territorio marroquí y viceversa, 
y, por consiguiente, la posibilidad de que estén implica- 
dos en procedimientos pe e los Ji de esas 
plazas los españoles que r fuera di en otras 
del territorio marroquí, pueae nacer aconsejable que, 
por disposición conjunta de los Ministerios de Justicia 
y Aswitos Exteriores, se autorice a los jueces a requerir 
directamente la práctica de citaciones de españoles de 
los Cónsules y a éstos para atender esos requerimien- 
tos. 
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V. E. resolverá lo más acertado, sobre lo anterior- 
mente propuesto, en relación con el suplicatorio que se 
acompaña. 

Iios gua 
ladrid, 

CONSULTA 

sulta fa 

r NUM. 

ños. 

C irmulada por el Iltmo. Sr. Fis- 
cal GL ............. . ......... ...., cursada por V. E. Es su mo- 
tivo puntualizar "si es aplicable a la pena de privación 
del permiso para conducir vehículos de motor" la sus- 
pensión condiciona' 

Justifica el con iportancia de la cues- 
tión por el crecien' los delitos de circula- 
ción y por la trascenaencia que ia privación del permiso 
implica para los que tienen como oficic iducción 
de vehículos de motor. 

Razona que al incluirse esa privación, como pena 
accesoria, en el artículo 26 del Código, se puede pensar 
actualmente, a diferencia del régimen anterior, que 
puede suspe condicionalme .jecució.n, cuan- 
do proceda a pena considt rincipal, puesto 
que no está  endida dida da en la ~ A L G ~ G L ~  que contiene 
el articulo 97, y que si bien esa pena accesoria tiende a 
evitar un grave peligro general, queda al arbitrio del 
Tribunal sentenciador acordar o no la suspensión, aten- 
didas las circunstancias de cada oncreto 

Al inclinarse el consultante, : dubital L- 

te, a la posibilidad legal de la suspensión, revela una 
interesante inquietud, cual es la situación en que es pre- 
sumible quede el privado del permiso, sobre todo si, de 

nte su t 
irada p . , 
.-,.,.-m.- 

caso c 
tunque 
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momento, carece de aptitud para el ejercicio de otra 
profesión, la que no es difícil adquirir si se procura con 
diligencia, y sobre todo con la prohibición se trata de 
prevenir un grave riesgo para la seguridad del tráfico. 

No puede acogerse la generosa tendencia del con- 
sultante, que, como antes se dice, aun con duda, se 
muestra inclinado a estimar aplicable la suspensión 
condicional de esa pena -que tiene caracteres de medi- 
da de seguridad-, porque, a pesar de haberse incluído 
en la escala general del articulo 26 entre las accesorias, 
no tiene semejanza alguna con las clasificadas como 
tales. La pena accesoria es consecuencia de la imposi- 
ción de otra considerada principal, y no viene designada 
en el precepto que dispone y sanciona el delito, sino en 
los artículos 45 v siguientes. La privación del permiso 
para condu ;e designa en ninguno de estos artícu- 
los como ac de las penas que en ellos se compren- 
den, sino que está especialmente impuesta en los ar- 
tículos 565 del Código y 11 de la Ley de 9 de mayo 
de 1950, y no por razón de la pena que pueda corres- 
ponder a la infracción prevista, sino por consecuencia 
de la infracción misma, por lo qi ia medi i1 
no accesoria sino conjunta. 

Las penas a que se refieren los a r~~culos  45 y siguien- 
tes llevan 1, spondientes ac S, en ellas seña- 
ladas, sin f de tiempo, sin1 1 de la condena. 
La privación del permiso de conducir prevista en los 
artículos 565 y 11 antes citados y 30 del CíYdigo, tiene 
una duración con límites máximo y mínimo, y se fijará 
en la sentei ~denatoria, conforme a la adición que 
la Ley de 2 ril de 1958 introdujo en el artículo 42 
del Código, con independencia de la duración de la pena 
de privación de libertad irnpuest 

La suspensión condicional dc el 
número 3.O del artículo 93, exige dos precisas condicio- 
nes, que se trate de pena de privación de libertad y que 
la duración acordada en la sentencia no exceda de un 

da pen: 

:cesoria 
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: la coi ndena, según I 

.. . 



año, o excepcionalmente de dos, en las circunstancias 
previstas en el párrafo final del mismo artículo 93. 

En las infracciones culposas es muy frecuente la irn- 
posición de penas de privación de libertad inferiores a 
un año y, en cambio, es superior a dos la de privación 
del permiso de conducir, la que puede también ser de- 
finitiva. Si se ligaran las dos sanciones habría que con- 
cluir que no se podría suspender la ejecución de la pena 
de privación de libertad, cualquiera que fuese su dura- 
ción, lo quc 
bunales. 

ptado h iasta ahora por los Tri- 

En concmsion, no ofrece duda que la privación del 
permiso de conducir no puede suspenderse condicional- 
mente, como si se tratase de una pena accesoria de otra 
a la que pudiera otorgarse ese beneficio. 

Se servirá V. E. transmitir esta contestación al Fis- 
cal que formula la consulta y darme cuenta de ello. 

Dios guarde a V. E. muchos r -* --  

Madrid, mayo de 1962. 

CONSULTA NUM. 4/1962 

turista, 

:onsult: 
os corri 

En contestación a la ( i formulada a esta Fis- 
calía por V. E. en 16 de 1 entes, como consecuen- 
cia de la que fue elevada por el Ilmo. Sr. Fiscal de la 
Audiencia Provincial de ....... ... . .. ... . .. . .. . .. ... ... . ., sobre 
legislación aplicable a determinados hechos realizados 
sobre los meses de mayo y julio de 1961 y relativos a la 
recluta de obreros para trabajar en Alemania, efectuada 
al margen de las disposiciones vigentes en materia de 
emigración y organizando su salida a aquella nación 
con pasaporte de , me complace manifestarle lo 
que sigue: 



Partiendo de que el legislador, desde la Ley de 20 de 
diciembre de 1924, ha venido exteriorizando su propó- 
sito de considerar en todo tiempo, la indicada recluta 
de emigrantes como constitutiva de delito, es evidente 
que el promulgar la Ley de 22 de diciembre de 1960, no 
pretendió crear un período de vacatw legis, durante el 
cual el hecho dejara de estar sancionado. 

Si bien es cierto, como tan acertadamente plantea el 
Ilmo. Sr. Fiscal de la Audiencia de ..................... en 
su consulta, que la Ley en 22 de diciembre de 1950 es 
una Ley de Bases, y éstas han venido considerándose por 
el Tribunal Supremo, en materias contencioso-adminis- 
trativa y civil, como una fijación de principios u orien- 
taciones a las que debe sujetarse al Gobierno para redac- 
tar el texto articulado y obligatorio de la futura norma 
ejecutiva (auto de 30 de abril de 1952 y sentencias de 10 
de febrero de 1947 y 22 de enero de 1948) y de que care- 
cen de carácter coercitivo para los ciudadanos (senten- 
cia de 17 de abril de 1953), no lo es menos que admite 
la salvedad (sentencia de 15 de noviembre de 1958) de 
que la propia Ley de que se trata mande lo contrario. 

En el presente caso, la Ley de Bases de 22 de diciem- 
bre de 1960, entre sus preceptos, contiene dos de ellos 
en que no utiliza términos futuros y facultativos, sino 
imperativos y de presente. No me refiero con ello a la 
disposición adicional 4." en cuanto deroga expresamente 
la Ley de Emigración de 20 de diciembre de 1924 y al 
párrafo 4.0 de la base 5." al prohibir el reclutamiento de 
emigrantes y castigándolo con prisión correccional. 

La expresa derogación de la Ley de Emigración de 
20 de diciembre de 1924 impide, a partir de la promul- 
gación de la Ley de 1960, aplicar sus preceptos e incluso 
lo dispuesto en el artículo 140 del Reglamento para su 
aplicación en cuanto define un delito que carece de 
soporte legal para su apreciación, y, como antes se dice, 
para impedir la impunidad del reclutamiento clandes- 
tino de emigrantes hasta la publicación de su texto 



articulado, el legislador redactó en la forma imperativa 
que lo hace el indicado párrafo 4.0 de la base 5.a, de 
evidente contenido obligatorio por cuanto define el he- 
cho prohibido y determina la cuantía de la pena. 

"-1 su consecuencia, la Fiscalía de la Audiencia de 
.............................. en cuantos casos se le pre- 

senten de esta naturaleza, deberá instar la aplicación 
de las tantas veces 
diciembre de 1960. 

mencio 

Dios guai 
Madrid, C 

chos af 
le 1962. 

ios. 

CONSULTA NUM. 5/1962 

1 penac 
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Contesto la consulta elevada p , de la que re- 
sulta que un sujeto fue condenado minadas penas, 
como autor de cuatro delitos de hurto, cuyas penas fue- 
ron cumplidas en la prisión de el ... y se le otorgó ... 
el beneficio de la libertad provisional, pero al mismo 
tiempo fue retenido en prisión para cum~lir  otra con- 
dena impuesta en otra cal 

En la primera de las a 1 

la medida de seguridad de internamento en estameci- 
miento de custodia por tie r inferior a un  &o ni 
superior a tres, la que ni t podido cumplir por 
haber estado sometido a las pena 
de las cualf cumpk actua L 

el año 1965. 
El Lo ha solicitado de la Audiencia Ia remi- 

sión nedida de seguridad, alegando que padece 
una cLllcluLedad pulmonar y que ha observado buena 
conducta en la prisión, la que confirma la Dirección 
de ésta, si bien limitado su informe al período de c m  

r impue 
Imente, 

icias se acordé . .. . 

, última 
iará en 



plimiento de la segunda condena, o sea a partir de sep- 
tiembre de 1961. 

Estimo acertado el criterio de V. 1. en atención a la 
distinta finalidad de la pena y la medida de seguridad. 
La revisión de b t a ,  fundada en la buena conducta, se 
ha de referir al tiempo de su cumplimiento, a cuyo efec- 
to previene el artículo 17 de la Ley que los Jefes o Di- 
rectores de los establecimientos de custodia informará 
periódicamente al Tribunal sobre los efectos de las me- 
didas. Por otra parte, el mismo artículo prescribe el 
tiempo en que puede iniciarse la revisión, siempre con 
referencia al de su cumplimiento. 

La permanencia en régimen de custodia no es in- 
compatible con que se preste la necesaria asistencia m& 
dica, si en realidad el interesado se encuentra enfermo. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1962. 

CONSULTA NUM. 6/1962 

Oportunamente se recibió en esta Fiscalía la atenta 
comunicación de V. 1. de 19 de octubre Último, por la 
que se somete a su aprobación el proyecto que adjunta 
de una circular que se propone dirigir a los Fiscales de 
los Juzgados Municipales y Comarcales del territorio de 
esa provincia, en relación con la forma en que debe con- 
cederse y con los efectos que debe producir, la autoriza- 
ción al neo para cumplir en su propio domicilio el arres- 
to menor en los supuestos y con el alcance que deter- 
mina el artículo 85 del Código Penal vigente. 

La aceptación, en términos generales, de la propues- 
ta de V. 1. no ha de impedir la consignación de algunas 
puntualizaciones que se juzgan necesarias. 



Las alegadones que se aducen en su escrito como 
fundamento para concluir afirmando la necesaria adop- 
ción del acuerdo de tal autorización en Ia propia sen- 
tencia que ponga término al correspondiente juicio de 
faltas, conducen más, a juicio de esta Fiscalía, a deter- 
minar una preferencia, que una imperiosa exclusividad. 

Es cierto que el texto primitivo del artículo 119 del 
Código Penal de 1870, reproducción literal be1 112 del 
Código de 1850, prescribía que se cumpliera en la casa 
misma del penado la pena de arresto mayor "cuando así 
se determine en la sentencia", desapareciendo despu6s 
esta concreción al ser modificado dicho artículo por la 
Ley de 3 de enero de 1907. Y si bien entonces estaba 
justificada tal supresión, porque excluyendo las faltas 
de hurto y reduciendo la extensión del arresto menor 
a un máximo de cinco días para su cumplimiento en 
el domicilio, esta modalidad se sustrajo del arbitrio del 
Juzgador para imponerla siempre que se dieran los in- 
dicados supuestos, siendo de notar, como ya indica V. I., 
que en ninguna de las sucesivas modificaciones sufri- 
das por el precepto a través de los Códigos de 1929, 
1932 y 1944, hoy vigente, se ha vuelto a hacer mención 
de la necesidad de que el pronunciamiento que nos ocu- 
pa haya de hacerse precisamente en la sentencia. Y re- 
sulta tanto más significativa la omisión en el artícu- 
lo 85 del Código Penal vigente cuanto que en el mismo 
vuelve a admitirse la posibilidad de que el Tribunal 
autorice el cumplimiento domiciliario del arresto menor 
en toda su extensión, siempre que la falta castigada no 
sea de las que en el mismo se exceptúan. Juzgo por ello, 
más conveniente, dar a las instrucciones relativas a 
este punto concreto, un carácter más de recomendación 
como sistema preferible, que el de una fonna impera- 
tiva. 

En cuanto a los efectos del cumplimiento, obstati- 
vos para el penado de abandonar su domicilio durante 
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todo el tiempo de la condena, nada hay que objetar a lo 
propuesto por V. 1. 

La circular será dirigida por V. 1. a los Fiscales IvIu- 
nicipales y Comarcales de ese territorio, quienes para 
unifor :rio, de lirigirse en el mismo 
sentid S de Pa 

Sírvase acusar recibo de ia presente. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1962. 
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Estado núm. 1 

FlSCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Causas penateittes en las Audiencias y Ju,zgados de su. circunscripción en 1.' de enero de 1961, incoadas desde esta fecha hasta 31 de diciembre 
y en tramitación el l." de enero de 1962, clasificadas por Ai~diencias 

AUDIENCIAS 

Albacete .............. 
Burgos ................. 
Cáceres ................. 
Coruña ................. 
Granada ................. 
Las Palmas ........... 

Palma de Mallorca ..... 
Pamplona .............. 

Valladolid .............. 
Zaragoza .............. 

Almería .............. 
Avila ................. 

adajoz .............. 
,ilbao ................. 

Castellón .............. 
Ciudad Real ........... 
Córdoba .............. 
Cuenca .............. 
Gerona .............. 
Guadalajara ........... 
Huelva .............. 
Huesca . . . . . . . . . . . . . .  

León ................. 
Lérida ................. 
Logroño .............. 
Lugo ................. 

Orense .............. 
Palencia .............. 
Pontevedra ........... 
Salamanca .............. 

San Sebastián . . . . . . . .  
Santander .............. 
Segovia . . . . . . . . . . . . . .  
Soria ................. 
Tarragona .............. 
Teruel ................. 
Toledo ................. 
Vitoria ................. 
Zamora .............. 



FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 
Estado núm. 2 

Causas incoadas en los Juzgados de lnstruccidn correspondientes a cada una de las Audiencias provinciales, clasificadas por la naturaleza de 10s hechos, desde 1.' de enero a 31 de diciembre de 1961 



Estado núm . 3 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Causas pendientes en las fi'iscaiias de las Audiencias en l.' de enero de 1961. ingresadas desde esta fecha hasta el 31 de diciembre de 1961 y pendientes de despacho 

en las mismas en 1.O de enero de 1962 

AUDIENCIP 

Madrid ....................................................... 
..................................................... Barcelona 

Albacete ...................................................... 
Burgos ......................................................... 
Cáceres ........................................................ 
Coruña ........................................................ 
Granada ...................................................... 
Las Palmas ................................................... 
Oviedo ......................................................... 
Palma de Mallorca ....................................... 
Pamplona ..................................................... 
Sevilla ......................................................... 
Valencia ...................................................... 
Valladolid ..................................................... 
Zaragoza ...................................................... 
Alicante ....................................................... 
Almería ....................................................... 
Avila ........................................................... 
Badajoz ....................................................... 
Bilbao ........................................................ 
Cádiz .......................................................... 

...................................................... Castellón 

Ciudad Real .................................................. 
...................................................... Córdoba 

Cuenca ........................................................ 
........................................................ Gerona 

.................................................. Guadalajara 

......................................................... Huelva 

Huesca ......................................................... 
............................................................ Jaén 

........................................................... León 

......................................................... Lérida 

Logroño ....................................................... 
........................................................... Lugo 

........................................................ Málaga 

......................................................... Murcia 

......................................................... Orense 

........................................................ Palencia 

.................................................. Pontevedra 

.................................................... Salamanca 

................................................ San Sebastián 

................................. Santa Cruz de Tenerife 

..................................................... Santander 

........................................................ Segovia 

........................................................... Soria 

Tarragona .................................................... 
......................................................... Teruel 

Toledo ......................................................... 
Vitoria ......................................................... 
Zamora ........................................................ 

Toialcs .............................. 

Pendientes 
en Fiscolla 

en 
l.' de enero 

de 1961 

252 

74 

13 

9 

18 

26 

9 

7 

408 

Para 
/uIcio oral 

4.034 

3.584 

199 

504 

274 

610 

666 

516 

1.096 

3 64 

371 

1.390 

1.247 

251 

806 

623 

300 

123 

645 

927 

604 

221 

342 

690 

172 

330 

124 

360 

239 

403 

389 

289 

278 

283 

839 

556 

265 

246 

568 

222 

746 

510 

695 

97 

63 

330 

135 

3 13 

193 

192 

29.224 

Pendientes 
en 

Fiscalía 
en1:deenero 

de 1962 

Ingresadas 
desde 

1.0 de enero 
a 

31 da diciembre 
de 1961 

14.524 

15.979 

1.355 

787 

1.382 

3.420 

3.780 

2.074 

4.566 

2.259 

1 . 595 

7.015 

5.870 

1.555 

3.303 

1.305 

4.080 

579 

2.818 

5.113 

3.677 

1.277 

1.535 

2.912 

73 1 

2.232 

62 1 

1.736 

974 

2.590 

1.918 

1.692 

1.026 

1.821 

3.738 

2.755 

1.754 

1.010 

3.320 

1.310 

3.217 

2.119 

2.409 

641 

628 

1.840 

916 

1 S07 

754 

861 

136.880 

- .. 

Pora juicio 
por 

lurodos 

I 

j 
1 

TOTAL 

14.776 

16.053 

1.355 

787 

1.382 

3.420 

3.780 

2.074 

4.566 

2.259 

1.595 

7.028 

5.870 

1.555 

3.303 

1.305 

4.080 

579 

2.818 

5.122 

3.695 

1.303 

1.535 

2.912 

73 1 

2.232 

62 1 

1.736 

974 

2.599 

1.918 

1.692 

1.026 

1.821 

3.738 

2.755 

1.754 

1.010 

3.320 

1.310 

3.217 

2.119 

2.409 

641 

628 

1.840 

923 

1.507 

754 

861 

137.288 

234 

4 

" 

29 

' 

DESDE 

Poro sobre- 
seirnienlo 

libre 

179 

108 

8 

12 

15 

440 

269 

6 

4 

27 

62 

5 1 

15 

76 

2 1 

210 

12 

172 

12 

74 

45 

29 

185 

4 

32 

16 

70 

11 

39 

48 

24 

90 

9 

197 

109 

52 

12 

3 02 

28 

48 

4 

30 

3 

11 

16 

1 O0 

27 

5 

48 

3.367 

14 

25 

18 

4 

2 

330 1 

DESPACHADAS POR FISCALIA 
l.' DE ENERO A 

Para sobre- 
seirnienlo 

provisional 

9.185 

11.232 

93 1 

215 

1.025 

2.101 

2.466 

1.346 

2.821 

1.763 

1 . 089 

4.888 

4.191 

1.061 

2.089 

399 

31 DE DICIEMBRE 

Paro 
inhibición. 
~ncompe . 

tencia. etc . 

87 

181 

90 

2 1 

3 3 

49 

113 

14 

6 

9 

84 

240 

18 

110 

68 

6 

DE 1961 

3.516 

363 

1.459 

3.784 

2.040 

901 

1.064 

1.755 

449 

1.588 

428 

1.250 

637 

1.909 

1.366 

1 . 006 

522 

1.142 

2.403 

1.770 

1.225 

665 

2.277 

914 

2.040 

1.179 

1.150 

488 

514 

1.122 

53 1 

960 

492 

534 

90.238 

Para 
archivo total 

por 
rebeldla 

602 

800 

24 

27 

20 

1 5 
26 

50 

171 

96 

36 

6 

60 

65 

20 

5 

1 O 

14 

13 

27 

11 

159 

32 

8 

120 

14 

44 

26 

28 

89 

132 

37 

2 

79 

6 

5 

3 

8 

2.536 

4.080 

579 

2.818 

5.108 

3.670 

1.285 

1.535 

2.912 

731 

2.232 

621 

1.736 

974 

2.595 

1.918 

1.692 

1.026 

1.821 

3.738 

2.755 

1.754 

1.010 

3.320 

1.310 

3.217 

2.119 

2.407 

641 

628 

1.840 

923 

1.507 

754 

861 

136.958 

36 

2 

20 

102 

118 

34 

12 

44 

4 

12 

7 

16 

15 

14 

34 

42 

17 

19 

110 

45 

37 

19 

64 

19 

157 

44 

43 

7 

8 

49 

1 O 

17 

27 

1 I 

3.814 

Para,. reposicion 
a 

sumario 

455 

144 

103 

8 

15 

180 

13 

53 

472 

112 

738 

48 

82 

178 

37 

250 

41 

30 

58 

230 

65 

3 04 

108 

209 

157 

267 

55 

54 

65 

101 

198 

293 

357 

9 

30 

244 

151 

185 

34 

68 

7.779 

de 
causas 

despachadas 

14.542 

16.049 

1.355 
i 787 

1.382 

3.420 

3.780 

2.074 

2.259 

4.566 

1.595 

6.999 

5.870 

1.555 

3.303 

1.305 

:: 1 206 

26 

132 

75 

14 

375 

190 

20 

114 

83 

166 

51 1 

44 

1 O 

44 

173 

9 J 

150 

173 



Estado núm . 4 

ISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Juicios orales ante el Tribunal de derecho. terminados desde 1.' de enero a 31 de dici.embre de 1961 

. 

AUDIENCIAS 

Madrid ....................................................... 
Barcelona ................................................... 
Albacete ..................................................... 
Burgos ......................................................... 
Cáceres ........................................................ 
Coruña ...................................................... 
Granada ...................................................... 
Las Palmas ................................................. 
Oviedo ......................................................... 
Palma de Mallorca .......................................... 
Pamplona ................................................... 
Sevilla ........................................................ 
Valencia ...................................................... 
Valladolid ..................................................... 
Zaragoza .................................................... 
Alicante ....................................................... 
Almería ...................................................... 
Avila ........................................................... 
Badajoz ........................................................ 
Bilbao ....................................................... 
Cádiz ......................................................... 
Castellón ..................................................... 
Ciudad Real .................................................. 
Córdoba ...................................................... 
Cuenca ......................................................... 
Gerona ........................................................ 
Guadaiajara .................................................. 
Huelva ......................................................... 
Huesca ......................................................... 
Jaén ......................................................... 
León ........................................................... 
Lérida ......................................................... 
Logro60 ...................................................... 

........................................................... Lugo 

Milaga ........................................................ 
Murcia ......................................................... 
Orense ......................................................... 
Paiencia ....................................................... 
Pontevedra ................................................... 
Salamanca .................................................... 
San Sebastián ................................................ 
Santa Cruz de Tenerife ................................. 
Santander ..................................................... 
Scgovia ........................................................ 
Soria ........................................................... 
Tarragona ..................................................... 
Teruel ......................................................... 
Toledo ......................................................... 
Vitoria ......................................................... 
Zamora ........................................................ 

Totales ...........................s.. 

NUMERO 
DE 

'"lCioS 

4.616 

3.264 

254 

464 

304 

649 

849 

522 

1.159 

404 

390 

1.522 

1.301 

307 

851 

828 

303 

138 

645 

1.027 

710 

227 

367 

680 

169 

302 

120 

386 

235 

530 

418 

3 11 

295 

283 

915 

563 

285 

301 

672 

235 

665 

464 

702 

83 

61 

313 

392 

130 

189 

197 

30.996 

TOTAL DE 

Absolutori as 

1.306 

7.91 

42 

9 1 

83 

187 

216 

8 1 

135 

103 

70 

428 

344 

38 

132 

157 

7 1 

2 1 

80 

175 

87 

40 

76 

140 

24 

49 

30 

52 

29 

151 

37 

89 

41 

50 

277 

131 

28 

46 

125 

21 

89 

53 

139 

14 

19 

44 

13 

63 

2 1 

-- 57 

6.586 

Reliror 
la ocusoción 

el 
Fiscal 

1 

1 

2 

2 

1 

3 

1 

2 

12 

2 

8 

SENTENCIAS 

Condena- 
torios 

3.310 

2.764 

212 

373 

221 

454 

609 

441 

919 

301 

307 

1.002 

957 

344 

719 

671 

232 

117 

583 

681 

623 

187 

291 

540 

145 

253 

102 

337 

206 

379 

381 

222 

251 

233 

638 

424 

257 

255 

478 

214 

576 

411 

563 

69 

56 

266 

117 

329 

168 

~c acu;ación 

privado 

1 

TERMINADOS 

Extinci6n 
de lo 

acción penal 

123 

95 1 

3 

5 

24 

105 

13 

28 

108 

9 

6 

171 

1 

3 

1 

LENTtNClAF 
C O N  EL 

Por confor- 
midad del 

ocusodo con 
lo acusaci6n 

157 

291 

56 

58 

15 

11 

138 

130 

199 

93 

85 

88 

331 

88 

109 

252 

90 

1 O 

130 

226 

172 

69 

30 

73 

7 

119 

1 O 

87 

47 

47 

147 

71 

9 1 

140 

45 

94 

49 

65 

93 

24 

223 

124 

127 

17 

7 

93 

23 

43 

52 

20 - 
4.766 

SENTENCIAS 
COMFOPMEs 11 

P ~ ~ ~ ~ ~ + ~ ~ ~ ~ ~  

1.294 

785 

40 

89 

79 

175 

209 

8 1 

135 

87 

69 

386 

232 

32 

132 

155 

67 

18 

77 

170 

8 1 

40 

74 

137 

19 

44 

30 

52 

29 

134 

29 

76 

4 1 

45 

270 

131 

24 

45 

106 

17 

82 

47 

132 

14 

14 

42 

12 

63 

18 

CONFORMES 
FISCAL 

Condena- 
torias 

2.595 

812 

104 

23 1 

45 

247 

201 

131 

442 

164 

117 

356 

222 

224 

279 

210 

8 1 

96 

301 

2 04 

297 

71 

101 

218 

92 

123 

42 

170 

86 

150 

184 

9 1 

128 

197 

56 

260 

162 

138 

130 

186 

191 

1 O0 

132 

46 

35 

1 O0 

55 

130 

103 

82 

10.918 

N O  
CON EL 

I I C I L  

Condeno- 
torias 

54 1 

1.658 

48 

82 

161 

220 

269 

174 

278 

44 

105 

496 

399 

38 

33 1 

205 

60 

11 

151 

248 

148 

47 

157 

24 1 

43 

16 

60 

77 

7 1 

176 

50 

60 

29 

132 

298 

70 

45 

51 

251 

3 

157 

187 

301 

6 

2 1 

7 1 

38 

152 

13 

POR 

. 11 . 

SENTENCIAS 
POR EL 
Y N O  POR 

~ b ~ ~ l ~ ~ ~ ~ i ~ ~  

12 

6 

2 

1 

1 

9 

4 

16 

11 

4 

6 

2 

3 

3 

2 

3 

5 

2 

2 

2 

5 

"5 

1 

1 

1 

1 

REQUERIDAS 
ACUSADOR 

EL FISCAL 

Condena . 
torias 

17 

3 

4 

2 

1 

6 

62 

5 

1 

4 

1 

1 

3 

6 

3 

8 

3 

3 

2 

6 

3 

3 

5 

1 

1 

4 

1 

5 

5 

3 

2 

1 

4 

T 

3 

38 

69 

4 

4 

3 

2 

---- 57 

6.221 

6 

5 

5 

7 

3 

4 

19 

2 

6 

1 

2 

1 

2 

1 

2 

39 l 4 

38 

8.528 1 172 



Estado nbm. 5 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Acusaciones retiradas por los Fiscales de las Audiencias desde l." de enero a 31 de diciembre de 1961 

1 

AUDIENCIAS 

Madrid ................................................ 
Barcelona ............................................. 
Albacete .............................................. 
Burgos ................................................ 

1 Cáceres ................................................ 
' Comña ................................................ 
1 Granada ............................................... 

Las Palmas .......................................... 

m 
1 

2 

1 

.. 1 .. 

1 

2 u ., 
2 

*. I ,. 
" I " .. 1 7, 

................................................ Oviedo 

Palma de Mallorca ................................ 1 1: 
Pamplona ............................................. l :: 
Sevilla ................................................. 
Valencia .............................................. 
Valladolid ............................................. 

i .. Zaragoza .............................................. 
Alicante ............................................... 1 .( 
Almería 1 ,> ............................................... 
Avila ................................................... 1 ** 

S : 
O 

t, 

2 

.. 

Badajoz ................................................ 
Bilbao ................................................. 
Cádiz .................................................. 
Castellón ............................................. 
Ciudad Real ......................................... 
Córdoba .............................................. 
Cuenca ................................................ 
Gerona ................................................ 
Guadalajara .......................................... 
Huelva ................................................ 
Huesca ................................................ 
Jaén ................................................... 
León ................................................... 

> 

2 

3 

5 w 
o 

E 
2. 
o 

1 9. 

1 

1 

Lérida ................................................. 
Logro60 ............................................... 1 :  
Lugo N ,> i ................................................... 

1 I, 

3, 

- 
E 
O' 

II  , .. 
l 

3. 

1 

>. ' 

e / f  

:: 1 :: 

I 

>, 

.S 1 

l ** 

2 

3, 

Málaga ................................................ 
Murcia ................................................ 
Orense ................................................ 
Palencia ............................................... 
Pontevedra ........................................... 
Salamanca ............................................ 
San Sebastián ....................................... 
Santa Cruz de Tenerife ........................ 
Santander ............................................. 
Segovia ................................................ 
Seria .................................................... 

> m 

0 

" I " 

I :: 

:: 1 1 
" l " 

1 

1 

1 

" 

1 

- 
43 

" 

3 

2 

1 

1 

,, 

O 

" 

1 

1 

1 

Tarragona ............................................ 
Teruel ................................................. 
Toledo ................................................ 
Vitoria .............................................e.. 

Zamora ................................................ 
Totales ........................ 

" 

3 5 

.. j >. 

rn O 

'E. 
5 
B 
m 

1 :: 

1 ,, 

2 

1 
" 

-> l 

>. 

1 

5 

" 

1 

* 

3. 

1 

1 

2 

" 

n 

1; l i >, '; i :: 
,. 1 s. 1 :: i ;: 

I ;: 
1 

1 

I1 

I 
1 

LO m 

., .. i ., 1 

I 

1 

2 

" 

12 

2 

11 

1 

1. 

3 

! I 

! I i  

0 
c. 

d 
9 
C.D 

O 
2 
B ,-O 

1 

3 

l 

1 S 3 

>, l ., 

z 
9 
2' 
5 

5 

1 

" I 
>t j 

1 3. 

1 ) ;  

4 

4 
1 " 



Estado núm . 6 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Resumen de todos los asuntos. sin distinción de procedimientos. despachsdos por las I"isca1ias de las Audiencias desde 1." de enero a 31 d e  diciembre de 1961 

AUDIENCIAS 

Madrid ........................... 
Barcelona ........................ 
Albacete ........................... 
Eurgos ............................. 
Cáceres ............................ 
Coruña ............................. 
Granada ........................... 
Las Palmas ....................... 
Oviedo .............................. 
Palma de Mallorca ............ 
Parnplona ......................... 
Sevilla ............................. 
Valencia ........................... 
Valladolid ........................ 
Zaragoza .......................... 
Alicante ........................... 
Almería ........................... 
Avila .............................. 
Badajoz ........................... 
Eilbao .............................. 
Cádiz .............................. 

.......................... Castellón 

Ciudad Real ..................... 
........................... Córdoba 

............................. Cuenca 

............................. Gerona 

...................... Guadalajara 

............................. Huelva 

............................. Huesca 

................................ Jaén 

................................ León 

.............................. Lérida 

Logroño ........................... 
.............................. Lugo 

............................ Málaga 

............................ Murcia 

............................. Orense 

Palencia ........................... 
........................ Pontevedra 

....................... Salamanca 

................... San Sebastián 

...... Santa Cruz de Tenerife 

........................ Santander 

Segovia ........................... 
Soria .............................. 

....................... Tarragona 

Teniel ............................. 
............................ t ole do 1 ............................ Vitoria 

Zarnora .......................... 
, .............. 

1 

El Flscal 

12.150 

134 

703 

1.071 

866 

593 

529 

882 

1.582 

1.236 

954 

150 

1.873 

657 

680 

2.102 

779 

1.944 

2.085 

422 

2.312 

1.090 

1.004 

977 

2.430 

319 

887 

1.151 

2.128 

1.866 

1.167 

1.241 

508 

1.060 

1.419 

877 

1.441 

1.512 

873 

1.519 

1.738 

1.950 

334 

100 

1.203 

612 

El Fiscal 

13 

8 

7 

2 

2 

3 

10 

'6 

3 

171 

1 

5 

4 

2 

4 

3 

4 

1 

1 

2 

1 

5 

2 

18 

3 

1 

1 

DICTAMENES 

Fiscal 

4.812 

2.786 

875 

1.329 

1.517 

590 

1.758 

1.939 
" 

378 

1.120 

323 

1.776 

2.037 

1.141 

1.609 

2.240 

254 
" 

1.941 

801 
" 

1.358 

1.193 

704 

2.018 

302 

1.168 

1.204 
" 

1.995 

412 

1.291 

589 

1.915 

1.415 

1.062 

1.250 

1.454 

885 

2.220 

1.520 

715 

221 

988 

816 

1.390 

EMITIDOS 

Fiscales 

29.792 

26.742 

1.123 

1.144 

1.097 

1.592 

5.281 

1.835 

7.229 

2.329 

1.157 

3.186 

7.198 

1.450 

5.520 

3.590 

1.840 

3.697 

5.911 

2.179 

1.005 

3.031 

1.130 

4.549 

519 

5.396 

2.901 

801 

3.817 

577 

1.601 

952 

2.573 

921 

1 

970 

64.079 

POR 

Sustitutos 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

VISTAS 

Teniente 
Fiscal 

37 

1 

2 

4 

1 

2 

2 

1 

2 

3 

6 

3 

2 

4 

2 

2 

1 

4 

3 

2 1 

3 

3 

2 

33 

2 

1 

2 

1 

6 923 

58.234 G5.665 

TOTAL 

46.754 

29.662 

2.701 

3.544 

3.482 

2.775 

7.568 

4.656 

8.81 1 

3.943 

3.231 

3.679 

10.847 

4.144 

7.341 

7.301 

4.080 

1 . 033 

5.641 

9.937 

3.402 

2.312 

3.453 

7.228 

1.681 

4.448 

62 1 

3.185 

2.355 

6.677 

3.861 

1 . 579 

2.532 

1.616 

8.371 

5.734 

2.740 

2.691 

6.783 

2.335 

5.340 

4.210 

4.523 

1.049 

321 

2.191 

2.349 

1.390 

EFECTUADAS 
ASISTENCIA 

Abogados 
Fiscales 

5 

179 

1 

6 

3 

5 

5 

4 

4 

3 

28 

8 

1 

2 

2 

1 

8 

6 

7 

" 3 

4 

42 

3 

1 

2 

2 

2 

91 

2 

152 

EI ~ i ~ ~ ~ l  

13 

127 

73 

92 

18 

17 

49 

110 

11 

19 

5 

6 

55 

6 

9 

22 

2 

89 

114 

63 

115 

97 

16 

145 

68 

46 

89 

80 

17 

69 

Fiscal 

27 

17 

41 

77 

40 

97 

252 

112 

101 

18 

254 

303 

105 

1.209 

393 

21 

4 

102 

7 

24 

17 

16 

120 

30 

6 

60 

20 

54 

83 

85 

69 

1.893 

267. 978 

C O N  
DE 

sus,itutos 

1771 

JUICIOS PUBLICOS 

Teniente 
Fiscal 

88 

169 

112 

166 

196 

217 

60 

194 

95 

164 

146 

224 

139 

67 

145 

175 

148 

68 

70 

57 

143 

95 

120 

176 

157 

75 

243 

160 

92 

127 

69 

44 

125 

107 

25 1 

34 

4.073 

33 

17 

41 

5 1 

91 

4 

6 

6 

26 

339 

TOTAL 

5 

216 

14 

9 

8 

1 O 

9 

7 

6 

8 

15 

30 

9 

9 

5 

9 

3 

9 

1 

11 

8 

171 

12 

7 

6 

3 

4 

6 

11 

4 

6 

6 

7 

4 

5 1 

5 

2 

5 

1 

TOTAL 

4.587 

3.264 

216 

406 

295 

628 

727 

495 

1.054 

311 

293 

1.522 

855 

314 

666 

771 

277 

122 

543 

692 

706 

332 

59 1 

157 

184 

120 

387 

192 

472 

265 

244 

203 

239 

839 

542 

229 

378 

37 

185 

225 

357 

109 

129 

125 

138 

1 0 9 1  

m 

A QUE 

Abogados 
Fiscales 

4.587 

3.264 

115 

110 

110 

370 

53 1 

260 

1.037 

202 

183 

1.317 

760 

131 

5 15 

541 

138 

537 

538 

509 

157 

44 1 

132 

456 

75 

516 

365 

68 

89 8 

779 

236 

576 

206 

448 

44 1 

608 

H A N  ASISTIDO 

Susti! 

m 

" 

m 

m 

TOTAL 

195 

192 

42 

114 

43 

208 

273 

189 

113 

28 

257 

303 

142 

1.389 

471 

26 

50 

4 

102 

71 

24 

111 

24 

120 

54 

23 

60 

31 

62 

2 

98 

119 

117 

ASUNTOS GUBERNATIVOS 
DESPACHADOS POR 

88 

69 

5 1 

220 

95 

330 

135 

24 

18 

115 

45 ' 
30 1 

35 

5.540 

-- -- 

2.927 

103 

49 

44 

59 

95 

12 

9 

6 

63 

7 

3 9 

13 

23 

3 

8 
" 
n 

8 

3 
" 

19 

7 

2.743 5.273 19.318 

Sustitutos l 

A----- 

Teniente Abogndos 
Fiscol Fiscales 

57 

9 

1 

18 

1 

1.129 

135 

162 

338 

45 

33 

105 

49 

129 

6 

171 

I 
175 
" 

37 

3 

29 

21 

73 
" 

" 

2 

1 

83 

4 

12 

10 

1 
" 

37 

180 

72 

5 

50 

" 

" 

20 
" 

21 

8 
" 

14 

17 
" 

11 
n 

8 

2 

15 

34 

48 

6 

: " 

44 

73 

1 o 

,a 



Estado núm. 7 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Asuntos ciciles tramitados en 10s Juzgados de 1." Instancia en que ha intervertido el Ministerio Fiscal desde 1." de enero a 31 de diciembre de 196 

AUDIENCIAS PROVINCIAS 
TERRITORIALES 

Madrid ............................ 
Avila .............................. 

Segovia ............................ 
Toledo ............................. 
Barcelona ......................... 
Gerona ............................. 

Barcelona ............ 
Lérida .............................. 
Tarragona ........................ 

........................... Albacete 

..................... Ciudad Real 
Albacete .............. 

Cuenca ............................. 

............................. Burgos 

Alava .............................. 
........................... Logoño ................ Burgos 

Santander ......................... 
............................... Soria 

\ Vizcaya ........................... 
............................ ............... Cáceres 

Cáceres 
Badajoz ........................... 

............................. Coruña 

............................... Lugo 
Comña ............... 

Orense ............................. 
Pontevedra ........................ 
Granada ........................... 

........................... Almería 
Granada .............. 

Jaén ................................ 
Málaga ............................ 
Las Pairnas ...................... 

Las Palmas ......... 
...... Santa Cruz de Tenerife 

.............*e. ............................. oviedo Oviedo 

palma de Baleares ........................... 
............................ Navarra 

Pamplona ............ ........................ Guipúzcoa 

Sevilla ................. 

Valencia .............. Alicante ........................... 
.......................... Castellón 

........................ Valladolid 

León ............................... 
Valladolid ............ Palencia ........................... 

Teruel .............................. 
............... Totales 



Estado núm. 8 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Asuntos civiles tramitados en las Audiencias Territoriales en que ha infewenido el Ministerio Fiscal desde l.' de enero a 31 de diciembre de 1961 

AUDIENCIAS 
TERRITORIALES 

Madrid ........................ 
..................... Barcelona 

Albacete ...................... 
Burgos ........................ 
Cáceres ........................ 
Comña ........................ 
Granada ...................... 
Las Palmas .................. 
Oviedo ........................ 
Palma de Mallorca ........ 
Pamplona ..................... 

......................... Sevilla 

Valencia ...................... 
Valladolid ..................... 
Zaragoza ..................... 

Totale. 

l 
l 

TOTAL , 
de asuntas 

despachados 

2.797 

67 

20 

1 O 

10 

606 

7 1 
4 1 

13 

2 

6 

11 

7 

19 

6 

Competencias 

53 

17 

4 

1 

3 

3 

9 

1 

4 

2 

8 

1 05 

JURlSDlCClON 
CONTENCIOSA 

Con relación 
o las personas 

510 

14 

2 

2 

3 

140 

2 

1 

2 

1 

5 

1 

683 

JURISDICCIOd 
VOLUNTARIA - 

Con relación 
a las cosas 

74 1 

8 

4 

8 

3 

87 

2 

2 

3 

3 

b 

2 

869 

Con relación 
a los personos 

680 

24 

2 

180 

1 

1 

7 

2 

897 

FUNCIONARIOS QUE LOS HAN DESPACHADO 

-- 
Con relación 
o las cosas 

813 

4 

8 

3 

196 

3 

2 

1 

1 

1.03 1 

-- 
Fiscal 

20 

10 

7 

7 

4 

13 

11 

4 

5 

8 1 

A 

Teniente 
Fiscal 

67 

3 

2 

6 

1 

7 

1 

87 

Abogador 
Fiscales 

2.797 

606 

6 

8 
,, 

3.417 

Aspirantes 



Estado núm. 9 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

RESUMEN de los asuntos despachados por esta Fiscalía en materiu civil y social desde 1.' de enero a 31 de diciembre de 1961 

NATURALEZA DE LOS ASUNTOS NUMERO 
DE ASUNíOS - 

1 Civil.-Sala primero. 

Social.-Sala quinta. 

Recursos de casación preparados por el Fis- Desistidos ........................................ 
cal ................................................... 1 inetrpuestos ..................................... 

I Despachados con la nota de "Vistos" ... 
..... Id. íd. de "Visto" 

.................. Combatidos en la admisión 

............ Con dictamen de imrirocedentes 
Recursos de casación iinterpuestos por las 

Id. de procedentes ............... 
 artes ............................................... 

... 1 Id. de nulidad de actuación 1 
Id. absteniéndose ................. 

.................. 1 Id. adhiriéndose 

\ Incompetencia Sala ............................ 1 
Recursos de audiencia en justicia .......................................................................... 

Id. de queja .............................................................................................. I 
Impuestos por el Fiscal ..................... ............. Id. de revisión en divorcios 

..................... 1 por las partes 

Cuestiones de competencia ................................................................................... 
Expedientes de ejecución de sentencias extrznjeras ................................................... 
Demandas de responsabilidad civil ........................................................................ 

.......................................................................... Dictámenes de tasación de costas 1 
intervenciones varias ........................................................................................... l 

........................................ 1 Desistidos ............ Recursos preparados por el Fiscal 
interpuestos ...................................... 

......... Recursos interpuestos por las partes 

"Vistos" .......................................... 
........................................... "Visto" 

................. Combatidos en la admisión 

............ Con dictamen de improcedentes 

............... Id. de procedentes 

................ Id. absteniéndose 

...................... Nulidad de actuaciones 

.............. Reproducción de aciuaciones 

1 Recursos de revisión interpuestos por las partes ...................................................... 2 

Competencias T. Central. Compt. jurisdicción laboral ............................................. 148 

Incomp. .................................................................... 1 210 

I Varios ............................................. 
TOTAL ........................................................... 

53 

1.204 



Estado núm. 10 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

RESUMEN de los asuntos criminales despachados por esta Fiscalía desde Lo de enero a 31 de diciembre de 1961 

( Procedimientos atribuidos al Tribunal Supremo en pleno, constituido en Sala de Justicia ...( " 

-- 

NATURALEZA DE LOS ASUNTOS 

Recursos de casación por infracción de ley ........................................ 
preparados por los Fiscales ..................... Desistidos .......................................... 

NUMERO 
DE ASUNTOS 

Recursos de casación por quebrantamiento de .......................................... 
forma, interpuestos por los Fiscales ......... .......................................... Desistidos 

.................. Interpuestos por las partes ................................. 5 
Recursos de revisión ..................... Id. por el Fiscal 

.................. ................................. Interpuestos por las partes 1 Recursos de sIplica l " 

..................... / Id. por el Fiscal 

1 1 Apoyarlos total o parcialmente ............ 1 73 

.............................. Recursos de casación admitidos de derecho en beneficio de los reos 

.............................. 1 Id. íd. interpuestos íd. íd. íd. 

......... 
.................. .................................... 

Recursos de casación interpuestos Por las Impugnarlos totalmente o en parte 
partes: acordado en Junta de Fiscalía, res- 

Formular o apoyar adhesión Sala segunaa de lo pectos de ellos 
Criminal .......... Combatirlos en la admisión .................. 

\ Recursos de casación desestimados por tres ! Interpuestos en beneficio de 10s reos ...... 

822 

579 

1 Letrados ............................................. 1 Despachados con la nota Visto" ......... 1 549 

Con dictamen de procedentes ................. 2 .... .............................. Recursos de queja .-- ............. de improcedentes I 37 
Competencias .......................................................... 3 ............................................ 
Causas cuyo conocimiento está atribuído a la Sala de lo Criminal del Tribunal Supremo ... 
Dictámenes de tasación de costas .............................................................................. 

14 

8 

316 

I Id. de varios ............................................................................................. 
TOTAL ............................................... 

32 

2.641 



Estado núm. 11 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

RESUMEN de los esuníos gubernativos en los que ha inten~cnido la Fiscalfa desde 1.' de enero a 31 de diciembre de 1961 

TOTALES 

-- 

NATURALEZA DE LOS ASUNTOS 

Informes emitidos en expedientes de la Sala de gobierno, Presidencia de este1 
Tribunal Supremo y Consejo Judicial ............................................. 

Consultas a los efectos del artículo 644 de la Ley de Enjuiciamiento criminal. 

Causas en que se han dado instrucciones a los Fiscales de las Audiencias ... 
Causas reclamadas a los efectos del artículo 838, número 15, de la ley Orgá- 

nica del Poder judicial ................................................................. 
........................... I Entrada 

Comunicaciones registradas .................... 
Salida .............................. 

Denuncias ....................................................................................... 
Consultas de los Fiscales ...................................................................... 
Juntas celebradas con los señores Tenientes y Abogados fiscales del Tribunal. 

FUNCIONARIOS QUE LOS HAN 
DESPACHADO 

Fiscal Fisco1 Fircoler 

5 1 38 164 

1 

27 

3.009 

306 

11 

4 4 

7 1 9 7 89 1 

I - 

Abogados El El 
Teniente Inspector 



Estado núm. 12 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Procedinzientos incoados en virtud de la Ley de Vagos y Maleantes desde 1.' de enero a 31 de dicieinbre de 1961 

AUDIENCIAS 
Pendientes 

en 
1." de enero 

de 1961 

lncoados 
desde 1.' de 

o 31 
dediciembre 

de 1961 

Zamora .........................a*.... .- .- - 
Totafes ................. 1.012 3.109 4.121 65 1 1.556 258 413 

Madrid ................................. 77 

164 

10 

9 

42 

8 

19 

9, 

b 

78 

164 

14 

48 

54 

11 

15 

3 

18 

. ,, 

8 

" 

' PROCESOS P O R  EL ART. 2 .O  
DE LA LEY 

374 20 

205 

8 

19 

18 

19 

13 

3 

l 

'. 1 

108 134 

174 

20 

3 

5 1 

126 

22 

190 

2 1 

42 

116 

., 

i 
l 
1 

T O T A L  

385 

62 

34 

7 

343 

114 
9. 

Barcelona ............................. 
Albacete .............................. 
Burgos ...................... .. ....... 
Cáceres ............................... 
Comña ................................ 

.............................. Granada 

Las Palmas .......................... 
Oviedo ................................ 
Palma de Mallorca .............. 
Pamplona ............................. 
Sevilla ................................ 

.............................. Valencia 

Valladolid ............................ 

PROCESOS POR EL ART. 3.0 
DE LA LEY 

575 

lnhibidos T E R M I N A D O S  

-/ 

Con 
absolucibn 

-.--.--.--.. 

Zaragoza ............................. 
Alicante .............................. 
Almería ............................... 
Avila .................................. 
Badajoz ............................... 
Bilbao ................................ 

.................................. Cádiz 

Castellón ............................. 
Ciudad Real ........................ 
Córdoba .......... ..., ................ 

................................ Cuenca 

................................ Gerona 

Guadalajara .......................... 
Huelva ................................ 
Huesca ................................ 
Jaén ................................... 
León ................................... 
Lénda ................................ 
Logro50 .............................. 
Lugo ................................... 
Málaga ................................ 

................................ Murcia 

Orense ................................ 
.............................. Palencia 

........................... Pontevedra 

Salamanca .......................e... 

San Sebastián ....................... 
Santa Cruz de Tenenfe ........ 
Santander .......................s..... 

Sepovia ................................ 
Seria ................................... 
Tanagona ............................. 
Teme1 ...............................a. 

Toledo ..........................e..... 

Vitoria ..............................o. 

311 

15 

25 

78 

129 

683 1 

Pendientes 
en 31 de 

diciembre 
de 1961 ---- 

Con 
absolución 

T E R M I N A D O S  

_1C__ 

Con 
condeno 

Con 
conaeno 

16 

180 

15 

26 

109 

,. 

898 

127 

72 

33 

465 

298 

93 

233 

41 

3 

116 

147 

2 

117 

142 

97 

33 

543 

427 

46 

26 

5 

73 

133 
.> 

109 

413 

56 

9 

142 

256 

2 

14 

97 

.. ' 

48 

15 

2 

84 

34 

117 



Estado núm . 13 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Causas. por orden de cuantía. despachadas en las Audiencias Provinciales desde 1.' de enero a 31 de diciembre de 1961 

A U D I E N C I A S  

........................................................ Cádiz 

....................................................... Málaga 

Granada .................................................... 
Coruña ...................................................... 
Zaragoza I ................................................... 
Pontevedra .................................................. 

..................................................... Alicante 

Córdoba ..................................................... 
Jaén ......................... .. .. .. ....................... 
Murcia ...................................................... 

.............................................. San Sebastián 

Palma de Mallorca ...................................... 
Badajoz ...................................................... 

................................................ Las Palmas 

Santa Cmz de Tenerife ................................. 
Santander ................................................... 

...................................................... Burgos 

Gerona ...................................................... 
León ......................................................... 

Barcelona ................................................... 
Madrid ...................................................... 
Sevilla ..................................................... 
Valencia ..................................................... 
Bilbao ....................................................... 

A U D I E N C I A S  

17.822 

14.524 

6.433 

5.578 

4.672 

..................................................... Albacete 

....................................................... Orense 

Pamplona ................................................... 

Oviedo ...................................................... 1 4.566 

Lugo ......................................................... 
................................................... Valladolid 

................................................ Ciudad Real 

Tarragona ................................................... ! 
Almería ...................................................... 

....................................................... Huelva 

Cáceres ...................................................... 
........................................................ Lérida I 

...................................................... Toledo 

.................................................. Salamanca 

................................................... Castellón 

..................................................... Palencia 

...................................................... Huesca 

..................................................... Logroño 

...................................................... Vitoria 

Teruel ........................................................ 1 
I 

...................................................... Zamora l 

, Cuenca ...................................................... 
...................................................... Segovia 

1 Soria ......................................................... 1 
l Avila ......................................................... 1 

Guadalajara ................................................ 552 


